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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de El Salto,
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de
lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej
131s/LXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

os Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de la
egislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 71,75,
1, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

de Jalisco, Sometemos a la elevada consideración de esta H. Soberanía, el

nte Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

de El Salto, Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de
os para el ejercicio fiscal 2026, INFOLEJ 1315/LX|V, con base en la

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le çonfiere el adículo 28 fracción lV de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, el día 27de agosto del año 2025 el H. Ayuntamiento de

El Salto, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto
que eontiene el proyecto de Ley de lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio

fiscal 2026, asignándole número de registro INFOLEJ 1315/LXIV'

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de 2025, el Pleno de

esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera
omisión de Hacienda y
artículo 89 fracción lll, de

lll. Con fundanlento en el ar1ículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos asignó

al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento para apoyar
y asesorar en su estudio, análisis y aprobaciÓn.

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es someter para sll aprobación laos

conceptos, cuotas, tarifas y multas que integran la Ley de lngresos del Municipio de

El Salto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

,).!ìa)

turnada para su estudio, análisis y dictamen a la C

Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'
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EXPOSICIÓt¡ Oe MOTIVOS

l. Fundamento y competencia

La que suscribe, C. Ma. Elena Farías Viltafán, Presidenta Municipal de Et Satto, .Jatisco, con fundamento en el

atiículo 115 de ta Constitución Política de /os Esfados t/nldos Mexicanos; la Constitución Política del Estado de

Jatisco; ta Ley de Hacienda Municipal; ta Ley de Gobierno y ta Administración Pública Municipal; la l-ey de Disciplina

Financiera de tas Entidades Federativas y /os Municipios; y los Lineamientos del CONAC' se somefe a

consideración e! Proyecto de Ley de lngresos 2026 del Municipio de El Salto, Jalísco'

tt. Diagnóstico demográfico y demanda de seruicios

E/ Sa/to forma parie del Area Metropolitana de Guadalajara. De acuerdo con informacion oficial, ta pobtación

municipal paso de 183,437 habitantes en 2015 a 232,852 en 2020 (+26,94%), lo que incrementa la presion sobre

servicios como alumbrado, recolección de residuos, conservación vial, seguridad pitbtica y agua potable lll

I I l. Contexto macroeconomico

para una actualización responsable de ingresos se consideran /os slguienfes elementos de precios y expectativas:

. tnflación anual diciembre de 2024: 4.21% (variación anual del lNPq. t'?l

. tnftación anual jutio de 2025: 3.51% (variación anua! del lNPq tsl

. Expectativas de especialistas Qutio de 2025): mediana cercana a 4.0%o para el cierre de 2025 y alrededor de 3,7%

para 2026. I4l

lV. Justificación del aiuste en pesos para 2026

1) Criterio general. Se propone una actualización moderada del 5.0% a las cuotas, tarifas y aprovechamientos

nunicipales. Esta decisión preseya et poder adquisitivo de los ingresos proplos y evita el deterioro en la cal¡dad y

cobertura de los servicios públicos.

2) Metodología operativa en pesos. Las cuotas y tarifas permanecerán, la actualizacion se aplicarát de forma directa

sobre /os montos vigentes 2025. Para facititar la operación de caja y Ia comunicación al contribuyente, se adoptan

reglas de redondeo a múttiptos de $1, .$5 o $10 segÚn el rango del concepto'

3) Sin creación de nuevas figuras. No se crean impuestos ni derechos nuevos; (tnicamente se actualizan montos para

evitar rezagos reales.

4) Impacto esperado. Et ajuste propuesto es conslsfenfe con la inflación obseMaday la esperada para el periodo de

v¡gencia de ta ley 2026, y permite sostener la operac¡ón de servicios, el manten¡m¡ento de infraestructura y programas

prior¡tar¡os sin recurrir a endeudamiento.

V. IJso programático de /os recursos (sinfests)

. Alumbrado púbtico: reposicion y rehabilitación de luminarias; eficiencias energéticas

. Conseruacion vial: bacheo y mantenimiento de vialidades primarias y secundarias'

" Seguridad pública: equipamiento, patrullas, capacitacion y v¡deov¡g¡lanc¡a'

, Agua potable y tlrenaie: nantenitniento, sectorización y ampliación dc redos'

. Serviclos urbanos y residuos: forlalecimiento operativo y meioras de infraestructura'

. Programas socla/es focalizados: atencion a poblac¡ón vulnerable conforme a reglas.

Vl. Equidad y medidas de apoyo al contribuyente

, Mantener estimulos por cumptirniento opor-tuno (pronto pago), conforme a lo que determine la ley aplicable'
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. Facilidades administrativas: convenios y parcialidades; promoción de medios digitales de pago'

. Atencion prioritaria a adultos mayores, personas con discapacidad y hogares vulnerables (beneficios previstos en la

normativa aplicable).

Vll. Eficiencia recaudatoria y transparencia

, Actualización y depuración de padrón (predial y derechos); georreferenciación catastral

, Campañas de regularización y notificación oporfuna'

. lnformes trimestrales y tableros públicos con metas de servicio y eiecución

Cuadro 1. Comparativo 2025 vs 2026 (en pesos, por rubro)

Rubro 2025 aprobado ($) 2026 propuesta ($) Diferencia ($) Variación (%)

lmpuestos $110,45s,422.00 $1 15,976,094.00 $5,522,672.00 5.00%

Derechos $207,334,470.00 $217,701,193.00 $10,366,723.00 5.00%

Productos $1,986,800.00 $2,086,140.00 $99,s40.00 5.00%

Aprovechamientos $7,773,150.00 $8,161 ,808.00 $388,658.00 5.00%

Participaciones $312,488,529.00 $s28,1 12,955.00 $15,624,426.00 5.00%

Aportaciones $171,68s,000.00 $180,267,1 50.00 $8,584,150.00 5.00%

TOTAL $811,719,372.00 $852,305,340.00 $40,585,968.00 5.00%

Nofas y referencias

1) ttE;-Jalisco, Diagnost¡co municipal de Et Satto (ago-2024): https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uptoads/2024/08/El'

Salto,pdf

2) lNEGl, lNpC diciembre 2024 (inflación anuat 4.21%): https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/9563

3) INEct, tNpC julio 2025 (inflación anual 3.51%o): https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/l0090

4) Banco de México, Encuesta de Expectativas (jutio 2025): https!/www.banxico.org.mx/publicaciones-y'

p re n s a/e n c u e sfas-sobreJas-e x pe ct ativ a s -d eJos-especialist a s. htm I

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser mater¡a respecto de las que el Congreso del Estado
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de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a los artículos 35

fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo substancial lo

siguiente:

Artículo 71.

1. Las comlsiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por ohieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presenfaolas a la Asamb'lea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre este

asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio de El Salto,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco'

Artículo 89.
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll.

tlt. Las leyes de lngresos del Estado y de los rnunicipios;

lv. La creacion o derogacion de impuestos extraordinarios o especiales,

esfafa/es o municipales;

lv. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1315/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos qLte remite el Municipio de El Salto, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de El Salto, Jalisco, presenta un

incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de ingresos

vigente, proyectando un ingreso para el ejercicio 2026 de $852,305'340'00

(Ochocientos cincuenta y dos millones trescientos c¡nco mil trescientos

cuarenta pesos).

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus Pre-

Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026, estima

E/ Sa/to, Jalisco. que tiene L¡or
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conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el 2026 se

COnSerVe en 3o/o.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un límite

normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su autonomía

hacendaria prevista en el artículo 1'15 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a las condiciones

económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales en

rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos municipales,

como combustibles, energía eléctrica, nrateriales e insumos, cuyos incrementos han

sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario lnternacional

y el Banco Mundial han advedido que persisten factores de presión sobre los precios

debido a la volatilidad en los mercados energéticos, el encarecimiento de insumcls

importados y las disrupciones en las cadenas globales de suministro, lo que genera

impactos diferenciados en las econornías locales y eleva los costos de operaciÓn de

los gobiernos municipales.

El örgano Técnico de esta Çomisión dictaminadora, con base en información oficial

del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis detallado de la

inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a julio del presente

año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y 4.42%. como se muestra en

la siguiente tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3,59%

Febrero 0.28% 3.77%

Marzo 0.141/o 3.67%

Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4.42%

Junio 0.8% 4.32%

Julio 0.27% 3.51%

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base ert información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la referencia del

3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los pre criterios de

política económica para el ejercicio 2026'
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En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el Municipio

de El Salto, Jalisco, que establece un incremento generalizado en sus cuotas y tarifas

del 5%, atendiendo a las condiciones económicas reales observadas, a fin de

garantizar la suficiencia financiera y la adecuada planeación presupuestaria.

c) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta com¡sión detectó

algunos artícglos que contienen conceptos que han sido observados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acc¡ón de lnconstitucionalidad

1Bl2O23 y su acumulada25l2O23, por lo que en aras de buscar la Ley de lngresos se

apegue al principio de legalidad, se procede a suprimir o modificar los siguientes

artículos:

En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso a la

lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Code de

Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que constituye un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información,

cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como finalidad c¡ue todas

las personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la

información; así las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán

establecerse únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 181?-023 y 2512023, de las que se desprende que sólo
podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío

de la información, así como los derechos relativos a la expedición de copias

certificadas, conforme a la normatividad aplicable.

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha mantenido la
encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá del costo razonable

del insumo q ue representa la entrega de la información. Por ello, se toman

como parámetro de referencia los costos de reproducción para 2025 emitidos
por la Secretaría de Gobernación, conten¡dos en el "Anexo 3. Costos de

Reproduccion 2025", cìisponible en la pág ina oficial del Gobierno de t\4éxico

a

htr cms/u ment/fil Ëxo
DE REP N 2025 , a fin de homologar criterios y dar certez¿l

a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el municipio en

el artículo 110, fracción lX, incisos a) y b) debiendo quedar como a

continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja certificada

$1.00
$27.00

Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relación con los metros cuadrados, la

Suprema Corte ha estimado que son inconstitucionales, dado que establecc;n

una tarifa fija por la prestación cje servicios de agua y alcantarillado a partir de;

circurrstaniias que no atienden al cotrsumo o beneficio de aludidos servicios,

o
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sino por la extensiÓn del preclio baldío del que se trate, así mismc su cobro

viola principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de

identifica en el artículo 82 fracción lll como a continuación se señala:

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios batdíos que tengan toma instalada, pagarán mensualmente:

1 . Predios baldíos hasta de una supefficÌe de 250 m2: $ 134.05

2. Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $0'06

3. Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán /as cuofas de /os numerales

anteriores, y por cada m2 excedente: $0'06

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos SUPRIME la
referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado para quedar de la
siguiente manera;

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios batdíos que tengan toma instalada, pagaran mensualmente:

1. Predios baldíos $134.05

2. SE SUPRIME

3. SE SUPR/ME

Aclemás, se aclicic¡na un artículo transitorio medianLe el cual se conmitra al

municipio a modificar su forma de cobro para que no se afecte su ha(.ìienda

municipal, en los siguientes términos:

"El municipio deberá proponer al Congreso del Estaclo de Jalisco una nueva

base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la tarifa

relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el

artículo 82, fraccién lll, del presente ordenamiento, lo anterior conforme a lo
señalado en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada

2512023"

Respecto al cobro de clerechos por serv¡cios no espec¡ficados en función de

las horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa en el añículo 91,

enunc¡ados primero Y segundo:

Artículo 91 .- Los olros serylcios que provengan de la autoridad municipal, que no

contravengan ias disposlclones del Convenio de Coorrlinación Fiscal en materia de

derechos, y que no estén previstos en esfe título, se cobrarán segÚn el costo del servicio

que se presfe, conforrne a la siguiente.' '

Servlclos que se presten en horas hábiles, por cada uno, de:
$83.39 a $535,64

o

Servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de:
.$166.58 a $1,077.88
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L.a corte ha señalado que el cobro de derechos por servicios no especificados,
invade la facultad configurativa del Poder Legislativo, esto al ser ellos quienes

determinan qué servicios quedan grabados y la tarifa aplicable a estos.

vulnerando además el principio <Je legalidad tributaria, ya que el objeto de la
contribución es un elemento que invariablemente debe estar regulado por una

ley, en razon a lo anterior está comisión SUPRIME las porciones normativas

en mención con la finalidad de acatar lo señalado'

En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos oficiales, la

Corte señala que no deben existir cobros por este concepto en raz.ón de que

vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y

proporc¡onalidad tributaria, representando un elemento discriminatorio para el

ejercicio del derecho de acceso al negar la búsqueda de informaciön a quien

no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la simpie

localización de la información.

En razon de lo anterior, esta comisión se percata de que el municipio envía en

su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro antes

menc¡onado, en su artículo 90 inciso i como Se Señala a continuación:

Atiícu'to g0.- Las personas fislcas o jurídicas que requieran de los servicios de la
dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derecnos

correspondientes conforme a las siguientes; 
TARIFAS

a). a il. ...

h) Historial catastral $186.41

i) Búsquedas adicionales $72.85

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, SE SUPRIME el cobro relacionado con la búsqueda, en virlud

de lo cual, el municipio sólo podrá recaudar por la emisión de los informes qite

correspondan.

cl) De la revisión de la iniciativa, se detectó esta señala, Sin creación de nuev"as

figuras. lVo se crean lmpuesfos ni clerechos nuevos; únicamente se actualizan

montos para et/itar rezagos reales, sin embargo de la revisión se detectó en el

artículo 75 correspondiente a las licencias de urbanización se incorpora el concepto

vecinal y clistrital incorporando diferentes tarifas según el apartado donde se señala,

incorpora además cobros por modificación del proyecto autorizado en régimerr cìe

condominio así como cobro por modificación del proyecto de subdivisión ylo

relotificacion, variando ädemás las reglas para la vigencia y el perfiliso de las

licencias en este caso se respeta la redacción vigente para el ejercicio 2025, toda
vez que no fueron aprobados por el cabildo munic¡pal es que se suprimetr
dichos conceptos y sus tarifas, Es de señalar que existen modificaciones de forma

en todo ese artículo no mencionadas en la exposición de motivos pero al no conllevar

un concepto y cobro no autorizado y si facilitar la lectura comprensiÓn del afticulado

es que se conservan dichos cambios.
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De igual fonna en el artículo 90 correspondiente a los serv¡c¡os de catastro
espeóíficamente en el apaftado correspondiente a certificaciones catastrales,

incorpora diferentes servicios y tarifas qLre no fueron sometidos de forma particular a

consideración del cabildo municipal esto en los incisos h), ¡), j), k), l)' y m), motivo

por el cual se suprimen del cuerpo de la ley,

Se detecta un incremento superior alSo/o de inctemento general aprobado, esto en ei

artículo 93 fracción ll, inciso c), referente a estacionamientos de 51 a 75 cajones

proyectando el rango mayor en 4,342.00 pesos siendo lo correcto 3,032.99 pesos'

Por lo que se adecua la cantidad.

Se adicionan al artículo 93 las fracciones lX y X en las que se incorporan el

Dictamen det Estudio cle lmpacto al Tránsito: $10,000.00 y Dictamen de Estudicts

dg ingresos y satidas y/o integración vial: $2,000.00, servicios que no fueron

aprobados por el cabildo municipal por lo que se suprimen.

e) Atendienclo a lo establecido en el artículo 1B de la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Feclerativas y los Municipios, el Municipio de El Salto, Jalisco Sl

acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la información relativa a las proyecciones

de ingresos con base en los formatos V las disposiciones que etrrite el Consejo

Nacional de Armonización Contable.

Err virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriorrnente, se procede a

la siguietrte:

PARTE RESOLUT¡VA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considelatlva. de este

dictamen, de cc¡nfornlidad con lo establecido por los artículos'145 y 147 cie la Lel'

Orgánica del Poder Legislativo del Estado cje Jalisco, sometemos a consideraciÓn de

la Ãsamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO

QI,JE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO ÐE EL SALTO'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL 2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Murricipirr de Ël Salto,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar corno sigt-¡s'

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL SAI.TO, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2A26

TíTULO PRIMERO

Ë/ Sa/fo, ./a/isco, que tiene Por
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Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud presentada por el A.Vuntaìniento de El Salto, Jalisco, que tiene por

ob.jeto aprabarsu Ley de /ngresos para ejercicia r¡scal 2026, ltrfctlei 1315/l4V 
U

nËpËhtDENclA-

E}ISPOSICIONES FRELIM INARES

CAPíTULO PR¡MERO

DE LAS DISPOS¡CIONES GENERALES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre del 2026, la hacienda pública cje este municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,

produÇtos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y Servicios,

participaciones y aportaciones feclerales, transferencias, asignaciones,

subsidios \i otras ayudas, así como irrgresos derivados de financiamientos,

confornle a las tasas, cuotas y tarifas que en esta ley se establecen, rnisma's

que serán en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

Munieipio cle El Salto, Jalisco, México' lngreso
Estimadolniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio tiscal2$26'

L15,976,094.0Clm uesto
124,766.D0lmpuestos Sobre los ln sos

tos Sobre el Pstrimonio

lmpuesto Sobre la Producción, el Consumo y las

Transacciones

173,860,089.00

0.tc
a,ca

0.00
lmpuest'os al Comercio Exteríor

I uestos Sol¡re Nominas Asimilqbles
0.00uestas Ecoloqicoslm

1,991,239.00Accesorios de uestos

0.00

tmptlestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidociott

o Pago

0.00rtaciones de ad SocialCuotas

Aportaciones Fondos cie Viviendq

Cuotas paro lu Se uirdad Socíal

Cuotas rle Ahorro aro el Retiro

Atras Cuotas Aportacictnes la Seguridad Social

Contribuclones de M oras

Contribucíones de Meioras Por Obrcts Públicas

0.00

0.'00

a,c0

0.û0

0.40

0.00

0.00

Socialrtaciones de 5Accesorios de Cuotas

0.00

Contrìbuciones de Meioras no Compreitdidas en la Ley

lngresos Vigente, Causadas en Eiercicios Fiscoles Anteriores
de

oPaPendientes de

217,701,193.00Derechos



Dicta¡nen de Decreto que resuelve /a so/lciltid pte-sen tada por el t\yuntamiento de Ël Sa/to, Jallscc, clue t;ene por

c;bjeto aprabar su Ley cle /ngre.sos para eiercicio fiscal 2026. lnfolei 1 31 5/LX|V.
NIUfIflE

NËPËNNENCIP*

Derechos por el lJso, Goce, Aprovechamiento o F-xplotoción

de Bienes de Dominio Público 3,843,588.00
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0.00

21_2,525,339,00

Derechos a los Hidrocarhuros (D

Derechos r Prestacion de Servicios
û,00Otros Derechos

L,3i.7,266.00Accesorios de Derechos

Derechos no Comprendidos en lo Ley de lngresos Vigente,

Causados en Ejercicios Fiscales Anterìores Pendientes de Liquidacion
0.00o Pogo

2,086,140.00Productos
2,086,1,40.00Protluctos

0.04Productos de (Dero

0.0;0

Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de t-iquidoèión

o

9,161,808.00ientos
B.1.61-,808,00Aprovechamientos

0.00rove ch a m i e ntos P atri m oni o I e s

0.00

0.40

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de lngreso's

Vigente, Causodos en Eiercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Arce s o ri os d e Aprove clta mie ntos

Líquiducian o Po

0.ofj
lngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros

resosln

0.0{)
!ngresos pctr Venta de Bienes y Prestoción de Servicias de

lnstituciones Públicos de S uridad Socíol

0.00

0.00

lngresos por Venta de Bienes y Prestacìón de Servicios de

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidades Paraestatoles y Fideícomrsos No Empresortales y No

Financíeros

lngresos pcr Vento de- ßienes V Prestación de Servlcios de

F-ntidades Paroestatales Empresorioles Na Financíeros con

lngresos por Ventc de Bienes y Prestación de Servicios

E nti dade s P a roestuto I e s E m p resa ri q le s F i na nci e ro s M oneta ri a s. co n

a.c0

0.ct]

de

Estatal Ma ritario

Empresas Productivas del Estodo

o cio n E sta t' a I iVl ayo rita ri a

Pg

Ingresos por Venta de Bienes y Prestacion de Servicicss de

Entidades Paraestatales Empresøriales Financieras No Monetarias
t.00con Participación Estutal Mayoritaria

0.00

lngresos por Venta de Bienes y Prestatiótt de Servicios de

Fideicomisos Financíeros Ptiblicos can Participacion Èstatol

Mayoritoria
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Dictamen tle Decreto que resuelve la soticitud presenfsda ¡tar el Ayuntamiento cle F/ Sa/fc, Jalisca, que tiene por

obieto aprobai stt Ley de /ngresos para eiercicio fisca:l 2026, lnfolel 1315/ulv*R0 
_ _ _ __

ÞËpFNnHf{clA-

lngresos por Vento de Bienes y Prestación de Servicios de los

Poderes L tivo y Judicial, de los onos Autónomos 0.00

Los impuestos por concepto de actividacles comerciales, inclustriales y cJe

prestación de servicios, diversiones públicas y sctbre posesión y explotación

de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Atjhesión al Sistetrta

Nacional de CoorcJinnción Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de

Jalisco, qLtedarán en suspenso, en tanto subsista le vigerrcia de dichci

convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, eR tantc; subsista la vigçncia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 quÚ emite el Poder

Legislativo dei Congreso clel Ëstado, los derechos citados en el artículo 132

Oela Ley de Hacienda F/urricipal en sus fracr:iones l, ll, lll )' lX. De igttal forrtra

aquellos que como aportaciones, clonativos u otro cualquiera que Sea su

denominación condicionen el ejercicio cle actividades comerciales, industriales

y prestación de servicios; con las excepciones y salveclades que se precisan

en el artículo '10-A de la Ley de Coordinación Fiscal'

0.00sosOtros ln

508,380,105.00
Particípaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de

Fondos Distintos de APortacionesla Colaboración Fiscal y

i28,1_1-2,955.00esPart
1_90,267,1-50,00Aportaciones

0.00Convenios
0.ùalncentivos Derivsdos de la Colohoración Fiscol

0.00Fondos Distinto.s de Aportaciones

0.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones
0.00nclos Asignaciones
0.0ûTronsferencias øl Resto del Sector Público Derogado

0.00
S u b si d i os y Su tsve n cio n e s

0,00Ayudas Socioles (Derogødo
0.00JuhilacìonesPensiones

0.00
TransferencÌas a Ficleicomisos, Mqndatos y Anólogos

(Derogodo)
'lransferencias del Fctrnitt Mexicurto de.l PeLróleo para la

lngresos Derivados dc Iinanciamlentos

Endeudamiento Externo

Endeudamiento lnterno

Estobílizacion y el Desorrollo 0.0c

0.00

0.00

0.00

0.00
F i n a n ci a m ie nto I nte rn o

952,305,340.00Total



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Drctamen de Decreto que resuelve ta soticituct presentada por el Ayuntamiento de El salto, Jaiisco, que tiene por

ob.jeto aprobar sr.t Ley de /ngresos para ejercicio fiscal 2A26, lnfolel 1315/LXV 
U

DËPËNNËNGIA

El municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en

su caso, cancelar las licencias. registl-os, pelrnisos o autorizac¡ones, previo el

proced¡miento respectivo; aSí como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades

Artículo 2.- Los pagos realizados por los contribLtyentes en lc¡s términos de la

presente Ley, se realizan de manera voluntaria, espontánea y.consentida, por

io qr,t se consids¡3¡ Çclnìo definitivos; por lo cual NO DARA LUGAR A LA

DEVOLUCION DE l-OS MISMOS, ello ef'ì concordancia con lo que al efectcr

dispone el artículo 56 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

en vigor.

[-as liquidaciones en efectivo de ohrligaciones y créditos fiscales, cuyo importe

comprenda frar:cir:nes de la unidad monetaria, que no seall múltiplos de cinco

centai/os, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos,

más próxirno a clicho imPorte.

La tesorería m¡nicipal por conducto de su Dirección de lngresos recaudará

ciirectamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de ios

contribuyentes o en su caso, a través de las instituciones de crédito o los

establecimientos autorizados, mediante la celebración del convenio

respectivo

En los pagos que contengan fracciones de peso, el monto se aiustará para las

que contengan cantidades que incluyan de t hasta 50 centavos se ajusten a

la unidacl inmediata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99

centavos, se ajustarân ala unidad inmediata superior'

CAPíTULO SEGUNDO

De las obligaciones de los contribuyentes



Dictamen de Decreto que resuelve ta soticitud preserttâcla pcr el Ay'untanliento de E/ Sa/fo, Jalisco, que t¡ene por

objetoaprcbarsuLeyde/ngresosparaejerciciof¡scai2026,lnfolej1315/L\lffi'*u
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ÐEPËNÞËNCIA-

Artículo 3. Son ohrligaciones de los contribuyentes, adernás de las señaladas

en la presente ley o en la Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco o

en cualquiera otra disposición legal federal, estatal o municipal, otorgar las

garantías de obligaciones fiscales en los términos y plazos que señalen las

leyes y autoridades competentes. Los depósitos en garantía de obligaciones

fiscales que no sean reclamados dentro del plazo que señala la t-ey de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos

fiscales quedarán a favor del municipio.

Ës derecho de los contribuyentes exigir de las autoridades competentes, la

entrega de los recibos oficiales por todos los pagos que real¡cen'

Cuando sea procedente la generación de saldos a favor del contribuyen{e, se

estará a lo siguiente:

$e compensará a solicitud del contribuyente, sobre cualquier importe de las

corrtribuciones que se adeuden al municipio;

Cuando después de lo que se menciona en el inciso attterior, subsistiere

algunadiferencia,lamismap'rdrásersolicitadaendevoluciórt'de
conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley de Haciencla

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 4, Cuando los contribuyentes acrediten tener derecho a dos o más

incentivos o beneficios por el misnro concepto de los previstos en esta ley, y

ccn las excepciones que en la ffìisma se determinan en forti'la expresa, sólo

podrán acceder a uno cJe ellos, debiendo manifestar por esÇì'ito cuál es el que

eligen.

Se considera cori1o u¡ incentivo o beneficio para los efectos cte este artículo,

cualquiera de los que en esta ley se señtalan'
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Dictamen de Decreto q;te resuelve ta solicltLrc! presentada por el Ayuntamiento de E/ Sa/fo, '/afscr-r, que tiene ¡tor

objeto aproL.ar su Ley Ce /ngresos para ejercicio f iscal 2026, lntolei 131 S/LXIV 
*

MËPENDEI{CIA-

En caso de no haber man¡festado por escrito cuál incentivcl o beneficio será el

de su elección, se considerará que el primer pago realizado con un beneficio

es la opción elegicla en términos de este artículo. Así mismo, en los casos de

verse favorecidos por un beneficio que contempla la presente iey, el mismo se

aplicará antes rje realizar el pago correspondiente, y en ningún caso

procederá la devolución de lo pagado.

Afículo 5. Se deroga.

Artículo 6. Se deroga.

Artículo 7. Se deroga.

CAPíTULO TERTERO

De las factlltades de las autoridades f¡scales

Artículo B. El frrncionario encargado de la Hacienda Murnicipal, cualquiera que

sea su denominaciórr en los reglarnentos rnunicipales respectivos, es la

autoriclad contpetente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotes que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiencjo

efectuar los conti'ibuyentes sus pagos en efectivo, con che;que ceftificado, con

tarjeta de crédito o clébito o a través de cualqu¡er medio electrótrtco

autorizado. Mediante la expedición del t'ecil¡cl oficial correspondiente'

Se autcriza al funcionario encargado de hacienda a reaiizar desctrento del

30% hasta el 75% sobre los recargos y multas, a los contribuyentes que

hayan incurricio en fiìora en el pago de las contribuciones munici¡lales'

Los descuentos solo podrân realizarse a los contribuyentea que paguen la

totalidad de sus adeudos o cle ser el caso, a los que formalicr:rt convenio para

pagar en parcialidades cle confornriclad al artículo 50 de la l-ey de.l-lacienda

Municipal.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento cle E/ Sa/to, Jalisco, que tiene ¡:or

objeto aprobar su Ley rle /ngresos para eieraicio fiscal 20?-6, lnÍolei 13'l 5/LX.tV,
þIUMH

DËPËNEEhI

Dicl-ros descuentos serán a petición de la parte interesada, por esciito y

fundando y motivando su petir:ión, debiendo dejar constancia mediante copia

simple de identificación oficial que aLìredite su derecho y así poder dejar

constancia de dicho movimiento"

eueda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los

particulares respecto a la prestación de los servicios públicr:s que éstos

requieran.

Artículo g. Para los eferfos de esta ley, las responsabilidades adrnirlistrativas

que la ley determine como graves, aSí como las que finquen a ios

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública mun¡oipal

o al patrimonio de los entes públicos murricipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la i{acienda Municrpal tendrá la obligación de hacer|:s;

efectivos, mediante el procedirlliento administrativo de ejecución.

Artículc 10. Quecia estrictamente prohibicio rnodificar las cuotas o tarifas que

en esta ley se establecen, ya seä para Êìumentarlas o disminuirlas a exce¡lción

c1e lo que establece el Artículo 37 fracción l, de la L.ey clel gobierno y la

Adnlinistración Pública Municipal clel Ëstadr: de Jalisco. Quien incumpla esta

obligación incurre en responsabilidad y se hará acreedor a las sancjorìes que

precisa la ley de la materia.

Artículo 1 1. Los clepósitos en garantía de r:bligaciones fiscales, que no sí;tâl'ì

reclamados dentrc¡ cJel plazo que señala la t-ey de Hacienc!a Murricipal pai'a la

prescrlpción de cr'éditos fiscales quedarán a favor del municipio,

No se considerará comcl modificación cle cuotas o tarifas, parai los efectos del

párrafo anterior,.la condonacicln parc;ial o total cle muitas (iue Se realice

conforme a las clisprosicicnes legales y reglamentos aplicables. i.

La Hacienda Municipal podrá recibir cJe los contribr-ryerltes, el pago anticipado

de las prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicit:
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AEPËNNËh¡C ¡A

dei cobro de las diferencias que correspondatl, clerivadas de+ cambios de

bases y tasas.

Artículo 12. El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de nrejoras, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejerc¡cios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

CAPíTULO CUARTO

De los incentivos fiscales

Artículo 13. L-as personas física o jurídica, que durante el añcl 2()26, inicien o arnpiíen

actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios, confornle a la
legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas y

realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados a la construcción cle las

unicjades industriaies o establecimientcs comerciales con fines prodtlctivos según el

proyecto de corrstrucción aprobado pcr el área de obras pÚblicas munic;ipales del

municipicl, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificancio al inversionista la resolución

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio

fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al inversiorlista ia

aprobación de su solicitud, los siç¡uientes incentivos fiscales.

Beneficio temporai de imPuestos

lmpuesto sobre iransmisiones patrimoniales: fìeducción del impltesto

corresponcliente a la adquisición del o. de los inmuebles destinados a las actividades

aprr¡badas en el proyecto.

Negocios jurídicos: Reduccicin cJel impuresto en los actos o coniratos relaiivos a la

construcción, reccnstrueción, ampliación, y remodelación del inrnueble en que se

encuentre la emPresa.

Reducción temporal de derechos:

Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: ReducciÓn de estos

derechos a los propietarios de predios urbanos localizados dt-:ntro de la zona de
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DEPFNNËN n¡Å

reserva urbana, exclusivantente tratánriose de iirmuebles de uso no habitacional en

los que se instale el establecimlenio inclustrial, comercial o de prestación de servicios,

erl la super-ficie que determine el proyecto aprobado'

Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia de

construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria,

comercio y prestación de servicios o uso tttrístico'

l-os incentivos señalados en razon del núrrero de empleos generados se aplicarán

según la siguiente tabla, comprometiéndose a generar la inversión en el periodcl

establecido a través de convenios que haya celebrado con este municipio:

Condicionantes
del ince:ntivc

IMPUES'IOS DERECi-IOS

Aprovechamiento
de

Ceriificado tie

Creación rie
nuevos enr

lnfraesiructura
básica

Licencias cle

Construcciirn,
hasta un

l-lahitabiliclacl,

hasta un

existerrte, hasta
UN

30i en adelante 45% 25To 25%

201 a ll00 37.50% 18.75%

10C a 200 12.50

50a99 lOoio

20a49 7.5% 7.5% 7.5%

Quecjan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, la persona física cl

jurídica que, habienclo cumplido con los requisitos de creetción de rìuevas

fgentes de empleo, cor"ìstituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez afìOS.

Es menester precisar que, paia beneficiarse de los incentivos fiscales antes

descritos, la persona física o jurídica debe ser empleador directo, es clecir que,

5%

Transmisioties
Patrimoniaies,
hasta un

45Yo

Negocios
Jur'ídicos,
l'rasta un

45%

3750%:t7.500/"

25%

18.75%

12.50

1j\o15% '15,k

25%

1r¿%

25%

5%
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en caso cle sub contratar por medio de otra persona físic;¡ o moral, no será

beneficiado por clichos incentivos.

Artículo 14. Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razan social, y en el caso de los establecimitlntos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas; que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 15. En los casos en que se compruelle que las personas físicas o
jurícJicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación cle las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de super{icie o el

arrendamicnto de inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por ineclio cle

la Hacierrcja Municipai las cantirJades riLre r:onforme a la iey de ingresos clel

municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

causados originalmente, además cle los accesorios que procedan confornie a

la ley.

CAPiTULO QTIINTO
De las obligaciones de los servidores públicos

Anículo 16. Los funcionarios que deternrine el ayuntamiento en los térmirros

del artículo 10 Bis de la Ley de l-lacienda Municipal clel Estado de ialisco,

deben caucionar el nranejo de fonclos. en cualquiera de las forrnas previstas

por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal clel Ê'stado de

Jalisco. La caución a cubrir a favor clel municipio será el importe resultante de

multiplicar el promedio rnensual clel presupuesto de egì'escrs aprobaclo por el

ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que cstará vigente ia presente iey i:or

"i 
O,t 5% y a lo que resulte se adlcionarâla cantidad de $85,CÛC1.00.

El ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

GobLrno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación
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de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

CAPiTULO SEXTO
De Ia supletor¡edad de la leY

Artículo 17.8n todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación,

se estará a lo dispuesto por las Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará

a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria e la naturaleza

propia cjel derecho fiscal y la jurisprudencia.

TíTULO SEGUNDO
lrnpuestos

CAPíTULO PRIMERO
lmpuestos sobre los ingresos

SECCION UNICA
Del impuesto sobre espeatáculos públicos

Artícr.rlo 18.- Este impuesto se Çausará y pagará sobre el monto total de los

ingresos que se obtenç¡an por concepto de la explotación de los espectáculos

públicos que perciban las personas físicas o jurídicas, o unidades

económicas, por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual se realice

la presentación de espectáculos públicos en el municipicl, independientemente

de la licencia o permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la

autoridad municipal cçnrpetente, cle conformidad con lo previsto en el capítulo

corresporrcliente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jaiisco,

aplicarrdo tas siguientes:

Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se clbtengan por la

venta de boletos de entrada , el 4'670/o

Conciertos y audiciones musicales,. funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibiclo

por boletos de entrada, el: 7 '01%



GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto que resuelve ia soliaitttd presentada por el Ayuntamiento de E/ Saifo, Jalisco, que tiene por

objeto aprohar su LeY de /ngresos para eiercicio fiscal 2t)26,.lnlotei lStSffilffiU

DEPENDENe l,q-

Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurirros sobre los ingresos percibicjos

por boletos de entrada, el: 3.50%

Peleas de gallos y palenques, sobre los ingresos perc¡bidos por boletos de

entrada el: '11 .68%

Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el

11.68%

No se consideran gbjeto de este irnpuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y el mr.Jn¡cipio por la explotación cle espectáculos

públicos que directamente realioen. Tampoco se consideran objeto de este

inrpuesto los ingresos que se perc¡ban por el k¡oleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento cle activicjades comerciales, industriales,

agrícolas. ganaderas y de pesca, así como los ingresos qUe Se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fondc's se canalicen exclusivarnente a

i rrstiir-rcion es a$isten ciales o de benefícencia'

Artículo 1g.- La r:ealizació.n de eventos, rlspectáculos y diversicnes públicas,

ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a lasì siguientes

clisposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

irrgreso, se deberá contar con boletaje previamente etutorizadr:r por !a

Haciencja Municipal, ya sean boletos de venta o de cortesía el cual, en ninEún

caso, será may,or a la capacidacl de localiclades del lugar en donde se realicc

el evetrto.

Para los efectos de la cleterrninación cle la capacidad de cupo clel lugar donde

se presenten los eventos o espectáctllos, se tomará en cuenta la opirrión del

área correspondiente a obras públicas municipales.

Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación rje cuerpos de segur"idaci privada c,
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en sLt defecio, a trairés de los servic¡os públicos municipales respectivos, en

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que cleriven de la contratación

de los policías munic¡pales.

Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán recabar prev¡amente el

permiso respectivo cle la autoridad municipal'

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forrna

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

Dar aviso de iniciación cle actividades a la dependencia en materia de padrón
' y licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realiz.ación del

espectáculo, señalándola fecha en que habrán de concluir sus actividades.

Dar el av¡so correspondiente en los casos de ampliación del período cle

explotación, a la depenclencia en materia de padrón y licencias, a más tar<Jar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantia a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

l-lacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para un día

de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estinrativamente a tres

días. Cuancjo no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cuai,

el interverrtor designaclo solicitará el auxilio de la fuerza públicia.

En caso de no realizarse el . evento, espectáculo o diversión sin causa

justificada, se cobrará la sanción correspondiente

Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construiclos exprofeso

o destinados para presentar espectáculos públicos en fcrma perrtranente o

eventual, deberán obtener su certificado de operativiciad expeciido por la
unidad municipal de protección civil, misma que acornpañará la solicitucl copia
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fotostática pare su cotejo, así como su bitácora de nlallten¡miento,

debidamente firnracia por personal calificarJo. Este requisito, aelemás, deberá

ser cubierto por las personas físiüas o jr.rrídicas que tengan juegos mecánicos,

electronrecánicos, hiclráulicos o de cualquier naturaleza, cuya actividad

implique un riesgo a la integridad de las personas'

CAPíTULO SEGUNDO
lrnpuesto sobre el Patrimonio

SECCIÓN UNICA
Del impuesto predial

Artículo 20.-Este imptresto se causará y pagará de forma bimestral de

conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo coi"respondiente

de la Ley de l-.lacienda Mrrnicipal del Estado de Jalisco, y cle acueido a !o que

rt:sulte de aplicar a la basÞ fiscal, las cuotas y tasas a que se reflere esta

secüión y Oemás disposicicnes establecidas en la presente L.ey; de acuerdo a

lo siguiente.

Predios rústicos y urbanos:

para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la L-ey rle

Haciencla l\4unicipal del Estado de Jalisco y la Ley de Catastro lt/unicipal del

Ëstado de .ialisco, sobre el valor determinado, se aplicará la sigLliente tabla:

TAR!FA.BIMESTFIAL

BASF FISGAL

Tasa para Aplicarse sohrc
el Excedente del Límite
lnferior

l-ímite lnferior Cuota fiia

0.0002

Límite
Superior

166.,4000.01

"t4.9213,059.0166,400.0'l

40

0.0002'1
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213,059.01

c.000231
84.7

265,341.01

0.0

487,9ô8.0 96.8

487,968.01 1,977,307 152.54

0.00027

1,977,307.01

0.00

11,326,987.0 559.5

0.0003'l

33,886,503 3,308

0.000

72,360,418. 10,414,5

û.00C'35

148,214,225.0 23,34'i

",1,326,987.01

50,421.64

0.000378

265,341

33,8tì6,503.0',1

72,360,418.01

Ën

para el cálculo del lmpuesto Predial Bimestral, al Valor Fiscal se le disrninuirá

el Límite lnferior que corresponda V a la .Jiferencia de excedente del L.ímite

Irrferior, se le aplicará la tasa rnarfJinal sobre el excedente del L"ímite lnferior,

al resultado se le sunrara la c¡lota Fija c¡ue corresponda, y el importe de dicha

operación será el Impuesto Predial a pagar en el bimestre.

para el cálculo del lmpuesto Predial Binrestral se deberá cje aplicar la

siguiente fórmula:

((vF-Ll).T)+Cr = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre
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En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite lnferior correspondiente

T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

Tratándose de predios baldíos que no reúnan las características que se

señalan en el Artículo 25 de esta Ley, cuyo valor real se determine èn los

términos de las Leyes de Hacienda Murricipal y de Catastro Municipal del

Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicará por razones

extra fiscales, una Sobre tasa del 100% respecto cle la tasa que le
corresponda al aplicar la tabla 1 de este artículo'

La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas púLllicas en

materia de desarrollo urbano, como la del repoblamiento del munioipio, para

evitar ei deterioro de la imagen urbana, tiraderos clandesrtinos de residuos,

foccs de infección que deterioran la salucl pública y propician ittsegurirJad; así

entonces esta sobre tasa busca incentivar a los propietarios de esos predios

para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un

impacto ambiental positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los

habitantes del rnunicipio,

Artículo 21.- A los contribuyentes que se etrcuentren dentro clel supuesto que

se irrdica en la fracción l, del artículo 20 de esta ley, se les otorgaretn, con

efectos a partir del bimestre en que sean entregados los clocunlentos

completos que acrediten el derecho, lcls siguientes beneficios:

A las instituciones privacjas de asistencia o de beneficencia social constituidas

t1 autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así conto las

sociedades o asociaciones cit¿iles que tengan como ac'tividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará un beneficio del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $353,U21.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:
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La aterrcién a personas que, por sus carencias socioeconómicas a por

problemas 6e invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo.

La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores

en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidarJ de

escasos recursos.

l-a prestación cle asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

Servicios funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, espeCialmente a

fiìenores, adultos mayores y personas con discapacidad'

La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.

La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos

Sociedades o asoc¡acignes de c¿¡rácter civil que se dediquen ¿:l la enseñanza

gratuita, oon autorizacion o reconocimiento cle validez oficial de estutjios en

los términos de la Lc.;y General de Educaciótl.

Las instituciones a que se refiere esie inciso, solicitarán a la lìacienda

Municipal la aplicacion del beneficio establecido, acompañancjo a su solicitucl

dictamerr practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del

Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco

A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará un

beneficio del 50% del impuesto que les resulte.

Las asc,ciaciones o socieclades a que se refiere el pár'rafo anterioi', s;crlic;itaréin

a la Hacie¡da Municipal la aplicaciórr clei beneficio al que tengan dereoho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acreclite su legai

constitución.
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A los contribuyentes que acrediten $er propietarios de uno o var¡os bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un beneficio de hasta el 60%'

Artículo 22.- Los contribuyentes der este impuesto tendrán derecho a la no

causación de recargos respecto del primer bimestre, cuando paguen el

impuesto prec]ial correspondiente al presente año fiscal, en una sola

exhibición, antes del 1' de mayo del presente ejercicio fiscal'

l'ratándose de preclios rústicos, según la definición rje la Ley de Catastrn

Municipal del Estado de Jalisco, dedicadcs preponderantemente a firles

agropecuarios en producrién previa. constanc¡a de la Cependerrcia que la
Hãcienda Murricipal designe y cuyo valor se detertrine conforme al párrafo

anterior, tendrán una bonificación de hasta el 50% en el pago del impuesto.

Artículo 23.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pagc

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán lcs

s! gu i entes be neficiol;' :

Si efeciúan el pago durante los meses de enero y febrero clel año 202iì se Jes

concederá un beneficicl cie hasta el: 15%

Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2t2ã
se les concederá t.ln beneficio del: 5o/o'

Se podrá extender pasado el mes de abril del año 2026 el beneficio Cel 5% de

Cescuento en clicho imp';esto' previa autorización de cabildo'

En caso de presentarse algLtna emergencia sanitaria o ambierìtal que afecte la

economía de los habitantes del municipio, se podrá aplicar el beneficio de

hasta ei 15% de descuento durante los meses que abarque dicha enlergenoia,

previa autorización de cabildo.
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A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de los incisos lll) V

lV), no causarán los recargos que se htlbieren generado en ese periodo'

Anículo 24.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas

pensionadas, jubiladas, con discapacidad, viuclas o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con un 50% de descuento del imprresto a pagar

sobre los primeros $450,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que

habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrárr efectuar el pago

binrestralmente o en una sola exhit¡ición, lo correspondiente al año 2026'

En toclos los casos se otorgará el beneficio antes cita<Jo, tratånCose

exclusivamente de una solä casa habitacicin para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar. según Sea su caso la siguiente documentación:

Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

persona pensionada, jubilada o persorìa con discapacidad expedido por

institución oficial del país y de la credencial de elector'

Recibo del impuesto predial, pagarjo hasta el sexto birnestre del año 2025,

acJernás cle acreditar que el inmuebie lo habita el beneficiaclo:

Cuan6o $e trate de persones que tengarn 60 años o fftás, iderrtificación y at:ta

de nacimiento que acredite la e<jac! del contribuyente.

l'ratándose cie contribuyentes que sean personas vit-ldas;, presentarán 66piiì

simple del acta de matrinlonio y del acta de defunciôn clel crinyuge.

A los contribuyentes personas con capacidades diferentes, sre les otorgará el

beneficio para tal efecto, se preseniaraa ia llacienda fulunicipal a tra'¡és de la

clepenc.lencia que esta designe, bastará la presentación cje un certiflcado que

acredite su situación, expedido por,una institució,n de sali"d iiública c¡iicial del

país. [-os l¡eneficios señalados en este artículo se otorç¡at'án a u11 solo

irrmueble, respecto de la casa que habitan y de la qure comprueben Ser

propietarios y que cjeberán acreditar con cred.encial de elr:ctor r.¡ur: concuercJe
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ccn el dornicilio. Pt-¡tJrán efectuar el pa90 bimestralmente o en Una sola

exhibición, lo correspondiente al año 2026'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados etr el primer

párrafo del presentc' artículo

En los casos que el contribuyente clel impuesto predial, acredite el derechc¡ a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía o el prímero en

solicitar.

Artículo 25- A las contribuyentes que acfediten ser mexicanas y tener la

calidacj de madres jefas de familia, obtendrán un beneficio fiscal consistente

en la aplicación del 50% de descr-¡ento del impuesto a pagar sobre los

primeros $487,698.00 del valor fiscal, re$pecto de la casä que habiten y ie- !a

cual comprueben ser propietarias cle manera individual. F.ste beneficio no es

acumulabie con otros beneficios fiscales y se otorgará por un solo inmueble a

las contribr.ryentes que realicen dicho pago dentro clel primer birnestre del

elercicio fiscal vigente y cumplan con los reqttisitos establecicJos'

para poder accecler al presente beneficio se requiere presentar identificación

oficial vigente y comprobante de domicilio a su nornbre de luz, 'agua, o

teléforro ño tuyot a tres meses de antigüedad'

Artículo 26.-En el cas6 de predios, que durante el presetrte aÍio fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión tle propiedacl o se

nrodifiquen sus 'rafores por los supuestos estableci<jos en las fiacciones lV, V,

Vll y lX, del Artículo 66, de la Ley rle Catastro Municipal del Estado Ce.lalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte rje la aplicaci(>n de las tasas )f cuotas

fijas a que se refiere la presente secciórr.

l'ratándose de actos de transmisión de propieciad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que httbiesen pagado la anilalida,J oompleta en lr':s td;rrninoc

del artículo 21 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

irnpuesto predial surtirá efeCtos hasta el siguiente ejercicio fiscal'
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Artículo 27.- Los sujetos obligados en términos de esta sección, que durante

el año 2026 aÇrediten nlediante constancia expedida por la dependencia

municipal correspondiente, el cumplimiento a la norma estatal de naturaciön

de techo, Serán acreecJores al siguiente beneficio, según sea el caso:

Un descuento del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación

extensiva del techo de su propiedad, entendiendo como naturación extensiva

la creación de una lámina vegetal bien adaptada y que tenga rnínirrios

cLridados y manten¡miento; Y

[Jn c1esct¡ento del 30% a los contribuyentes que lleven a cabo la natr-rración

intensiva del techo de su propieCacl; entend¡enclo conlo naturaciÓn intensiva la

creación de verdaderos jardines con árboles, senderos e itrc;lt-lso estanque$.

CAPíTULO TERCERO

lmpuestos solire la producciórr, el co¡rsumo y la$ transacciones¡

SECCIÓN PRIMËRA

Ðel irnpuesto sobre transmisiones patrinroniales

Artícurlo 28.-Ëste impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacierrda lt/unicipol dei

Estado c-le Jalisco, aplicando la siguiente:

TASA f\4ARGINAL SOBRE

L¡M¡TE INFERIOR
LIMITE

SUFER¡OR

CUOTA

FIJA

$0.01 $210,000,00 $0.00 2.50%

$525,000.00 $5,1Ì50.00 2.e,O!/o

2,-l$ùtí,$525,000.01

$1,050,000.01

$1.050,000.00 $'13,440.00

$1,575,000.00 $27,G15.00

$42,315.00

2.80%

$1,575,000.01 2.90%

EXCEÍ]Ë'I.ITE LÍMITE
INFERIOR

$210,000^01

$2,1 00,000 00
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$2,100,000.01 3,00%$2,625,000.00 $s7,540.00

$2,625,000.01 $3,150,000.00 $73,290.00 3.10%

$3,150,000.01 En adelante $89,565.00 3.20%

Para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se le disminuir¿i el

Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior,

al resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el inrporte de dicha

operaciórì será el lmpuesto sobre Transrnisiones Pat!"imoniales ä pagar'

Para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fórmula:

((Bl-Ll)"T)+CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar Ën

donde:

Bl= Base del lmpuesto

Ll= Lírnite lnferior correspondiente

-f= 
Tasa marginai sobre excedente del L-ímite lnferior correspondietrte'

CË= Cuota Fila corresponcliente.

Seral la base clel lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más

alto entre:

Ël Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la

Dirección de Catastro del municipio de El Salto.
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El valolr precio de operación pactado y señalado en el aviso de TransmisiÓn

Patrimonial, contrato o escritura pública.

En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección gieneral de obras públicas,

se les aplicará un factor de 0.'1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patr¡mon¡ales que les corresponda pagar a los adquirentes de

l<¡s lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietar¡os de otro bien inmueble.

Tratándose de terrenos que sean nrateriu de I'egularización por pade rJe la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Prograrna

de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), los contribuyentes

pagarátr únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se

mencionan a continuación:

METROS CUADRADOS CUOÌ-A FI-IA

o a 3oo $392'96

301 a 450 $590'Bg

451 a 6oo $827 '?-4

Ën el caso de predios que sean materia cle regularizacion y cuya superficie

sea superior a 600 metros cuaclrados, los contribuyentes pagarán el impuestcl

que les corresponda conforrne a la aplicación cie las cjos primeras tablas del

¡lresente artículo.

Artículo 29.- Ën los actos cle sucesión testamentaria, intestanlentaria, cláusula

cle beneficiario y cláusula testanrentaria Ce predios rústicos o urbancs, e¡t

donde aclquieran familiares en línea recta ascendente o descenclente hasta el

segun<icl graclo o entre cónylrges, se harán las siguientes c:onsideraciones

tomando como base el valor Cei acervo hereditario:

Se aplicará la tarifa de factor 0 cero sobre el impuiesto hasta por

$1'500,000.00 (un millón quinientos mil pescs 00/100 M.N.), por cada uno de

los adquir-entes referidcls en el párrafo anterior, sin importar el. n(lmero de

inmuebies, siempre y cuan,Co la rnasa hereditaria de irlmr-le[rles dentro cie un
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rnLlnicipio, no sea rìLtpericr a $4,500,000.00 (cuatro millones r:uinientos nril

pesos 00i 100 M.N.)

Cuando se trate de clos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos

avisos cle transmisiórr patrirnonial en forma conjunta. l

Ën los casos cle sucesión testamentaria o intestamentaria, $e torïará en

cuenta para su aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública

en donde se hayan protocolizado las constancias de juicio respectivo o se

lraya hecho constar la adjudicación de los bienes; en los calìDs de cláusula cle

beneficiario y/o cláusula testamentaria, será la cle la fech¿r tJe Cefunción del

propietario del irrmueble correspondiente.

En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico rjel o de los

adquirientes, el tesorero del municipio podrá otorgar pago a plazos del

impuesto causado, de acuerdo Çon lo que establece el artículo.50 de la
presente ley,

En todos los casos para aplicar estos beneficios, se deberá presentar copia

certificada de la escritura donde consten dichos actos.

SECCIÓN SEGUNDA
Del irnpuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 30- Este impuesto se causará y pagará respccto Ce |os actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliaciÓn

de inrnueSles, y cle confo¡nidad con lo previsto etr el capítulo corresporìdiente

cle la Ley de Hacienda Municipal, aplicando lo siguiente:

1.06%

0.53%

La remodelación, irrcluyenclo la construcción cle muros y adaf)tflción, tlna tas¿t

del: 0.27%

eueclan exentos de este irnpuesio, los actos o contratos a que se refiere la

fraccién Vl, de artículo 131 bis, cJe la ["ey de l-lacienda Munlcipal'

[-a construcción y ampliación una tasa del:

La reconstrucción una tasa clel:
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Artículo 31.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad corì lo
previsto en el capítulo correspondiente, de la Ley de Hacienda Municipal ciel

Estado de Jalisco, aplicando lo siguiente:

Sobre los costos cle construcción publicados en las tablas de valores unitarios

de terrenos y construcciones ubicados en el municipio de El Salto,

considerando el rango de edad "Moderno 1" para los t-lsos Habitacional,

Comercio y Servicios e lnclustrial, así como el estado de conservación "Buer"lo"

en todos los casos, por tratarse de obras nuevas, y de acuerdo a la relación

que guarden los siguientes conceptos y str equivalente en calidad:

Para los inmuebles con uso:

Habitacional

(H5) Habitacional 5 - Calidad económica

(H4) Habitacional 4 - Calidad económica

(H3) Habitacional 3 - Calidad media

(H2) Habitar:iornl2 - Calidad superior

(H1) Habitacional 1 - Calidad de lujo

Comercio y Servicios

(CS1) lmpacto Mínimo - Calidad económica

(CS2) lmpacto Bajo - C¿rliclad económica

(CS3) lmpacto Me<jio - Calidad media

(CS4) lmpacto Alto - Calidad superior

(CS5) lmpacto Máximo - Calidad de lujo

lnclustrial

(l'1) lmpacto Mínimo - Calidad econónrica

(12) lmpacto Barjo - Calidad económica



GOBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve ta solicitud presentada por el Ayuntarniento de Ë/ sa/fo, Jalisco, que iiene ¡;or

objeto aprobar su l-.ey de /ngresos para eiercicio fisaal )1026, htcbi 131í/ffitfuU

DEPËNDEhI ñtÅ

(13) lmpacto Medio - Calidad media

(14) lmpacto Alto - Calidad superior

(15) lmpacto Máximo - Calidad de lujo

Equipamiento

(E1) lmpacto Minimo - Calidad económica

(E2) lmpacto Bajo - Calidad económica

(E3) lmpacto Medio - Calidad media

(84) lmpacto Aito - Calidad superior

(E5) lnrpacto Máximo - Calidad de lujo

para efectos únicamente del pago de este impuesto, cuando Lln uso de suelo

solo tenga una clasificación dentrc¡ de los Planes Parciales de Desarrollo

vigentes y flca necesario ofoctuar el cobro por Ltno clistinto, se Çonsiderara la

siguiente tabla de equivalencias de calidad y conceptos, para la aplicación de

los misnlos al momento del Pago'

Esta tabla de equivalencias únicanlente podrá aplicarse a construcciones ya

existentes. Por lo tanto, esta tabla cle equivalencias no será aplicable patra

construcciones nuevag, en cuyo caso deberán de apegarse a los Planes

Parciales de Desarrollo y Normatividad vigente.

Ëquivaiencias Cslìciad Conceplos

llclrrìv.ier¡cia 1 C¡ìIaJiiíi eoüi(';m i4¿
l.l ahitaoii)ir¿ìL 5

(ur'¡

Ctti'rlcltoir: Y

lî*Ì,/irto$ Ìm[e.J ii lv1l nlÍnf)
(cs 1)

lrldrslriiìi ÍrtPá(1Ú

lr4 irlnlo
( i1j

iiqillPi?fìl inrr jÐ

f nl)ãrta I'dír,Ìrìì)
l:-

{!illri !l;:lÍ ri'¡riio
trrri;;rtrr þ¡jt

flqripã:l'rt¡€jril:,
lrrìp¿Ðtû ftlú(li0

-.."".". -t::":!,). .

lic1t.:i pi.rnt iri,nlcr

lrì1pí.irotcAlto
l:,1

friuiv:tdnùiû 2

[:¡.1 iriv¿:l e-nul ¿l 13
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C.rìirl¡Jd ùùrtrún1i(riì
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t.l iroitaoiotti {
/ t..r/1\

CiG:r','friiD Y

,SL.rv¡r:,aìs I nlFäiÈt{) Rirj¿J

f.lcri,srt;io.l
Íilr,¡rcio,q 'rlìpüaf ù l*rl(.llci
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B)i->
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Tratándose cle actos o contratos cle inmuebles, cuando su objeto sça la
construcción, ampliación, demolición, desmontaje, reconstrucción y

remodelación, incluyendo la construcción de muros; la tasa será del '1'25% por

metro cuadrado

euedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fraccion Vl del

artículo 131 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPíTULO CUARTO
Otros imPuestos
SECCIÓN UNICA

De tos imPuestos extraordinarios

Artíc.ulo 52.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, v

conforme al prgcedirniento que Se señale pala su recaudación.

GAPíTULO QLIINTO
Accesorios de los imPuestos

Artículo 33.- Los ingresos por concepto tle accesorios derivados por la falta de

pago de los impr.testos señalados en el presente título, son los que se

perciben por:

Recargos: Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo

52 de la Ley de Haciencla Municipal clel Estado de Jalisco, en vigor'

Actualización; Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los

impuestos, cJerechos, aprovechamientos y contribuCiones especiales

municipales, se actualizarárr por el i:ranscurso del tienrpo y con rnotivo de los

cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el artículo 44 bis

cle la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'
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Multas derirtadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, clel pago de los impuestos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las dernás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el créclitc¡ omitido, del: 3.18% a|10.600/o

Irrtereses.

Gastos de notificación y ejecucicin.

lndemnizaciones

Otros no especificados.

Artículo 34.- Dichos conceptos son accesorios de los tmpuestos y participan

de la natu raleza de éstos.

Artículo 35.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los ci'éditos

fiscales derivaclos de la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1.6% mensual.

Ar1ículo 3G.- Cuarrdo se eoncedan plazos para cubrir creditos fiscales

clerivados c1e la falta de pago cle los impuestos señalados en ei presente títuic;,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P')' del rnes

irrnrecliato anter¡or, que determine el Banco de México.

ArtÍculo 37.- Los gastos de ejecución y de embargo derivadotì de la falta det

pago cie los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Haãienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, ccnforme a las

siguietrtes bases:

Por gastos de ejectlción:

por la notificación de requerinliento de pago de créclitos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

Cuando se realice¡l en la cabecera municipal, el 5.30% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad cle lVledida y Actualización.
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Cuando se realicefuera de la cabecera rnunicipal el 8.48p/c, sin que su irnporte

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

Por gastos de embargo:

Las diligencias cle enrbargo, así como las de remoción clel deudor como

depositario, que impliquen extracciórl de bienes:

Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

Cuando se realioen fuera de la cabecera municipal, el B%,

[^r:s demás gastos que Searì erogadgs en el proçedirnient1;¡, serán

reemboisados al ayuntamiento por los contribuyentes'

Ël cobro de honorarios coniorme a las tarifas señaladas, en ningúrì caso,

excederá de los siguientes límites:

Del irnporte de 30 veces el valor diario cle la Unidad ile Meclida y

Actualizacién, por requerimientos no satisfechos dentro de lo.s plazos legales,

de cuyo posierior cuinplitìtiento $e derive el p¿rgo exterÌlpol'¿'lncr: tle

prestac¡on es fisc¿l les.

Del imporle de 45 veces el valcr cliario de la Unidad de fv4erjida y

Actualización, por cliliç;encia de enrbargo y por las cJe remociÚn del cleurjor

como depositario, qLle irnpliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serárr a cargo cJel contriblryerrttl, et'r ninErin

caso, pocJrán ser cr:ndonacJos total r¡ parcialmente'

Ën los procedimientos admirristrativos de ejecución qtle rea!ic;etl las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayair l;idc¡ canltlriçlag

en virtud del

Ël ayuntamiento propondrá aquelias obras que sean srisceptibles cle

realizarse bajo el esquerna de contribución especial de mejoras'
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Los sujetos obligados al pago de la contribr¡ción especial de mejoras son ios

propietarios o poseedores a título de dueño tje los predios que se beneficien

por las obras públicas lnunicipales de infraestructura hidráutica, vial y de

equipamiento. Se entiende que se benefician de las obras públicas

municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar

aguas de las redes municipales, la utilización de índole público de las

vialidades o beneficiarse de las obras que tiene como objeto el mejoramiento

del medio ambiente.

La base de la contribución especial de nrejoras por obras públicas será el

costû total recr-rperable de la obra ejecutada.

Ël r:osto total recuperable de la obra pública municipal se integrará con las

erogaciones a efectuarse con rnoti,¡o de la realización de las mismas, ias

indemnizaciones qLte deban cubrirse y los gastos de financiamiento

generados hasta el momento de la publicación del costo total recuperable; sin

incluir los gastos de admirlistración, supervisión, inspección, operación,

conservación y mantenirniento de Ia misma'

Al costo total recuperable integrado que se obtenga se le disminuirá:

El monto de los subsidic¡s que se le destitren por el gobierno federal o de fos

presupuestos determinaclos por el estado o el rnunicipio;

EI monto de las dclnaciones, cooperaciones o aporlaciones voluntarias;

Las aportaciones a cìLle están obligaclos ios urbanizarJores cje conforrrtidad con

el artículo 214 del cót1igo Urbano para el Estado de J¿rlisco:

[-as recuperaciotres por las enajenaciones de exceclentes de precl!os

expropiados o acJjuclicados que no hubieren sido utilizaclos er¡ la obra, y

Las amortizaciones del principal del financiamiento de [a obra respec+.itra'

efectuaclas con anterioridad a la publicación del rralor rectlperable.
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NUME

DEPENDEhIEIÁ.-

Las erogaciones iievadas a cabo ccìr'r anterioridad a la fecha en que se

publique el valor recuperable de la obra y se ponga total o parcialmente en

servicio la misma o t¡eneficie en forma directa a los contribuyentes, se

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios üe

precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las

cantidades que se deban aclualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el

Índice Nacional cle Precios al Consumidor (l.N.P.C.) del mes más reciente a la

fecha en que se publique el valor recuperable entre el respectivo índice que

corresponda a cada uno de los meses en que Se realizó la erogación

correspondiente.

Ell costo total recuperable de la obra se dividirá en tres zonas de influencia, las

cuales se ponderarán de conformiclad con los siguientes pcrcentajes de

aplicación de dicho costo:

TABLA DE PONÐERACIÓN POR ZONA DE INFLI..'ENCIA Y

TIPO
DE OBRA PÚBL¡CA

Porcentaje a cubrir del costo total

recupcrable de la obra.

Z.ona B C

35% 3001,

Vial (calle o averridas) 35% 35%

Vial (Puentes o pasos a 15% 45% 40%

desnivel)

Lacuotaapagarporcadacolltribuyente(tì¿x;(i¡'riSedetermitlará
multiplicando el valor por metro cuadrado corresponcJiente a la zona de

influenciaenlaqueseencuentreelpredio(\r¡x}V¿r}pol-iolìmetroscuacjradclg
cle superficie individual de r:ada predio beneficiado porIa obra (:";t"1í1 )

{** ^ V,
glT

) :i,¡i:
igl

Zona A

Tipo de obra

1O0o/oHidráulica

35%Equipamiento

30%
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\r, :::

El monto a recuperar de cada zona oe

multiplicando el costo total recuperable de

as¡gnado a cada zona {.r*li de conformid
zona de infiuencia y tipo de obra pública.

rdj\ 1*

Ç

rnîluencia (n{¡r} Þt¿ri se deterlîinará
la obra (çrT'Ì1) ü¿r${} por el porcentaje

ad con la tabla de Ponderación Por

þ42 * C'R{f W}

La obra a ejecr.rtarse bajo la modalidacl de contribución de mejoras, las zonas de

influencia por cacla obra pública, así como el costo total recuperable de la obra, y las

características generales <je la misma, cleberán ser aprobadas mediante acuerdo por

el pleno del ayuntamiento tomando en cuenta las leyes, normas y reglamentos

aplicables en la materia y publicado en la gaceta municipal'

Ël importe de la contribución a cargo de cada:propietario se cubrirá en el plazo que

apruebe el ayuntamiento y no antes de que la obra Se encuentre ya en formal

proceso de construcción en la zona corresponcliente al contribuyente. Los plazos

señalados nrc cleberá¡ ser inferiores a doce meses para toda ciase de obras.

l-a resolución determinante del monto de la cuota por concepto de contribución

especial de mejoras por obras públicas deberá contener al menos:

El nombre del proPietario;

La ubicación del predio;

La debicja fundamentación y motivación;

Cuando se trate de obras viales, se incluirá la medida del frente de la

propiedad, el ancho de la calle, la superficie sobre la cual se calcula el pago y

la cuota por metro cuadrado;

Ën caso cle obras de agua y drenaje, la superficie total de cacja pre<iio

beneficiado y cuota por metro cuadrado;
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DEPENDEruE t^

En caso de aciquisición de innruebles y obras de equipamiento urbano, la

superficie total de cada predio beneficiado y la cuota por metro cuadrado,

determinada conforme las bases que Se establecen en esta ley;

Número de exhibiciones bimestrales de igual cantidad en que deberá pagarse

el importe total de la cuota de contribución especial por mejora de obra

pública;

El irnporte de cada pago Parcial; Y

El plazo para efectuar el primer pago y las fechas límites para lcs

subsecuentes.

se consideran bases técnicas generales, a fin de lograr una derrama

equitativa del costo de la obra mediante la contribución especial de mejoras

por obras públicas las siguientes:

La superficie de cada Predio;

La longitud cle los frentes a calles t-r ¡rltrzas;

La distancia del predio al foco o eje de la obra;

El uso del predio; y

Todos los demás datos cleterrninantes en la rnejoría de la prcpiedad objeto r-ie

la contribución especial.

Tratándose de acciones tle infraestructura o de equiparnientos especiales que

irnpliquen un mejoramiento general a los predios comprenrJirJos en la zb;na cle

beneficio, indepenclientemente de la ubicación de las obras, como colectores,

acueductr.rs, parques urbarros, unicjades deportivas y otras atrálogas, la

derrama se calculará en base a la superficie de los predios beneficiados,

conforme a los estudios técnicos elaLlorados.

El pago de esta contribución deberá efectuarse en las oficinas recaudacloras

de la tesorería municipal dentro del plazo establecido en la resoiución.

Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras públicas, la

realización de cbras públicas municipales <je infraestructura hidráulica, vial y

ambiental constiuidas por la administración pública rnunicipal, que berreficiatt

en forma directa a personas físicas o jurídicas.
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Los sujetos obligados al pago cle la contribución especial para rnejora$ son los

propietarios o poseedores a título de dueño Ce los predios que se beneficien

por las obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y
ambiental. Se entiende que se benefician de las obras públicas mtlnicipales,

cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las

redes municipales, la utilización de índole público de las vialidarJes o

beneficiarse de las obras c{ue tiene corno objeto el mejorarniento del medio

ambiente.

La base de la contribución especial para mejoras de la obra ptiblica será el

valor recuperable de la obra ejecutada y causará teniendo como base el iímite

superior clel monto cie Inversión realrzado y corno límite inciividual el

irrcremento del valor del inmueble beneficiado tomando en cuenti-l ei valor

catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una

vez concluida.

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con las

erogacioneq efectuaclas con motivo de la realización cle las mistnas, !as

inclemnizaciones que deban cubrirse y lcls gastos de financiamier¡to

generados hasta el momento cle la publicación del valor recuperablc¡; sin

incluir los gastos cle arjministración, supervisiórt, inspección operaciÓn,

conservaçión y nrantetlimiento de la misma.

El valor recuperable integrado, así como ias caracteristicas Oenerales de lel

obra, deberán publicar:se en [a gaceta tnunicipal antes de que se ¡nlcie¿ el

cobro de la cclntriltución especial para mejoras. Al valor recuperable-integrado

que se obtenga se le clisnlinuirá:

El monto de los subsidios que se le destinen por el gobierno federal o cle !os.

presupuestos cleterminados por el estado o el municipio;

El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntar:ias;

[-as aportaciones a que estárr obligados los urbanizadores de confoi'midacl

con el artículo 214 del Código Urbano.para el Estado de Jalisco;
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DEPËNÞENCIA-

Las recuperacio¡es pcr las erìajenaciones de excedentes de preclios

expropiados o adjudicaclos que no hubieren sido utilizados en la obra, y,

Las amortizacic¡nes del principal del financiamiento de la obra respect¡va,

efectuadas con anterioridad a la publicación del valor recuperable'

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se

publique el valor recuperable de la obra y sea puesta total o parcialmente en

servicio esta o beneficie en forma directa a los contribuyentes, se actualizarán

por el transcurso del tiempo y con motivo de los camb¡os de precios en el

país, para lo cual se aplicará el factorde actualizacion ?, las cantidades que se

deban actualizar. Dicho factor se obtendrá divicliendo el índice Nacional de

precibs al Consumidor (l.N.P.C.) del rnes más reciente a la fecha eìn que se

publique el valor recuperable entre el respectivo índice que corresponda a

cada Uno de los meses en que Se realizó la erogación correspondiente.

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto

anual de contribución, mismo qLte se dividir:á entre la superficie de los predios

que forman pafte clel polígono de aplicacién, y de acuerdo a la tabla de '¿a!or

recuperable del proyecto que será publicado en la gaceta rnunicipal en que se

establecerá el monto rje la contribr-¡ción a cargo de cada contribuyente'

El munici¡lio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecicjas

o que se establezcan sobr"e el incremento tlel valor y de la nteljoría específica

c¡e la propieclacl raíz derivaclo de la ejecución de obras públicas en los

térnninos de la normatir¡iciad urbarrística aplicable, según decreto que al

respecto expida el Conç¡reso del Estado de Jalisco

CAPÍTULCI SEGUNDO

De las contribuciones especiales po!'incremento en el uoeficiente de

utilización del suelo (CUS)

Artículo 39.- Derogado.

CAFÍTULO TERCERO
De las contr¡buciones espec¡ales por transferencia de derechos cle

desarrollo

Artículo 40.- Derogado

CAP|TULO CUARTO



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARI,q
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserttada pcr e! Ayuntanttenlo de Él Salto,.laliscc, que tiene por

obleto a¡trobar su l-eY de /ngreso-s para c'jert:k;io fiscal 2C26, lnfolei 1315/LXJ.i/
NUME

DEPËNNËNEIA-

De tas contr¡buciones especiales cle mejoras por obras públicas

Artículo 41.- Derogado

TÍTULO CUARTO
Derechos

CAPÍTULO PRIMERO

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación De bienes de

dominio Ptiblico

SECCIÓN PRIMERA
Del uso del piso

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la

dependencia municipal correspondiente hagan uso del piso o áreas en las

vías públicas para la realización de actividades comerciales o de prestación

de ServicioS en forma permanente o temporal, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

Ëstacionanrientos exclLlsivçS, mensualmente por metro lineal

Ën cordón $194.78

617.17

En batería $155.82

puestos semifijos en los tianguis municipales, por metro lirreal diariamente:
$10'66

Puestcls semifijos en festividades, por metro lirleal diariametrte:

Desde $25'12 hasta $52.34

por uso diferente del que corresponda a la naturaleza cje i¿¡s servidunìbres,

tales como banqUetas, jarcJines, rnachuelos y otros, por metro lineal, de:

t 17 .17

Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada ul1o, por metro

lineal
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DËPËNDENEIA-

Para los efectos de este artículo, se entenderá por:

1.- Comerciante fijo:

Toda persona que realice cualquier actividad comercial en vía pública, en un

local, puesto o estructura anclado o adherido al suelo o construccién

permanerìte y adecuado al giro autorizado.

2.- Comerciante Semi-fijo

Es toda persona que realce cualqu¡er actividacl comercial en la vía pública que

se lleve a cabo, valiénclose de la instalación y retiro al término de su jornada

de cualquier tipo de estructura, vehículo, remolque, instrtlmettto, charola,

artefacto y otro mueble, sin estar o perfiìanecer anclado o adherido al suelo o

construcción alguna.

3.- Comerciatrte ambulante:

Persona física dedicada a la actividacl con'rerc¡al en la vía pÚblica, valiéndose

cle cualquier tipo de instrumento autorizado, sin tener lugar específico dentro

ile las calles autorizadas Ce la cuidad y que haya obterrido el permist> o

licencia correspond iente.

4.- Tianguista;

Persona física, sea el titular o suplente, que ha adquirido el permiso

correspondiente, para realizar el comercio dentro del tianguis, sea reEular';:

eve¡tual, en los días y horas determinaclas y en una ubicación y superficie

autorizada

5.- Tianguis:

Lugar o espacio determinaclo en la vía pública o terreno específico en el cìue

se ejerce una actividad cle comercio cle fortna temporal, con el fin de atencjer

las rrecesidades de las colonias aledañas para la venta de artículos de

piimera necesiclacl, ropa Y otros.

6.- Comercio Ëstablecido
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DËPENDËNEIA.-

Es un comercio establecirlo aquel que, según el Código de Comerc;lo, so

considera como tal y que, para realiz?tr sLt actividacJ, utiliza un local fijo
instalado en propiedad privada o en los locales destinaclos al servicio público

municipal de mercados.

7.- Comercio -femporal:

Ël que se realiza transitorianìente en los sitios específicamente señalados por

el H. Ayuntamientcl.

8.- Comerciante Temporal

El que ejerce el cornercio err puestos semifijos o en forrna ambulante por un

tiempo determinado y que previanìente hubiese obtenido autorización'

9.- Mercados

E<lificios propiedaci del ayuntamiento destinado para que la población ocurra o

realice la compraventa de los artículos que en ellos expenden, satisfaciendo

necesidades sociales.

9.1 En este concepto que<Jan también comprendidas las constrtrcciones fíjas

eclificadas en jarcJines, plazas y demás sitios públicos cle propied¿lrj municiual,

que para el mismo fin se concesionen por la autoridad a los particulares,

Vl.- Por ca*bios cle ubicación, giros, clías de trabajo u otras condiciones

marcadas en el permiso y autorizadas previamente, reposición de pernriscs, o

cesión cle clerechos de puestos fijos, senrifijos o móviles y T'ianguis:

Cambic¡s en los pernrisos:

Reposición de permisos:

$1,466.02

Cesión delderechos:

Desde $199.72 lrasta $1 ,'109.72

Desde $4C0.02 hasta

Desde $1,997.25 hasta $10,497.45

En caso de ceslón por consanguinidad en lír:ea recta hasta el piimer grado o

enire córryuges, se pagará el equivalente al 50% respet:to de lo señalaclo etr

el inciso c) anterior, previo dictamen cje la hacienda murricipal.
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Vll. Por el uso cle pCIstes de alurnbracJo público parã s(rportar líneas de

televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno;

$342.17

Vlll. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por riletro

cuadrado o lineal, según el caso, de:
TARIFA

Redes Sr¡bterráneas:

-l"elefonía:

Transmisión cle datos:
Transmisión de señales de te'levisión por cable:

Hidrocarburos y en general toda clase de combustibles:

. Registros cle instalaciones subterráneas,
uno:

$t.ao
$1.80
$t.ao

$25.65
cada

$153.76

dictamen de la cJirecciórt

$150.e4

$2,960.16

$1.45.6E

$1ß7 ro

ûr"diriarics; <je

$s6.õ3

: $ì30.31

Para otrcs fines o actividades no previstos en este artíctilo,' por metrn

cuacjrado o iirreal, según el c¿rso, cle: $112.32 a $56.ô4

Artículo 43. Qulierres hagan uso del piso en la vía pública eventualmente.

pagarán cJiariamente los delrechos correspondientes conforme a la siEuiente:

-TARIFI\

Casetas telefónicas, mensualmente, previo

competente, por cada una:

Actividacjes comerciales o industriales, por nretro lineal:

En el primer cuadro, en perícdo de festir¡idades, de:

b.n el primer cuaciro, en períodos ordinarios, de:

Fuera del primer ctladro, en período rJe festividades, de:

Fuera del primer cuacjro, en pericdos

Espectáculos y <Jiversiones,pú[:licas, por metro cuadrado, de
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ÞËpËNaENe lA

Tapiales, andarïios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

s22.23pública, por metro cuadrado:

Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $5'83

Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $76'86

Artículo ¿14. Lafalta de pago de dos o más ntensualidades, será causal para la

revocación, por conducto de la dependencia competente'

Artículo 45. euienes hagan uso del piso para comercio en la vía pública y

acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados, personas con

discapaciclad o tengan 60 años o más, serán beneficiados con un descuento

del 50% por el pago del uso de piso. Para lo cual los beneficiarios deberán

presentar según sea el oaso el documento que acredite su condición y

proporcionar copia de Ia misma al recaudador para el registro y hacer posible

el descuento.

Afiículo 46. - Será acreedor el contribuyente a una multa por las siguientes

razones:
Al contribuyente que no asee el área de trabajo durante su labor y Llna vez

levantado su pueslo, de: $528'f]B

[-jor instalar tiangrris sin autorización del ayuntarniento, de: $1,065'18 a

$1,997.25

lll. por verìder o transmitir la propiedacl o posesiÓn onerosa o gratrritarÏente,

en cualquier forma de bebidas alcohólicas, productos tóxicos enervantes,

exploSiVoS, aninlales vivos, armas punzO cortantes prohibidas, rnateriai

pornográfico en cUalquiera de sus formas, pinturas en aerosoi c similares; o

solventes, cle:

lV. por vender procluctos, artículos, bebidas descompuestas c¡ adulteradas y

conlidas en estado de clescomposición o que impliquen peligro para la salucl,

rle: $t ,gg7 '2'4' a $'3'804'26

V. por no estar clerrtro del padrón cle comerciantes y laborar sin cotrstaÍcia,

por no contar con constancia vigente, no tener los pagos al corriente del

permiso, no acatar las indicaciones por parte del personal del goL:ierno
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Vl. por no cumplir las con las disposiciotres de la presente ley y/o las

indicaciones de los funcionarios, el gobierno municipal poclrá retirar el permiso

y realizar los procedimientos adrnitristrativos necesarios para que realice los

pagos por concepto de multas, asícomo los gastos de ejecuciiln.

Artículo 47. :- Lbs contribuyentes que realicen comercio en la vía pública;

tianguis, fiesta y/o semi 'fijo, deberán pagar su constancia y empadronaffìiento,

el cual tendrá el siguiente costo V vigencia:

Tianguis ordinarios: $433.57 (vigencia anual, constancia por tianguis, en caso

de que se establezca en varios, deberá realizar el pago por cada tianguris en el

que se establezca).

Tianguis navideños y fiestas: $433.57 (tenrJrá vigencia solo durante el periodo

rr¡tor¡zado pära el tiangtris navideño ylo fiestas, eir caeo cle que el

contrikruyente participe en uno o más tianguis y/o fiestas, deberá realizar el

pago por cada espacio etr el que se establezca)'

Semi-fijos: $1 85.85 (tendrá vigencia trinrestral)

SECC!éN SEGUNDA
De los estacionamientos

Artículo 48. Las personas físicas o jurídicas, concesionarlas del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo mediclo en la vía pública,

pagarán los derechos corrforme a lo estipulado en el contrato concesión y a la

tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
Arrendamiellto de bienes del dominio públiio

De la concesién de mercados de mercarlos y dernás irrnluel¡les de

propiedad municiPat

Artículo 4g. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dcrminio ¡:úblico

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad ccn las siguientes:
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Arrendamiento de locales en el interior de mercacJos, por metro lineal,

mensualmente' de: $159'Bo

Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por metro lineal

mensualmente' de: $238'78

Concesión cle kioscos en plazas y jardines, por metro lineal rnensualrnente,

de: $1oo'12

Arrenrlamiento ç concesión de excusad.os y baños públicos, por rnetro lineal

mensualmente, de: $92'2-3

Arrendamiento de inmuebles, banquetas y camellones; para antlnclo'e

eventuales, por metro lineal, diariamente:
6.04

Arrendamiento de inmuebles, banquetas y camellones
permanentes, por metro lineal, mensualmente, de:

para anunclos
$85.07

Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermecliación de empÍ'esas

conrerciales y que se encuentren inscritos en el padrón clue, para tal efectcl,

integra la dependencia cornpetente en l¿r materia, el pr:rcentaje sobr'e el

boletaje será del 80% para ei contratante y 20u/o para el mrrrticipio'

:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con la fracciótt Vll.

Artículo 50. El imporle de las rentas o cle lcls ingresos por las c¡ncesiclnes de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedacì del mtrnicipio cje clotnini'-'r

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado eir los contratos

respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los térnrin'os cJel artículo

180 de la L.ey de Hacienda Municipal.

Artículo 51. Ën los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de clominio público, el municipio se reserva la facuitad de

aulorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los derechos

correspon6ientes, o rescindir los convenios que, en lo particulär' celebren ios

interesadc¡s.

Artículo 52. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrenrjados, será

calculado de acuerdo con el coirsumo visible de cada urlo, v se acumulará al

i m porte de I arren c'lelr'¡iento.
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Artículo 53. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pagarán los derechos Çorrespondientes

conforme a la siguiente:

Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, los cuales queclan exentos: $5'61

Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública sin

vigilancia de sus dueños, diarianrente, por cada uno: $121'39

Artículo 54. Ël imporle de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior será

fijado en los contratos respectivos, previa äprobac¡ón por el ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos'

SECG!ÓN CUARTA
De los cementerios de clominio público

Artículo 55. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para

la cc¡nstrulcción de fosas pagarán los derechos correspondienies dc+ acuerdo

con las siguienies:

TARII.AS

En los panteones municipales de las delegaciones y el antiguo de la cabecera

municipal:

Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado
$317'6fl

En la sección vertical de

De!egaciones municiPales,

$171.1e

los cementerios de la

para restos áridos
cabecera
por 'cada

de las
gaveta:

v

Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

$107.15

En sección vertical en el cementerio de cabecera municipal, por cada gaveta

$222.56
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para el malttenimiento de las áreas cornunes de los cemellterios municipales

(calles, andadores y jardines), pagaran anualmente en proporción a la

Superficie cle las fosas, Sea en usìo a perpetuidad o uso tenrporal, por metro

cuadrado: $97 '98

En el panteón nuevo de la cabecera municipal, incluye construcción:

En sección vertical por cada gaveta en propiedad: $9,790.15

Tumba doble erì jarcJín $18,036"3C!

$23,226.83Tumba triple en jardín

A los contribuyentes que acrediten tener la calidacl de perrsionados, jubilados,

personas con discapacidad o tengan 60 años o más, serán beneficiados con

un descuento del 50% por el pago clel rnantenimiento a que se refiere la

fracción lll, de este artículo. Para lo cual los beneficiarios deberán presentar

según sea el caso, la siguiente documentación:

Copie.l del talón de ingresos o en su caso creclencia! quer lo acredite como

persona pensionacJa, jubilada, o con discapacidaci, expedidcl por lnstituto

Oficial.

Recibo de pago de mantenimiento por el año de 2025, a su nombre 5rlo

cónyuge

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapaciriacl del 50% o rnás aterldienclo a lcr

preceptuado por el artículo 513 cle la Ley Federal del Trabajo.

Este beneficic¡ se otorgará por una sola fosa.

para reposición clel títulr¡ de propiedacl previamente acreclitada la posesiÓrr y

cuando se trate de cambic¡ cje titular por fallecimiento del mismc, pasará lar

propiedad a farror del cónyuge, concublna o pariente en linea clirecta hasta el

segunclo grado, clebiendo acreditar el parentesco Oon dòcumento irJóneo; este

tipã de tráInrite tendrá un costo ctel 10% del derecho señalado en el numeral 1

y 2, cle este artículo.
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Para los efectos rle la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales serán las siguientes:

Las fosas para aclultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

Las fosas para infantes tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por

l metro de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO
Derechos por prestac¡ón de servicios

SEGCIÓN PRIMERA
De las licencias de giros

Artículo 56. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
consUmo de bebiclas alcohólicag, aSí como perm¡SoS para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y Previos a la ot¡tención de los

mis*os, el contribuyerlte cubrirá lo.s clerechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

Cuarrdo se otorguen dentro del primer sernestre <jel ejercicio fiscal se pagará

por la misma el '100%.

CuanrJo $e otorguen dentro cJel segundo semestrel del ejercicio fiscal, se

pagará por la rnisma el B0%.

No resultará aplicable lo anterior, en beneficio del l'itular, si dicho giro inició

sus actividades pre,viamente a ser legalmente autorizado para ello,

aplicándose en estos casos las sanciones que conforme a la ley

correspondan;

Los titulares de licencias de anuncios ya sean de anuncios, giros comerciales,

industriales cl cle prestación de servicios, delrerán efectuar el pago de refrenclo

corresponcliente al total del costo de la licencia munic¡pal anual en los

términos estableciclos en el artícr¡lo 141 de la Ley de llacienda Municipal del

Ësiado de Jalisco y pagar lo corresponcliente al costo de la fclrnra'

Para los efectos de esta ley, se cleberá entender por:
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[-icencia: l-a autorización municipal para !a instalaciÓn y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, antlncios y la prestación de

servicios, sean o no Profes¡onales;

permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previan'ìente por el ayuntanìiento; y

Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municiPal.

Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación cle servicios, según la

clasificación de los padrones del municipio'

Establecimiento: Toda unidacl económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total r: parcialmente actividades comei"ciales,

industriales o prestación de servicios'

Local: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se divide el

interior y exterior de los mercaclos conforme haya siclo su estructura original

para,el desarrollo de actividades comerciales, indUstriales o prestación de

servicios.

puesto: Toda instalación fija, semifija o móvil permatrente o eventual en e! que

se desarrollen actividacles comerciales o prestación de servicios en calles,

plazas purblicas, lugares públicos y espacios abiertos c1e predios privacos. En

el caso cle cocháräs, éstas podrån ser utilizadas sólo cuando se ejet'za el

cornercio en puestos sernifijos'

permiso provisional: Autorización municipal provisional para la instalación de

establecimientos, comerciales, industrias, anuncios y ia prestación de

servicios que no excedan los 3 meses, este permiso será otorgado a criterio

del titular.

Artículo 57 En los actos que originen modificaciones al paclrón rrrurricipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

Los cambios cle domicilicl, actividacl o denominación clel iliro, causarán

derechos clel 50%, por cada uno, cle la cuota de la licenci¿,1 municipai nLleva

respecto de la licerrcia que se pretenda rnodificar; clicha solicitud cjeberá ser

realizada ante la autoridad municipal correspondiente previo el c;utrtpllntietrtt:

de los requisitos que para tales efectos determine la normatividad aplical-rle;

En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licerrcia cuanclo no se

hubiese pagado i¡sta, þrc,cedera el cobro total de la misma en los térnrirros de
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esta ley; una vez preseutalrdo el aviso de baja, la misrna se considercrát

definitiva; sin que el interesado pueda desistirse del trámite, pagando así la

forma valorada y la baja que corresponderá al 10% del valor total de la
licencia.

para el caso de que los titulares de licencias de giros o anurìcios, así como de

permisos, o en su caso los propietarios de los correspondientes inmuebles,

ômitan el aviso de baja ante la autoridad municipal, no procederá el cobro.de

los adeudos por concepto de derechos generados clesde la fecha en que dejó

de operarse una licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso;

der¡iendo pagar solamente los productos que se generan anualnlente para la

emisión de ia licencia y/o permiso respectivos, y los gastos de ejecucién

generaclos por la notificación clel adeudo; con independencia de las sanciones

ã qu" pudiera ser acreedor, por nc ejercer actividades por más de tres meses

y no cl'ar aviso a la autoridad municipal; lo anterior, siempre y cuando reÚlna

alguno cJe los siguientes supuestos:

eue el titular de la licencia acredite felracientemente su baja o suspensión de

activiclacles ante la clependencia de padrón y licencias, ert cuyo caso Se

otorgará la baja a partir cle dicha fecha.

eue se demuestre que en un mismo dclmicilio la autoridad respotrsable otorgÓ

urìa o varias licencias o perrnisos posteriores, respecto de la que esté

tramitanclo la baja, sienrpre y cuan'Jo las nuevas licencias o perrnisos

otorgados no se hayatr expe;dido a la rrlisma persona, cónyuge o parietrte

consanguíneo hasta el segundo grado.

para el caso de lc¡s anunclos, deberá demostrarse de manera fehaciente qtte

el mismo fue retirado en el'periodo respecto del cual se solicita la cancelación

del adeud.o, esto mediante una supervisión física realizaila por la atltoridad

municipal competente.

La baja procecleiá a partir de la fecha en la que se acredite cualqttier"a cle los

supuóstos de procedencia anteriormente citados, segútr correspontJa'

para el supuesto cle una solicitud cle licencia nueva, en un mismo tjornicilio,

deberá acreditarse que no se tiene adeudos respecto de licencias vigentes o

anteriores, por fo que no se otcrgará está en tanto no se encuentre cubierto el

pago de todos los derechos qLle resulten procedentes;

Las ampliaciones cle giro causarán tjerechos equivaletttes al valor: de

licencias similares;

Ën los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

*rpur""encia del cedente y del cesionario, quienes deber'á1 r;uhrir derechos

por el 1O0% del valor de ia licencia del giro, asirnisnto, deberá cubrir ictrr
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derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente.

Los propietarios, arrendatarios o titulares de giros comerciales, industriales o

Oe prestación de servicios que pretendan realizar cambios de domicilio o

actividad, o cambio de domicilio de anuncio o de sus Çaractel'í$ticas, deberán

de solicitarlo ante la autoridad municipal, a efecto de que resuelva al respecto,

previo pago cle los derechos del ejercicio actual establecidos en la presente

l*y;

El pago de los clerechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterãrse a la Hacienda Municipal, en utl plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este plaz-o y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios que

sean objeto dei cclnvenio de cor¡rdirración fiscal en materia de derechos, no

causaráñ los pagos a que Se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendJ necesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizacion y formafi municipales.

Cuando la modificación al padrón se realice por clisposición de la autoricla<J

municipal, no se causará este derecho, debiendo pagar únicanlento' el rnorltcl

cje las formas correspondientes, para cu)/os efectos la atltoridad murricipal

emitirá acuerdo fundado y motivado.

En los casos de traspasr¡ de licencias de giros o anuncios, será incl.ispensal>le

para su autorizaciOn, ta (;omparecencia clel cedente y del cesionario, quienes

cJe5erán cubrir los derechos correspondientes <le acuerdo con lo siguíente:

para el caso de traspaso u otorgamiento clirecto, se pagara el equivalente al

100% de los derechos de la licencia en cuestión'

para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el prinrer

grado o a favor del cónyuge, se pagarà el.equivalente al 5ü9ô de los derecilos

cle la licencia en cuestión.

En los casos que se clemuestre el fallecimiento del titular de la licencia y el

interesado en obtener la titulariciad de ia misina acreclite ei haberla explotaiìo

durante los últimos cinco ejercicìos fiscales, habienclc¡ pagado los respectivori

refrendos, pagará el equivalente al 50% de k¡s derechos de la licerrcia en

cuestión, por el cambio de titular.

para la expedición del refrendo, o cancelaciótr de licencias de 9!ro, o ariuncios

será necesario que la persona física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se
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rjxpicla la licencia, se encuentre al corriente elì el paçJo de itnpuestr.ls,

contri bUcioneS, d erechos, prodU ctos y aprovecharn ientos mU n iciBales.

Aftículo 58. La explotación de tierras para la fabricaclón de adobe, teja, y
ladrillo err terrenc¡s propiedad del rnunicipio, previo convenio, además de

requerir licencia murìicipal, causarán mensualmente Lln porcentaje del 10%

sobre su prclduÇciorì.

Artículo 59. La extracc;irin de ¿¡rerlas, jal, tepetate, barro, Çantera' piedra

común ;r piedra para la l'abricación de cal, en terrÉ)nos de propiecjad particular

o del rnunicipio, además cle requerir licenci¿i mtlnicipal, causarán igualnrente

un pcrcsntaje clel i 0% sobre el valor Ce produr:to extraído.

Artículo 60. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcicrnan"ìiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicäs o la prestación de¡ serv¡cio$ que

incluyan el expendio cle dichas bebidas, siempre que se efectúen total o
par,cialrnente con el priblico en general, pagarán anualmente previatrlente [os

derechos, conforme a la siguiente:

Cabarets, centros irocturnos, cliscotecas, salones de baile, video h:ares,

establecimientos qrre ofrez:can entretenimiento con soneo de nurrleros, jueç¡os

de apuesta con autorización legal, centros cle apuestas; renlotas, tern'lirlales t:

máquinas de juegos y apuestas autorizada's
Y palenquus d", , i $20,'235'14

Discotecas, salo¡es de baile, video bares y negocicls sitnilair;s. inciuyenclo

servicio cle cantina' de: $24'000'62

Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros l'ecre¿¡tivtls, clubçs,

asociaciones civiles, cleportivas, y demás establecintientos similares, de:

$12,281.85 l

Cantinas o bares, pulquerías, ceryecerías o cetrtros botanr:t':;g, de $13,104'58

Ëxpetrclios cle virlos ç,ei'ìe.rosos, exclusivamente, erì envaSÉ,ì cerrads, cje:

$4,403.61

Venta de cerveza en envase abierto, arìexa a giros en que 'Se Çonsuman

alimentos preparaclos, fondas, cafés, cenadurías y giros de venta de^alt'cjilos

cle: $8'762'Û9
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Venta de çerveza en envase c(ìrrado, anexa a tendejoneg, misceláneas y

negocios similares, de: $8,017'77

Expendios de bebidas alcohólicas en ellvase cerrado, de: $9,565.91

Las sucursales o agencias de los giros que se señalaÀ en esta fraccicirr.

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Expendios de alcol'lol al menudeo, allexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes, minisúper y sUpermercaclos, expendios cle bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de: $8,116'28

Agencias, depósitos, clistribuidores y expendios de cerveza, por cada unct, rJe:

$t t.t 23.25

Venta de bebidas afcohólicas en los establecimiel'ìtos donrle se produzca Û

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de: $St,030'41

Venta de bebideis alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o

cr¡nvencic¡nes que se utilizan par'a eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plaza de toros, lienzos charros, teatros, carp¿is, cines'

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

eupuct¿cülos deportivos, artísticos, culturaies y ferias estataies, regionales o

municipales, por cada evento: $16,548'18

Bar en establecimientos que ofrezcan entretenimiento con softeo çle rlúnreros,

juegos de apuestas con autorización legal, centros de capuestas remotas,

termirrares o máquinas de juregos y apuestas autorizados, de: 
$536,480.3s

Cuarrdo en un establecimiento existatr varios giros page!'an los rlerech<ls

correspondientes por cada uno de ellc¡s.

Los giros a que s<.. refieren las Íracciones anteriores de este artículo, que

requiãran funcionar en horario extraordinaricl, pagaran mensualmente sobre el

valor de la licencia:

Por la printera hclra: 10%

Por la segunda hora: 12%
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Pcrr la tercera hora: 15%

La expedición y revalidación de las licencias para el funcionarnierrto de

establecirnientos o personas físicas y morales que enajenen bebicjas

alcohólicas o que presten servicios en lo*c que se expendan bebidas, causarán

derechos anualmente conforme a las siç¡uientes tarifas:

SECCIéN SEGUNDA
De los perm¡sos de giros

Artículo 01. Las personas físicas o jurídicas que realicen ac:tividades

comerciales, industriales o de prestación cle servicios cuyos çiiros sean ia

venta o consumo de bebidas alcohólicas y que requ¡eran de permiso para

operar en horario extraorclinario hasta por 30 días naturales, segútr el giro.

cubrirán los derechos correspondientes conforme a la sigrtiente:

l"¡\RIFA

l. Giros con venta o consumo cie bebidas alc<lhólicas

Giros cotr vent¿a o consLtfflo de bebi<jas cie bajo volumen alcohólicc¡

Venta:
Consumo:

similares:
'1.c. Mini súper y giros similares

1.d. Supermercados Y tiendas

especializadas
2. Consumo:

2. a. Bar o cantina anexa a otro g¡ro:

b. Discoteca, cantina o bar, salones de baile y giros similares

$1,884.20
$2,932.25

Giros con venta o consumo de bebidas de alto volunren alcohólico:

1. Venta:
1.a. Abarrotes y giros similares:

1.b. Depósitos de vinos y licores y giros
fiz,792.6?-
$3,9i30.411

'$4,91rr.77

$5,868.42

$5,868,42
$8,221.30
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DEPENÞËNEIA - . -

2. c. Cabaret, centro noÇturno y giros similares: fi11'757 '84

Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes

privados con membrecía, Salones de juego, asoOiaciones civiles y deportivas'

y demás departanrentos similares: $5'868'57

Los permisos expendios para operar en horarios extraorclinarios mencionados

en esta fracción pagarán, por cada hora extra autorizacla el20% de la tat'ifa

correspondiente. .Tr.atándose de permisos eventuales que requieran operai" en

horario extraordinar¡o, se les aplicará el2^0% de la tarifa correspondientÈ, por

cada hora extra autoriz.ada'

Tratándose de permisos para degustación pública de bebidas que conterì.qan

más del 2% de volumen alcohólico, por cada empresa fabricante por evellto

que comprenda tres días consecutivÇs o fracción, la tarifa a pagar Será de:

$1,540.55

Tratándose de pernrisos p'iovisionales para la venta o Oonsunlo de bebicias

alcohólicas hasta por treinta días, se cokirará la parte proporcional de los

derechos de la licencia correspondiente

Venta de bebidas cje alto y bajo voltlmen alcohólico en. eventos, bailes.

espectáculos,ferias¡lactividadessimilaresquefuncionenenforfiìa
perma¡ente o eventual: a) Según boletajè hasta de 2,000 per$onas:

$6,126.14

Boletaje de 2,001 hasta 5,000 personas:

Boletaje de 5,001 hasta 10,000 personas:

Boletaje de 10,001 hasta 17,000 personas

Bcletaje de '17,001 personas en aCelante:

$13,605.80

l'22,2.:ò5.28

$32,161;76

SECCIÓN TERCERA
De las licencias de anuncios

s4?-,812.40
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Artículo 62. Las personas físicas o jurídicas a cìuienes se anl.tncle o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eveRtual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respect¡vo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

En forma permanente:

Anuncios adosados o pintados, no lumitlosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de: $107.84

AnUnciOs, Salientes, luminOSoS, iluminaclc'S O SOStenidos a mUros, por rnetlc'

cuadraclo o fracción, cle: $174'64

Anuncios estruci.urales en azoteas o pisos, por rnetro cuadrado o fraccién,

anualmente' de: $404 '67

Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividacl propia cle la caseta,

por cada anunÇio: $68'69

En fcrrnra eventual, por un plaz.o no rnayor de treinta días:

Anuncios adosados o pintados no lunrinosos, en bienes muebles cl intnur:bles,

por cada metro cuaclraclo cl fracción, diariamente, de: 
d,,
$1'84

Anuncios salientes, luminosos, ilurninaclos o sostenicios a nluros, por metro

cuadrado o fracción, cliariamente, de: $S'ZO .

Anuncios estruclurales en azoteas o pisos, por metro cuaclrado o fraçción,

cliariamente, de: q9'52

Tableros
catla

para fijar propaganda imPresa,

ufro, de:

diarianrente, por
$3"76

PrornociOnes nlerliante c;artulinas., volantes, mantas, carteles y otros similares,

por cada pronroción, de: $99' 1 B

SECCIÓN CUARTA
De los perrnisos de anuncios



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

Dlctamen Ce Decre¡e t¡ue ,t;sue/ve la soticitucl prcsentada por el Ayuntamicnta dc Ël Ss/to, .,'allsr;o, que tiene poí

objeto aprobar su Le.y de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lrÍolei 131 s/LXIV 
*

DEPENDENGIA-

Aitículc¡ 63. Es objeto de este clerecho la expedición de permisos paea

anurlcios y pubiicidad que otorgue la autoricjad rrrunicipal, para la colocación

de anuncios publicitarios visibles desde la vía pública, en forma temporal o

permanente, o para la difusión de publicidad a través de una transmisión móvil

en la vía pública.

También es objeto cle estos clerechos, la colocación cle anuncios cornerrJiaies

en el interior o exterior de los vehículos en los que se preste el servicio público

cle pasajeros. Para efectos de este derecho, se entiende por anuncios

comerciales o publicidad conìo todo medio que proporcione información,

erientación o identifique urì serrricio profesional, marca, producto o

establecirliento con fines de venta de bienes o servicios, en tanto se realice,

ubique o clesarrolle en la vía prihlica clel municipio o tenga efectos sobre ésta,

repercutiendo en la imagen urbana.

Para todo lo concerniente a los requisitos y trárnites para la obtención de

licencias, permisos o autorizaciones de anuncios, carteles o publicid¿lC, así

corno sus características, dinlensiones y espacios en que se fijen o instak:n,

cleberán sujetarse a los requisitos que establezcan el regiamento de ics:

anuncios en el municipio y las autoridades municipales'

Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cLlyos prciiuctcs o

actividades sean anunciados, cualquiera que sea el lugar en que se anuncielr,

por un. plazo no rnayor de noventa días, requerirá de licenciås, permisos t:

aulorizaciones para su irrstaiación y uso de conformidacJ ccltt lo di,spur,'sto en

los ordenarnientos legales aplicables en la materia, por los que pagarán lc¡s

derechos conforme a las siguientes cuotas:

TAIì1F¡:t

Anuncigs de tijera, colgantes, a,Cosados o de plano r¡eñical rotulacloi;;

independierrtemente del nraterial utilizado pára sr-t el¿ibor"ación: pcl" tnes Ö

fracciórr, por cada metro cuadrado o lo que resultc de! cálculc proporcicltlal pot"

fracción del mismr¡, sobre la superficie tr>talgue se publicite:

De hasta'5 metros cuadrados $ r 1fi.s'Í

Por rnetro cuadrado excedente $227.14
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Anuncios en bardas, por evento, por cada metl'o cuadrado o lo que resulte cJel

cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se

publicite: $81'77

Propagarrcla en tableros, volantes y rJenrás formas similares: - $92'69

Por promociones de propaganda comeicial, mediante.cartulinas, carteles y

demás formas similares, ex6epto volantes; por rTìeS o fracción, por cada

$gz.ogpromoción

Tableros para fijar propagancla impresa, por mes o fracción, por cada uno:

$64.85

Volantes: casa por casa, distribuidos en vía pública, y por sub distritos, pQr

$108.e4mes o fracción:

Anuncios a nivel <Jel piso, inflables, lonas, independientemertte de la variante

utilizacla; por evento; por cacla metrQ cuadrado o lo que resulte clel cálculo

proporcional por fracción del mismo, sobre la suþerficie total que se publicite:

9127.86

Prontocic¡nes y propagandas vía perifoneo de forma ambulante, en la vía

pública, previa autoriiación rnrrnicipal competente, diariamente, poi" cada

vehículo: $oo'zo

Anuncios en vehículos destinados a publicidacl rnóvil, por cada nletro

cuadrado o lo que resulte clel cálculo proporcional por fracción del mismo,

sobre la superficie total que se publicite en Çada vehículo,. 
^^ .qt l'ì1es

o fracción del mismo: $i 90'42

L.o rlispiresto en la fracción Vl no será aplicable a las unidades clel transporte

url¡ano colectivo en las modalidacles de transpclrte rle pasajeros, autos de

alquiler o taxis y radio taxis que portan publiciclad con permiso cle la secretaría

de Transporte en los términos ciel Reglanrento de la Ley de N'4ovilidad'

Seguridacl Vial y Ïransporte del Estado de Jalisco'

Artículo 64 Las personas físicas o morales que orEanicen un espectáculo o

evento, o aquellas interesadas en la obtención de per'inisos (para la

colocación de publicidad temporal) e¡ este municipio, habrárr cle depositar,

quince días naturales antes de la celebración del espectáctllo tr eventc¡, tjna¡
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fianza para asegurar el cumplirrì¡ento del cJictamen o pernìiso (en materia de

publicidad) correspondiente, expedido por la autoriclad municipal. Ësta fianza

podrá recuperarse parcial o totalmente Ltna vez finalizado el espectáculo o

evento, o en su caso, al fin de la vigencia del permiso respeciivo, siempre y

cuando éste haya sido cumplido hrajo las condicionantes establecidas ell

tiempo y forma.

Las fianzas serán requeridas de acuerdo con la siguiente tabla:

Fianza o Cheque certificado a.ncl

clel murricipio de L:l Salto, Jalisco

permiso para

colocac;ión de publicidad.

mb

, por

L Publicidad para espectáculos, que no

excedan de $7,600.00
$2,684.09 - $5,368.20

en pagrJ de derechos

ll. Publieidacl e;r espr':ctäcuJos, nlayor de

$7,600.00 que no exceda de $15,200'00 en

pago de <lerechos. $5,368.21 - $16,104.59

lll. Publicidad en espectáculos, mayor de

$15.200.00 o más, en pago de derechos. $16,104.60 - $52,910.14

lV. Publicidad para promociÓn cle actividades

profesionales,
$52,9 10.1 5 - $56,s02.87

oulturales, industriales, mercantiles o

técnicas.

A partir de la feclra en que finaliza el evento o permiso respectivo, segúln

coiresponda, y dentro de los quince clías naturales posteriores a esta fecfta,

las personas interesadas se presentarán ante la autoridacj correspondiente

I
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para solicitar la devolución cje dich¿r fianza. Después de transcurridos esìtos

quince clías, la fianza no podrá ser recuperada.

Las autoridades fiscales quedan facultaclas para requerir de pago del derecho

de anuncios y publicidad a todos aquellos contribuyentes que no tengan su

expedición o permiso y en su caso proÇeder a su clausura temporal y/o

definitiva segun corresponda. Así mismo podrán suscribir contratos con

personas físicas o morales para qLre efectúen censos con el objeto de

registrar y actual¡zar el padrón de anuncios en el ejercicio fiscal 2026.

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o

vehículos en donde se fijen o coloqúen los anuncios o se lleve a cabo la
publicidad, así conìo las persc'nas físicas o morales que fijen los anuncios

para realiT€r la misma.

para el caso de anuncios de bebidas alcohólicas y de tabacos se deberá

multiplicar !a tarifa que resulte por el factor del 1.32o/o que dará la cantidad

total a pagar.

Las autoridades fiscales quedan fa,cultadas para verificar y en su caso recìuerlr

el pago del rlerecho cle arruncios publicitarios a toclos aqr-lellos cclntribuyentes

q,," 
"nruadren 

en los supuestos previstos en esta l-ey. Asinlismo, estarán

facultadas para cobrar de marìera conjtrnta el anuncio denorninativo cLlarldû

se realice el pago de derechos por licencias de funcionamiento y de

actualización al padrón fiscal municipal, por expediciórl de licencias y

refrendos cie aparatos ¡'necánicos, así como por la expediciÓn y refrendos tle

licencias para giros con venta de bebidas alcohólicas.

En caso de que los propietarios de los establecimientos comerciales no

cuenten òon anuncio clenomirrativo, deberán de manifestar tal circunstancia

rnecliante un formato gratuito que se proporcionará por la tesorería mttnicipal,

a tra,¿és de los módqlc¡s recaudadores quienes serán los rece¡rtc)r€js clel nristrt:

con la finalidad de que no se les considere sujetos del pago de r:ste derecl-to.

Lo dispuesto en e+l párrafo anterior no es óbice para que el nrunicipio etnita

posteriormente las recornendaciones técnicas correspondientes, asimismo

para que las autoridacjes fiscales emitan los dictárnenes cle autorización o

negación a la solicitud, así como para que requiera las difercrlaias a pagar, ell

caso de no corresponder el tipo o dinrensiones del anuncio rcal, al pago de

derechos efectuado, según. los lirream[entos conterridcs en las leyes y

reglamentos aplicahrles, vigentes en la materia

Asimismo, las autoridades administrativaS que tengan a su cargo el

otorgamiento de autorizaciones de funcionamietrto cl refrendo de activicìades
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comerciales o de servicios, así como para ta realización de eventos c)

espectáculos públicos, deberán invariabletïente solicitar a las autoridades

¡scales que se realice el cobro de los cJerechos prev¡stos en este apartado,

antes de otorgar la anuencia para la realizaciórl de cjicho espectáculo o

evento.

Artículo 65 Las personas físicas o jurídicas que construyan estructuras de

antenas de telecornunicaciones en azoteas o pisos, adernás de las licencias

de construcción respectivas, deberán obtener previamente licencia municipai

o permiso de funcionamiento y pagar los derechos por la autorización c

refrendo anual corresponcliente, el cual corresponclerá a la canticlad mensual

de: $23'391"05

Artículo 66 El titular de la dirección de paclrón y licencias debe'rá abstenerse

de autorizar la apertura de licencias rJe giros comerciales, así corno el

refrendo de las licencias de giros ya otorgadas, sin qlre pre'li'¿rrnente se

cornpruebe que los predios que sean tnateria cle clichos actos, estétr al

corriente en el paEo rie las cuotas generadas clel contrato de agua ¡lotablr.; y

alcantarillado, anualidarjes clel mismo, así como de sul respectivo impuesto

predial.

Todo trámite realizaclo en ia dirección <je padrón y licencias deberá ï"f
nìa¡era personal y solo podrá ser realizarlo por el titglar, el cual podrá

aulorizar. a persona diversa a realizarlos, tratándose de person.?rs físicas

rnecliante una carta poder sinrple y copia de iclerrtificat:ión del iitt.llar del

trárnite, Así mismo tiatánclose de personas morales rneclianl.e carta poder

certificada ante notario públic<l autorizándolo para realizar dicno trámite.

Articulo 67 Los giros t;omerciales serárr clasificados de acuerdo i¡ su

nat.uraleza por nredio cle una semaforización:

Verde: Giro conrercial a, b c; giro comercial que no !"ef)resenta'sector de

riesgo o daño ambiental.
Anrarillo: Giro comercial a, b y c (restrinç¡ido), que por e! uso de ç¡as lp,

aglonreraciones sc dcberá presontar dictatnen de protección civii'

Rã;o: Giros comerciales que por su natr:raleza requiele de: t¡so de suelo'

clictatnen de protecciórr civil Y dictamen de medio arnbiente,

Especialer, ôu" por su naturaleza necesitan cumplimento con requisitos

establecidos por autoridades estatales y federales'
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DËPENDEN

Los giros comerciales con los que contará el municipio de El Salto, Jalisco

seran:

GIRO COMERCIAL - ËMPRËSARIAL. Tip<l

ABARRO"TËS SIN VENTA DË CERVËZA

FRUTAS Y VERDLIRAS

VENTA DË POLLO

SEMILL-AS Y ÇEREAI.ES A

CIBER

PAPELERIA

CREMERIA A

DTJLOERIA A

A

A

A

A

¡--.-
1v
ì

I

ISCËLANËA SIN VENTA DË CEFRVEZ;\ A

A

A

MËRCERIA

DESECI,IABLE

REGALOS

ACCESORIOS

ARTESANIAS

irrt_
A

A

A

ACCESORIOS AUTOMOTRIZ

PRODUCTOS DE BELLEZA

ASESORIA .JURIDICA

A

/\

A

A

A

ACCESORIOS EL"ECI"RON I COS

ACUARIO

AGENCIA DE DISENO
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AGËNCIA DË VIA.IES

ROPA

PURIFICADORA

AGUAS FRESCAS

ALAMBRADO NORMAL/ELECTRI F I CADO

JUGOS, MALTËADAS, CHOCOMILES YiO LICUADOS

BILI-AR SIN VENIA DE CERVET-A

BION ICOS

CONSULTORIO MEDICO

RELOJERIA

ACCESORIOS Y RE:PARACION DE COMPUTADORAS

CLINICA VETERINARIA.

CLUB DE NUTRICION

IMFERMEABILIZANTES

oRo

PLATA

PRODUCTOS LACTËOS

BOMBAS DE CAMPO Y JARDIN

ACCË:SORIOS FOI'OGRAFICOS

OPTICA

TAPICERIA

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A
,-.,.'--'l

A

A

A

A

A

A

A

SERIGRAFIA

SASTRERIA
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HOMËOPAI-ICC)

ALOPATICA

DETALLADO DE GUITARRAS A

MAQUINITRAS DE DULCË

ESTUDIO FOTOGRAFICO

PRODUCTOS NATURISTAS t\

FUNËRARIA A

A

AGOBIERI\TO
DE IALISCO
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A

PASTELËRIA

ESTUDIO GRAFICO

COSTUIìA

ËSTUDIO DË TATUAJËS Y PËRFORACIONES

A

A

A

A

SËRVICIOS DE INGENIERIA

PLOMERIA

A

A

VIVERO

FONTANERIA

FUMIGACION

GENERICOS

A

A

A

A

A

A

IMPREN A

LUDOTECA

FUENTF DE SODA,S

NIEVES RASPADAS A

BLANCOS PARA EL I-{OGAR A

VENTA DE ALITAS DE POLLO A



Dlctamen de Decrttto (lue tusuatlvc /a so/ii-'lfudpiesentad¿i por et /\yuntomicnto clo F/ Ss/lo, Jalist'o, qtre t'iene por

objeto aprobar su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lt'rfolei 131

DEPËhJÞENGIA

NEVERIA Y PALETHRIA

ENSALADAS iA

ALINEACION

SUSPENSIÓN

BAI-ANCEO

API-"ICACIÓN DE UÑAS

ZAPATERIA / CALZADO

COSMETICOS A

PEINADO

]:LORERIA

ARTICULOS PARA EL HOGAR

JAIìCIERIA

PEI-TF{Ë

ARI'ICULOS DËPORTIVOS

ARI'ICULOS RELIGIOSOS

ARTICULOS PARA BEBE

AUTO-LAVADO

O-F.LËCTRICO A

t__
I

i MOF
I

LF:S

IADORES

ENGRASADO

F'OLARIZADO

*-"t

A

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

I
I

I

I

A
.J

I

I

I

r

---,1
I

I

I
A

A

A

ASALON DE BELLEZA, ESTETICA, PEL,UQUERIA



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qtre res¿.re/ye ta solicitud presentaca por el Ayuntamiento de El salto, Jalisco, que liene por

objòto aprobar su.Ley de /ngresos ¡:ara eiercicio fisc¿il 2026, lnfolei 131\/LXIV 
U

DËPEÍ{DËNE ¡^

MANUALIDADES

FUTBOLITOS

BiSU-TËRIAJJOYERIA

LENCERIA

CORSETERIA

BONETERIA

BOUTIQUE

VENTA DE PESCADO

BAÑOS

DISFFEACES

COBRE

TAXIS A

BtctCLE]-AS (VËNTA, REPARACION, COMPRA)

MUEBLhIRIA FARA EVENTOS(BRINÇOL|NF.S, N',IHSAS, SILLAS

PELICULAS

TRAJES A

PODADOR/TS Y EQUIPO DE JARDINERIA

LIBRERÍAJLIBROS A

CARNE EMPAQUETADA

VIDEO JLJËGOS, X-BOX A

JUGUETERIA A

MAQUINIT'AS DE VIDEO JUF-GO

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

ir

A

A

A

A

ALBERGUE



Dictamen de Decreto que resue/i¡t' ta soticitucl presenfadâ por el Ayu¡'úamiento cie E/ Sa/fo, Jallscc, qtlc tlen.r por

objeto aprcbar su Ley de /ngre.scs para ejcrcicio liscal 2025, ln{olei 131511/[V-'-- NUMË

DEPEhIDËNG

I

ROCKOLA

CARNICERIA S/V DË: CItICHARRONES

A

A

A

A

A

À

A

l\

GOBIER}{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ËI-ABORACION DE FRITURAS

PRODUCTOS DE LIMPIEZA A GRANEL

CARNICERIA CiV DË CHICI-IARRONËS

A

A

A

A

A

A

A

A

GIMNASIO

ALIMËNTOS SIN VENTA DE CERVEZA

CENTRO DE AI'ENCION AL CLIENTE

CL[JB DEPORTIVO

COCINA ECONOMICA

OMHDOR INI-AN IIL COMUNII-ARIO

CRT--PAIì Y CHTJRROS

TOSTADFRIA

I-ERRËMATËRIALES

A

/\

ALAVANDERIA

PLANCHADO
Ii,-.---'-**- --

i lruronrRln

F'APAS A L/\ FRANCESA

ROSTïCFRIA

A

":l

i

REPOSTEIR.IA

COMIDA JAPONESA

FERRETERIA

TLAPALERIA A



GOBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRrrnnín
DEL CONGRESO

Dtctamen de Decreto que resuelvc ta solicitucl presentada par et Ayuniami<tnto de f::i sa/fo, ,lalisco, qt;e tiene por

objeto a¡trobar su Ley de lrl.gresos para eiercicio fiscal 2026, lnfoìci 131 5/LNV 
U

NEPENDENEIA-

ASIL O DE ANCIANOS

TALLËR MËCANICO

PANADËRIA

CENADURIA

FARMACIA

PERFUMEIìIA A

HTELO A

TORTILLERIA Y MOLINO

KARAOKE

CERRAJËRIA

ACUMLJLADORES

AU]-O[/ATIZACIONËS

OFËRTAS Y REMA]-ES I

LAMINA

CONSULTORIO I NFORMATIVO

EQUIPOS DE SEGURIDAD

I"-IECHURAS

ROPA Y NOVEDADES

CRËI\4ERIA Y CARNES FRIAS

PAÑALES Y DESECHABLES

DULCETìIA Y DESECHABLES

RËGALOS Y NOVEDADES

A

A

A

A

A

A

B

B

B

B

B

i3

B

B

B

LI

B

B

*,'-

VENTA DE FRITURAS Y ANTOJITOS



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

'D¡ctamen de Decreto que resuelve ta soticitucl pre.sentada por el Ayuntanttento de Ë/ Sallo, Jaliscr-', øi:e tiene por

objeto aprobar su L.eY de /ngresos para eiercicio fisr:al 2026, lnfolei 1315/ffiU*U

NEPËNDENC tA

TELEFOI! IA Y ACCËSORIOS

ESPECIAS Y CHILËS

AUTO-PARTES

CLINICA DË BELLEZA

COMERCIO AL POR MEI\IOR B

FORRAJERIA

MATERIAL ELECTRICO YiO ILUMINACION

ACEITE COMESTIBLE

M {I SUPER

TELECOMUNICACIONES

CRISTALËRIA

LLANI'ËRA

PUBLiCIDAD B

PERIFONEO

EXPENDIO (SlN VENTA DE CERVËZA, Vl NOS Y LICORES)

TORNO

TELAS Y TEXTILËS

MADERËRIA

CAFETËRIA

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION CON SOLVËN]'Ë-$ B

HERRERIA

TROQUELADO

L3

B

B

B

B

u

B

B

B

B

B

B

B

F]

B

B

B

P'

B

ßMARMOLERIA



D¡ciamen de Dec,reto que resùelve la solicitud presetlfada por et Ayuntamiento de El .Sa/to, JalÌsco, que tieni+ por

objeto aprobar su LeY de /ngresos para eiercicio fiscal 2026' Infolei 1315/I.XJV.. 
NUMER

DËPENDENCIÅ-

MECAN ICA

PINTURAS Y/O SOLVËNTES

REFACCIONARIA C/V DE ACEITE

SILLONËS DE MASAJES

SËX-SHOP

TRANSPORTE TURISTICO

MOTOCICLETAS

BAZAR

METALES C

DEPOSITO VËHICULAR Y GRUAS C

MAQUINARIA

CAMPOS DE F:UT-BOL

CONSTRUCTORA

CORTE Y PULIDO DE PIEDRA

DEPARTAMËNTOS

FLETES

COÇINAS

i'dATERIAL GËOLOGICO

ENSAMBLAJE

ARRENDADORA DE VEH ICULOS c

I MPLEfuIENTOS AGRICOLAS C,

ARTICULOS DE OFICII\IA

B

BGOBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

C

C

C

C

Ç

B

C

C

c

C

C

C

C

C

cMUEBLËRIA

c



j

GOBIERNO
DE TALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diclanen de Decreto que res¿¡e/ye la soticitud presentada Por el Ayuntamiento de Ei Satto, Jalisco' que tìene por

objeta aprobar su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lnfolei 131ïffiV 
U

DEPENÞENCIA

VANIZADO

MULTISERVICIOS

CAJA POPULAR

CAJA DE AHORRO

CARPINTERIA

MATEIAL DE EMPAQUES

PAILERIA

TARIMAS c

Ç

C

c

C

c

C

SAL.ON Dts ËVENTOS C

cSOLDADURA

ËSCUELAS Y ACADEMIAS

PI-ASTICOS Y MATERIAS PRIMAS

ALUMINIO

ADMI N IS]'RACION DE PËRSONAL

CASA DË EMPEÑO

COMERCIALIZADORA

FABRICADORA

BASCULAS

SERVICIOS FINANCIHROS

C

C

C

c

D

D

t)

I

i

-l

P,ATIO DE MANIOBRAS

GRAI\JA

D

D

C

C

C

COFICINAS ADMI NISTRATIVAS

CI.,IATARRËRA



GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

CASA DE CAMBIO

D¡ctanrcn de Decreto que resuelve la soticitud presenfaoa por el Ayuntamientc de FJ Sa/fo, Jalisco, r¡ue tìene por

objetò aprohar su l-ey de /ngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfole) 1315/IXV 
U

NEPËhIEENEIA-

FI.JNDIDORA

MTTALES FERROSOS Y NO FÉRROSOS

BIENES RAICES

POLIMERO

D

D

D

D
i.,.-."1

Ct.INICAS Y HOS,PITALES

D

D

D

t)

AGROPECUARIA

GASOLINERA

IMPOTII'ACIONES t)

D

D

HORNOS

ARMADO

BANCO

RECICLABLES

I\4ADERA Y SUS DËRIVADOS D

DESTACIONAMI ENTO Y/O PENSION

MANUFACTURA D

GASES INDUSIRIAI-ES

PAQLJ ËTERI/\ Y MËNISAJ ËRIA

MË.'TALMECANICA

t)

n

t)

AGËNCIA ADUANAL.

ALIMEI{TOS PARA ANIMALËS

SERVICIOS FI-ECTRONICOS

D

L)

D

ELECTRODOMËSTICOS t)
_-_- --__,,_l



Dictamen de Decreto quc resuehte la soliciturt presentada por el Ayunlamiento Ce F/ Sa/tt:, Jalisco, que tiene por

ohjeto aprobar su i-ey cie /ngreéo.s para ejerciciofiscal 2026, lnfolei 1315/l-NV,

NEPENIDHNGIA-

t-----
IAUTOMOTRIZ

ACOPIO DE RESIDUOS

ALMACENES

BODEGA

COMPRA Y/O VENTA

MAQUILADORAS

RECOLECTORA

CARTONËRIA

ACERO

IÌ{DUSTRIA

EXPENDIO DE VINOS Y LICORES

DEPOSITC (EXPENDIO) CON VËNTA DE CERVT-Z,\, VINOS Y

LICORES

CALENTADORES SOLARES

TI EN DAS DEPARTAMENTALES

CENTROS DE DISTRIBUCION

PRODUCTOS QUIM!COS

CEMENTERIO MUNICIPAI.

HOTEl-

]'EQUILA Y SUS DËRIVADOS

MOTËLES

CANTINAS CON VENTA DË CERVEZA O VINOS Y L.ICORËS

BARES CON VËNTA DE CERVEZA O VINOS Y L-ICORES

D

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

D

t)

D

t)

D

D

D

D

D

D

D

D

D

F

I

--.......-.....i
I

I

F

E

E



Dìctamen de Decreto que rèsuelve la solicitud Presenta cla por eì Ayuntam¡ento de L1 Sa/to, Jalisco, que tiene por

ol:jeto aprol:ar su.LeY de /ngresos para ejercicio fiscal 2-026, lnfclei 131í/LXl\/.. 
hIUME

DEPENDENE

BILLARES CON VEN'14 DE TERVËZ'A O VINOS Y LICORbS

Verde:

Amarillo:

Rojo:

hspecrales:

E

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

RESTAUT?.ANTËS CON VEN"TA DË CEIìVË.ZA O VINOS Y LICORES Ë

ËDISCOTEQUE

CENTROS NOCTURNOS E

MINI SUPËR CON VENTA DE VINOS Y LICORES

CASA DË HUESPËDES

SUPERMERCADO ti

ESTABLECIMIENTO ESPECIALIZADO EN ADICCIONES ESPF-C

ALBËRGUES r-:sPF_cl

Artículo 68: Para realizar refrendo cle licencias de giro comercial, se debe

contar con el refrendo de los añoS anteriores. Ën casO de no Ser aSí, Se

realizara el cobro cle la licencia de giro comercial por cada año faltante, más el

30% por atio, clel costo cle la licencia de giro comercial'

Artículo 6g: Al realizar una apertura o refrendo cJe licencia de giro comercial, el

contribuyente deberá acreditar ante la dependencia cJe Padrón y Licencias

contar con Servicio de recolección cle basura, Si el mismo no cuenta con ello 0

r1o puede acreclitar dicho servicio, deberá realiiar el pago anual por'concepto

de recolección cle basura, el cual se tabulará de conformidad ¿l la clasificación

del giro: I

$701.1e

$1,402.38

$2,8A4.76

$2,804.76

Los contribuyentes que sean sujetos al cobro merlcionaclo en el párr"afo qur:

antecede y el costo de su licencia sea menor al clasificador tak¡t.¡lado en color

verde ($OSO.OO¡ les será exento el cobro correspondir:nte a la Cedtlla

Municipal para licencias municipales de giro cotnercial

Ë:

Ë



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resue/ve la solicitucj þ¡resetrfac/a por el Ayunlamiento de F/ Se/lo, '/¡¡/isco, quc tiene por

objeto aprcbar su Ley cle /ngtesos para eierciciofisr;al 2026, lnfclel 1515ffiffiU

DEPElUDËNG ¡Å

Artículo 70: Al realizar- una apertura o refrendo de licencia de giro comercial. el

contribuyente podrá realizar un donativo para el Sistema para el Desarrc¡llo

lntegral de la Familia de El Salto, el cual será por la cantidad de:
$45'57

SECCIÓN QUINTA
De las licencias de construcc¡ón, reconstrucción, Reparación o

demolición de obras

Artículo 71. Las personas físicas o jurídicas que pretenden llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, colocación de

estructuras para antenas de comunicación, deberán obtener, previamente, la

licencia correspondiente y pagarán los cjerechos conforme a la siç¡uiente:

Licencia de construcción, incluyenclo ins¡;ección, pOr metro cuadrado de

construcción de acuerdo corl la clasificaciórr siguienf.e:

Unifamiliar:
Plurifami liar horizontal
Pl u rifam i li a.r verticai :

Densidad nredia

Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Pl urifanriliar vertical:

Densidaci baja

Unifamiliar
Pl ur,ifamiliar horizontal
Pl urifam i liar rrertical :

Densidad mínima:

Unifarniliar:
Pl u rifam i liar horiz-ontal
Pl urifamiliar vertical :

$16.65
$31.00
$s3.36

$42.e5
$64.34
$6e,16

$100.15
$124.00
$ 159.12

$147.9C)
,$21.44

$190.fJ3

A. lnmuebles de uso no habitacional



Dictamen de Decreto tlue resuelve Ia soticitucl presrj,nfacla por el Aytrntamiento de E/ sa/fo, ,lali::co, -qu(: lieÌe pot

cbjeto aprobar su LeY de /ngresos para ejercicio fiscal 2026, /nfolej 13 /5.4X./V' 
*

DËPENDEþJCIA-

1. Comerr;io y servicios
Vecinal $56.79

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Barrial:
c) Central:

$84.03
$1 18.'Í 1

$154.51

$gt.zz

$86.38

s116.77

511î).71
$138.36
$152.6e
fi171.C4

$147.25

$51.21

$72.03

$33.27
$3e.e5

cl) Regional:

e) Distrital:

f) Servicios a la industria y comercio

Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidacl alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3. lndirstria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo tnedio

c) Pesada, riesgo alto:

d) Manufacturas domiciliarias:

e)[\4a n ufactu ras menor

4. Equiparyriento Y otros

a) Equipamientr¡ (vecinal, barrial, distrital, central,

regional¡: 

vreLr rrqr' vvr ¡rr srt 
$53'26

b) Ëspacios Verdes (vecinal, barrial, distrital, 
$33.29

central, regional):
c) lnfraestructura (ut'bana, regional, especial

urbana, especial $66'56

regional):

Licencias para construcción cle albercas, por metro cúbico de ca¡lacidad

Para uso habitacional $1 62.1 4



Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud pre.so'Dfada por el A,vuntan¡ento

objeto aproltar su Ley de /ngresos para eiercicio f¡scal 2u26, lrtfolei 131 s/LXIV

Estacionamientos para USoS no habitacir-:nales, por metro cuadrado

de E/ Sa/fo. Jalisco, c¡ue l:er'e' ¡'or

ER

ÞËPENÞËhICIA

Para uso no habitacional $140.76

Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, cie

$1 1.e0
GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Descubierto
Cubierto;

$11.e0
$14.26

Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se deterrninen

de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el 20%

Licencia para acotamiento de predios b¡alclícls, bardeado en

colindancia y demolicion de muros, por metro

lineal:

1. Hahitacic¡nal

a) Densidacl alta:

b) Densidad media:

c) Densiclad baja:

c) Densidad minima

2. Comercio:

a) Comercio vecinal:

b) (lornercio barrial:
c) Comercio distrital:
rl) Conrercio central:

e) Comercio regional:

3. lndustria

a) l-iç¡era Ríesgo Bajc>

b) lvledia Riesgo lVleclio

c) Pesada Riesgcr Alto

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en

la vía pública,

$g.so
$1e.03
$19.03
$21.44

$g.so
$16.trú)

$19.65
$21.44
$1e.65

$104,e5

$12ìd,.U1

$262.2{5



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud prescn¿ada ¡tcr el Ayuntantiento de EI Salto, Jalisco, que tictne por

objeto aprobaf su l-ey cie /ngrcsos para ejercicio fiscal 2026, lnfolei 1315/l \l)/.
N[,¡MË

DHPËNDENCIA-

por metro lineal s21.44

Vlll. LicenÇias para remodelación, sobre el importe

de los derechos determinados de acuercio a la

fracc;ión l, de este
Artículo: $50.04

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración

o adaptación, sobre el importe de los derechos

cleterminados de acuerdo con la fracción l, de este

Artículo en los términos previstos por' el

Ordenamiento de Construcción.
a) Reparación menor: $SA"1Z

h) Reparación mayor o adaptación $88.26

X. Licencias para ocupación en la vía púk;lica con

materiales de construcción, las cuales s;e otorgarán

siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la Dirección General de

Obras púhlicas y Desarrollo Urbano por metrc)

cuadrado, por día:
$t z.o¿

Xl. Licencias para nrovimientos de tierra, previo

dictamen de la Dirección General de Obras públicas

y Desarrollcl LJrbano, por

metro ctibico: $19'03

Licencias provisionales de construcción, sobre el

irnporte de los derechos que se determinen de

acuerdo a la fracción I de este Artículo, el 15%

adicional, y únicamente en aquellos Çasos que a
juicio de la Dirección General cle Obras pÚblicas y

Desarrollo Urbarro pueda otorgarse'

Licencias sirnilares no previstos en este artículo, por

metro
$13.45

XlV. Licencias para construcción de aljibes o$15'71



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictanten de Decreto que resuelve la solicitud presentada oor el Ayuntamiento de E/ Sa/fr:, Jalisco, que tiene ¡:or

abjeto a¡trohar su l-ey de /n.c¡resos para ejerciciofiscat 2A26, lrrfclei 1315/LNV 
U

DEPENÞËNEIA-

cisternas por m3

por carnbio de proyecto de urbanización en cuanto a superf¡cie igual o menor,

ya autorizacla el solicitante pagara el 10 % del costo de su licetlcia o pernìiso

origirral.

por el cambio del proyecto de urbanización en cuanto a superficie ya

autorizada, el solicitante pagará el 10% clel costo de su licencia o permiso

original y si aderlás hubiera excederlcia cle sttperficie pagará de acuerCo a lo

que establece la Presente ley.

por el cambio de proyecto de construcción en cuanto supeff¡cie igual o rnenor,

ya autorizada, el solicitante pagara el 10% del costo de su licencia o perñìiso

original.

por el carnbio de proyecto de construcción erì cuanto a superficie, ya

autorizacla, el solicitante pagará el 10 % del eosto de su licencia o perm¡so

original, y si además hubiere excedencia de superficie pagará de acuerdo a lo

que establece la Presente leY.

Licencia de construcción de muro cle contención y bardas, e introduccigl ct9

ductos, la uniclad de medicla s€)rá en metros lineales hasta una altura de 2'00

mt: $18.86
Licencia de construcción de muro de contención ¡r trardas' e introclucción cle

cluctr¡s, la uniriad de medida será en metros cuadrados cuando la altura

supere los 2.00 rnts: $18.86

permiso para ocupación cJe vía pública por escombro, material y/o eltlcjamios

de hasta 4 m2 por 5 días 9943.72

Licencia de
peligroso:

construcción cle tanques para almacenamii;nto de rnilterial

$42.e5

Retiro'de sellos de obra suspendida: $37 '74

Retiro de obra clausuracla: , $75'51

Licencia para ruptula de banqueta, guarniciortes, pavimentos y asfalto

Rompinriento cle pavimento de adoquín: 547132

Rompimiento de pavimento de asfalto: $661'64



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíÁ.
DEL GONGRESO

Dictamen de Decreto que restrclve ta solicitud presentada por el Ayuntamiento de E/ Se/¡o. Jallsco, qtte tientt por

objeto aprobar su t-eY de /rrgresos para' eiercicio fiscal 2026, /nfolel 13 I 5/lXlV 
U

NËPENDENC

Ronrpimiento de pavimento de cc¡ncreto hiclráulico: $6{:i1.64

Rompinriento de banquetas y guarniciones: $471.84

Derogado.

Expedición de certificado cle habitabilidacl conforme a lo establecido en los

Artículos 2g0y 291 clel Código Urbano para el Estado de Jalisco, tomando en

cuenta los valores de pago en cLtanto a los metros cuadrados construidos de

la siguiente tabla.

1. De 0.000 rn2 a 100.00 m2

?-. De 101 m2 a 500.00 m2

De 501 m2 a 1000.00 m2
De 10û1 m2 en adelatrte

XXVI I I

Valor total

$10.67
81?-.45

$13.32
$14.23

Por licencia de construcción de infraestructura urbana: 37o del

Planta de tratamiento cle aguas resicluales de cada Lrnidad

Tanque elevado de agua Potable:
3% del valor total de Çada Proyecto

Línea de trarlsnrisión subterránea:
3% del valor total cle cada proyectc)

Línea de transmisión aérea:
1o/o del valor total de cada proyecto

Dr-lctos, gaseoductos, oleocluctos, poliducto, combustoleo,lucto, subestación y

corred or tra n s ísttn i co:

Licencia para la instalacíi>n cJe estructuras y/o mástil para la ccllocacién de

antenas de telefonía celular u otras hasta 30 rn. de (arrtri soportada,

arriostrada y mono polar): $28'25
Más de 30 metros de altura se cobrará de rnanera proporcional etrtre altura y

costo' $3'42+

Licencias para la base y colocación de torre para espectacr-tlar electrónico yio

unipolar: $28,2'62'51

Licencia para estructura de espectaculares $28,262.51



GOBIERNO
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LEGISLATIVO

SECRETARiA
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Dlctamen de Decreto clu.l rcsuelye i:-i sclrciittci presc'niad.t ¡tor el Ayuntarnienlo de E/ Sa/l¿>, ialis;co, que tlene þor
objeto aprobar su Ley rle /ngresos para ejtircicic fisçal 2026, Infclei 1315.tLXl'/ 

U

DEPENÞENC¡A

9. Por interconexiótt a los s¡stemas de tlrenaje, agUa potable, energía

eléctrica, colocación de subestaciones eléctricas, ductos telefónicos, muros de

contención y otros sinrilares ubicados en la
vía pública:

a De$0.000a$100,000.û0

3% del
rnonto
total cle la
obra
construida

b. De$ 100,001 a$500,000.00

2% del
monto
total cJe la

obra
construida

c De $ 500,001.00 a $1'000.000.00

1% rlel
monto
rotal de la
obra
construida

d De $ 1'000,001.00 en adelante

0.5% del

monto
total rie la
obra
construida

10. Pt:r instalación cJe casetas telefóniÇas y/o mobiliario urbano, qtle no

implique ningún tipo cie publicidad, que ocupen una superficie hasta de un

metro cuadrado y una altura promeclio cle seis metros de altura se cobrara de

manera proporcional entre altura y costo:

$856.40 x unidad

'11. t-icencia de construcción cle caseta de peaje $çJ3.57 por l\42



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DÊL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resgelv6 la solicitud presenlacla por el Ayuntan'tiento rle E/ S¡i/fo, J¡¿lisoc, que tiene por

objeto aprobar su LeY de Ingrescs para e.Ìercicic fiscal 2026, lnfolei 1316/LXI.V. 
.

NUME

DËPENDËNCIA 

-. 

- 
-

XXIX. Reposición de licencias por extravíc-¡: 520% del ccsto norilal'

para la deterniinación del valor total de ,los proyeotos cle construcción de

infraestructura Urbana de cada Llnidacl, proyecto u obra, el V¿llor Se

determinará de acuerdo a lo establecirio en las tablas de valores unitarios de

suelo y construcción.

XXX. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicaciótr,

previo clictamen de la Dirección Getreral cle Obras Públicas y Desar|ollo

Urbano, por cada una:

Antena telefónica, repetidora aclosada a una eclificación

existente, paneles o platos: ß762'21

Antena telefónica, repetidora sobre estructura. soportalìte, respetando un{'l

altura máxima de 3 nletros sobre el nivel de piso o azolea $5,698.29

Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o rnobiliario urhano

(luminaria, poste,, etc.): $7,590'11

Antena telefón¡ca, repetidora sobre mástil no mayor a 10 rnetros de altura

sobre nivel de piscl o azoïea'. l'762'21

Antena telefónica, repetidora sobre estrucr.ura iipo arriostrada o monopolio de

una altura máxima desde el ni'¡el de piso cle 35 metros: $11.390"49

Anterra telefónica, repeticlora sobre estructura tipo.auto soportacla^de una

aliura máxima desde nivel de piso de 30 metros: $1 1 ,390'4 iì

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de carnuflaje, pare

mitigar el impacto visual que generan este tipo de estructuras de anteilas, sca

les aplicará una. tarifa de factor de 0.9C sobre las tarifas señalaclas et-i la

presente fracción;

XXXI. Licencias para la colclcación cle estrurcturas para anuncios clasifir;ados

ccmo estructurales, previstos en el Artículo 50 de esta Leyr, pdevio dictarneti

de la Dirección General de Obras Púrbiicas y Desarr:oflo lJrl¡eno ¡; clictamerr

técnico de la estructura, por un especialista:

Ëstructura para coiocaciÓn de anuncios cie poste entre; 30.4iì y 45'72

centímetros de diámetro o lado (12" y 18"): $t],617'41



Dictamen cte Dcareto qtte resuelve ta soticitucl presenfada par el r\yuntamiento de r:/ Sa/fo, '/:t/lst;o, c¡ue tierrc por

cbjeto aprohar su Ley de /ngresos para eiercicio fisca! 202.6, lnfoi-ti 131 5/Q,ilV' -- 
Nt.iMË

EEPËhIÞENCIA

Estructura para colocación de anuncios de poste rnavor a

centímetros de diámetro c¡ lado (18"): $123,822'66
45.72
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Ëstructura para colocación de anuncios de tipo cartglera de piso o azotea cün

superficie hasta de 60 metros cuadrados: $8,617'41

Estructura para colocación de anuncios cle tipo cartelera de

piso o aìolea con superficie rnayor de 60 metros cuadrados y hasta 96 nnetrr:s

cuadrados' $ 12,5?-2'6ò

Estructura para colocación de anuncios de tipo pantalla electrÓnica colocade

en poste o azotea: 512,52?"66

Ëstructura para colocaÇión de anuncios cie tipo pantalla elecl,rÓnica adosada ¡¡l

frente de las facharjas de los inmuebles: $4,307'í17

XXX|l. Licencias de construcción por conÇepto de:

a) Por revisión del proyecto de edificación o ampliación en suelo

urbanizaclo o no urbanizado, se cobrat'á por cada una: $206'38

b) Autorización por suspensión cle obra: $215'69

Autorización por reinicio cle obra: $215'69

Autorización por cambio o reemplazo cJe bitácora en la licencia

cle construcción: $215'69

Autorización por colocación de portón, cancel, cortina, en

ingreso principal de la propiedad: $287.60

SECCIÓN SEXTA
De las regLllar¡zaciones de los registros de obra'

Artículo 72. Las personas físicas o jurídicas que pretendan caf'nbiar el régimen

de propiedad individual a conclominio, o dividir o transformar terrenos etr lotes

nrecliante la realización de obras de urbanizacion deberán obtetrer la lit;et'lcia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

Por solicitud de revisión
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Dit:tamen de Decrèto qtie resuel¡e !a soticitud preserrfaria þor ei Ayuntairîlr:nlo de El Íi;ltt¡, JaliLöQ, qut: tier;e {-t¡.;r

objeto aprobar su l-ey de /ngresos para e.iercicio fiscal iÌ02C, .tnfolci f 3f 5n.X/ZË

NËPEh¡DËNCIA-

a) De la pr"imera revisiórr de! proyecto rjefinitivo de urbanizaciÓn, por hectárea:

$3,614.75

b) De las revisiones subsecuentes del proyecto definitivo de urbanizaciÓn se

cobrará por cada una el 20% dei velor de la primera revisión;

c) Revisión de cambio de proyecto clefinitivt¡ de urbanización o relotificaciÓn,

por hectárea:
s1,922.37

d) De las revisiones subsecuentes de catïbio de proyecto cjefiniti'¡o ile

urbanización o reloiificación se ccbrará por cada una el 20% rJel valor de la
prirnera revisión;

e) De la primera revisiÓn del Prgyecto de lntegración urbana, por hectárea:
$3,601.44

f) De las revisiones subsecuentes del proyecto de integración urbana se

cobrará por cada una el 20% del valqi: de la primera revisión;

g) De la primera revisión tle la modificación del plan parcial de urbaniz-ación,

[or hectárea: $3,601'44

h) De las revisiones subsecuentes de la rnodificación clel plan parcial tle

urbanización se cobrará por cada una el 20% del valor de la primera revisión;

i) De la primera revisión clel antepro5rsç¡, prelinrinar <je urbanización, pcr

hectárea: l$3,ti01'44

j) De las revisiones subsecuentes del anteproyecto prelinrinar cìe urb¡rnización

se cobrará por cacla una el20% del valor de la primera revisión;

k) Pcrr la evaluación del estuclio técnico para acreditar la cr¡rnpatibiii'Jad enla
utilización del stlelo, por cacia uno:

l. En predios de 0 a 1,000 nl*: $1,500
ll. En predios de 1,001 m'a 5,000 m': $4,500
lll. En preclios cJe 5,001 m2 a 10,000 m': $9.500
lV. En preclios cle 10,001 m'en adelante: $15,500

l) De la
hectárea:

telrritorial, por

$3,601 .44
primera revisión del estudio de aptitud
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Dictatnen de Decreto que resueive la solicitud Presentada por el Ayuntatnìento de Ë1 S¿¡/fc Jalisco, que tiene ttor

objeto aprobar su LeY de /rrgresos para ejercic¡o fiscat 2026, lnfc''lej 13i5/LX)V.
NUMËR

DEPFNDËNE¡A-

m) De las revisiones slthsecuentes del estudio de aptitud territorial se cobrará

por cada una el 20% del valor de la primera revisión;

n) De la primera revisión del estudio estratégico de control esp_ecial, por

hectárea: $¡ '601'44

o) De las revisiones subsecuentes clel estuclio estratégico de control especial

se cobrará por cada una el 20% del valor de la primera revisión;

p) De la p¡imera revisión del estucJio de closificación de equiparniento urbano,

por hectárea: $3,601'44

q) De las revisiones subsecuentes del estucJio de dosificación de equipamientc

se cobrará por cada ur1a el 20% del r¡alor de la primera revisión;

SËCCIÓN SEPTItl,TA

Registros de las licencias de alineamiento

Artículo 73. Los contribuyentes a que se refiere ol artículo 51 cJe esta Ley,

pagarán, aclemás, dereclros por concepto de alineamiento, clesignaciórt tle

número oficial e inspección. Err el caso <je alineamiento de propiedades r:n

esquina o con varios frerrtes en vías púhlicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal segtin el tipo cle construcción:

4.. lnmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional
a) Densidad alta:

$20.82
b) Densidad media:
c) Densidad baja:

$126.43
d) Densidad mítrima
fj178.92

$81.08

B. lnmuebles cle Llso l1o habitacional

1. Comerc;io y servicios



Dictamen cle Decretct qu|: resuelve ta soticttud prescnfada por el Ayuntanlj?!19 dn

objeto aprobar su Ley dÈ jng.'esos para ejercicio fiscal 2026' /nfclej 13 /5ZXIV 
UU

a) Vecinal:
$25.80
b) Barrial:

$47.68
c) Distrital
$73.e3
d) Central:
$121 .63
e) Regional:
$147.91
f) Servicios a la industria y cornercio

$69.08

El Saiir, Ja/isco. que tiene ¡.tor

NEPËNDENCIA-

9131.22,

$ztz.s+

$57.2s
$50.04
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2. Uso turístico:
a) Campestre:
$128.81
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

$1e0.84
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

$226.63

3. industria:
a) Ligera, riesgo bajo:

$6e.84
b) Media, riesgo nredio

$100.05
c) Pesada, riesgo alto:

9147.23

4. Ëquiparniento y otros
a) lnstitucional:
$52.45
b) Regional:
c) Espacir:s verdes:
d) Especial:
$71.54
e) lnfraestructura:
$50.04

ll. Designacion cle ntimero oficial según el tipo de construcción
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SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve ta solicitucl presenlada Por el AyLtntamiento cle El l¿1t:lJ, Jalrsco, c¡ue rie:ne por

objeto aprobar su Ley de /ngresos para ciercicio f¡scal 202(\ ltrrotei lSlStft-ftffi*

nËpËNDËhlc

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Habitacional
a) Densidad alta:

$47.68
b) Densidad media:
c) Densidad baja:

$83.48
d) Densidad mínirna

$121.63

$73.e3

B. lnmuebles de uso no habit¿tcional

1. Comercios ;, ss¡v¡.¡.t'
a) Vecinal
$167.06
b) Barrial:
$188.45
c) Distrital
s212.34
d)Central
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio

$236.1e

2. Uso turístico:
a) Cantpestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) l-'iotelero densidad meciia:

d) l^lotelero densidacl baja:

e) l-lotelero densidad mínitna

3. lndustria:
ar) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medicr

c) Pesada, riesgo alto:

4. Ëquipamiento y otros:
a) lnstitucional:
$102.18
b) Regional:
c) Espacios verdes:

$17e.13
$226.6lJ

$169.41
$17e .e2

$22ô.ô2
$195.64
$1s8.02

$102.55
$1 16"89

$196.15

$'ic2.18
$1C2.'iB



Dictanten cle Decreto que resttelve itt solicitud presentarla por el ,Ayuntamiento de

objeto aprobar-srr l..ey c/e /rrgresos para eiercicio ¡¡tt,r¡ 2(t26, /nlblrl r3 /52'lxv. 
**

E/ .Salto, Jallsco, que úene Por

DEPEh¡DËNC

rj) Especial:
e) lnfraestructura

$1 02.'lB
$102.18
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lnspecciones, a soliciiud del interesado, sobre el valor qLle se deterrnine

según la tabla de valores de la fracción l, cjel Artículo 46 de esta ley, aplicaclo

a construcciones, de acuerdo con su ctasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10'00%

Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$124.00 a $357.90

Artículo '/4. Por las obras destinaclas a casa habitaciórl para uso del

propietario que no excedan cle 25 veces el valor cJiario de la Unidad de Medida

y Actualización, se paçlará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, inclui¿enclo alineamiento y número oficial

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesar¡a

la presentación del cerlificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'.

para tales efectos se requerirá peritaje cJe la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la

cantidad señalada.

Los térmirros cle vigencia de las licencias y pernrisos a que se refiere e',1

ar1ículo 71 y Z5 de la presente ley, será por una vigencia de 24 nreses;

transcurrido este término, el solicitante deberá renovar el t.ránrite de¡ la nrisrna

r: de las mismas cual sea el caso aplicable, entendiéndose que será otor:gada

para el fin de clrigen sin variación diversa, caso contrario de requerirse deJ:erá

ser previamente manifestado y consecutivarnente autorizado una vez

cumplimentado los requisitos por ley.

SECGIÓN OCTAVA
De las licerrcias de urbanizaciín

Artículô 75. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régirrren

de prooiedad indiviclual a condonrinio, o clividir o tratrsformar terrenos en lotes

mecliante la realización de obras de urbanización, deberán obtener la licencia

correspondiente y pagal los derechos conforme a l¿¡ siguiente:

TA}ìIFAS

L Por soiicitud de autorizaciones:
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Dtciamen de D()creto qu? resuelve la solicitucl presentada por til l\¡tttntantiento de [:i Sa/f :;, ','¿¡iisco, que tiene por

oh¡eto aprobar su Ley de /ngrr'e"sos para eiercicio fìscal 2C26, lnfolel 1315/L4V 
U

DEPENDENCIA-

a) Del prcyecto definitivo <je urbanizaciórr, por hectárea: $2,083'19

b) Modificación clel proyecto de urbanizacién, se pagará el 10%

correspondiente a la cuota establecida en el inciso anterior.

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la super-ficie total del predio a

urbanizar, por nletro cuadrado, según su categoría:

A. lnrnuebles de uso habitacional

'1. Habitacional
a) Densidad aita:

$1 1.91

b) Densidad rnedia:
c) Derrsidad baja:
$21.49
d) Densidad mínima

$31.01

fi14.2_6

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
.a) se suprime
b) Barrial:
$1e.03
c) se suprime
cÍ) Central:
$26.23
e) Regional:
$31.01
f) Servicios a la indr-lstria y comercio
$23.82

2, lndustria:
$23.82

3. Equipamiento tr otros:

$26.23

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:

$

$

1. Habitacional



Dictame¡ de Decreto que resnelve la solicituct pre,sentada por el Ayuntantiento de'El Salto. Jall.soo, que tiene por

objetoaprobarsuLeyr1e/ngresosparaejerciciofiscal202ti,lnÍolej1315/LXiffiu*o
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DËPENDËh¡ ntÅ

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Conrercio y servicios:
a) se suprime
b) ßarrial:
r.:) sc s¿lp,irne
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio:

2. lndr"¡stria:

$245.75
3. Equipamiento y otros:

$119.26

lV. Para la regularizacion de medide.¡s y linderos, segtin su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional
a) Densi<jad alta:
b) Densidad rnedia:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y seruicios:
a) se su¡trime
b) Barrial:
c) se suprime
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria
$634.70

$45.31
g1D7.3?-

$164.61
s1BB.45

11.

.Þ

$124.00
$

$136.00
$157.45

$go.os

$178.92
s422.33
$756.53
$961.65

$

$1 .014.14
$

$1,131.08
$1,?-./1 .88

$615.62



Dictamen cle Decreto que restir:lve la solicitud ¡treser,tada pcr el Ayr.tntambnto de E/ Sa/to, Jatis:o, que tiene por

objek> aprobar st LeY de /ngiesos para ejercicic fiscal 2026, lnfoltti 131 5/LXIV 
U

DËPENNENEIA-

3. Equipanriento Y otros

$1,047.53

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:
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A. lnmuebles de uso habitacional
Habitacional

1. Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) t'Jlurifamiliar vertical :

2. Densiclad rnedia:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidelcl mínima:
a) Plurifanliliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

B. inmuebles de uso nLl habitacional:

1. Cornercio y servicios:
a) Se suprime
b) Barrial:
c) Se suprime
d) Central:
e) llegional:
f) Servicios a la irrdustria y colrercio:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo meclio

c) Pesada, riesgo alto:

3. Ëquipanriento Y otros
a) Densidad alta:

$341-¡.94

$zoz.ec

$768.37
$546.78

$1 ,1 90.70
$azo.zo

$1,384.03
$1 ,157.í12

o
\tt

$651.43
$

$1,0i¿i.16
$1,312,43

$864.66

$1,324.38
$1,842.20
$1,842,20

$1,739.59
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Dlctanten de De c;rglu i7i4r iesue/uc la sulit;ituti pres,rnfådå pcr ei Avttnlnnttcnto dc Ei/ 6¡rlto, .,io/À;co. tluo tie¡nc Por
objetc aprobar su Ley de /rrgresos para eiercicio fisca! 2!026, irrfr;/el l3l5ll-(1tl. 

u*
NEPENDENEIA , -

Vl. se supr¡rne

Vll. Aprobación de subdivisión o relotificación según su Çategoría, por cada

lote resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional
1. Habitacional

a) Densidad alta:

$57e.t]5
b) Densidad nledia:
$'1,293.33
c) Densidac baja:

$'1,913.73
d) Densidad rrtínitna:
$2,248.00

B. lntrruebles de uso tlo habitacional:

'1. Comercio y servicios:
a) se suprinre
hr) Barrial:
$i,004.59
c) se suprime
d) Central:
82,717.95
e) Regional:
$3,359.88
f) Servicios a l.a industria y comercio:

$3,483.98

2. lnclustria:
$3,448.19

3. Equipamiento y otros

$1,975.66
4. Derogado

Vlll. Se suprir,le

lX. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumpiinriento cle las

normari de caliclad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, ei:2o1o

$

$
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ÐËPENDENCIA-

X. por los permisos de subdivisión y relotificaciórì de predios se aulorizarán cle

conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título novello del Códigct

Urbano para el Ëstado rje Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superfiÇie hasta de

1o'ooo m2: $591'23

b) por cacla fracción resultante de un predio con superficie mayor de

10,000 tn2:

$1,064.23

Xi. Los iérminos de vigencia clel permiso de urbanizacion serán hasta por 24

rïeses, y por cada Lrimestre arlicional Se pagarét el 10% del permiso

autorizaclo conìo refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya daclo aviso cle suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuertta

el tiernpo no consumido.

Xll. Ën las urbanizaciones promovidas por el poder otiblicc), los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, adenrás de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, conlo si se tratara de

urbanización particu !ar.

Xlll. La aporlación que se convenga para servicios públic<;s municipales al

regulari;-ar los sobrantes, será indepenclierrte de las cargas que cjehatr

cubrirse como urbanizaciones de gestión priva<ja.

XlV. Por el peritaje, dictamen e
obras públicas de carácter
urb¿rnizaciones de objetivo

$134.33 a $410.39

inspección de la dependerlcia rnunicipal de

extraordinario, con excepción de l¿rs

social o de interés social, de:

$16.65
$26"23

XV. Los propietarios de predios clLie $e.enouerrtren en posibilidad de apegarse

a lo establecido del Artículo 5 fracción Vl, )¿ caigan en los supuestos de los

Artículos ?S4y 236 ciel Código Urbano para el Estaclo de Jalisco, pagarán los

derechos por cada metro cuadraclo, de acuerdo con las siguientes:

L En el caso de que el lote sea rÌlerìor de 1,000 rnetros cUadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional
1. Habitar:ional:
q) DensirJad alta:
b) Densidad media:
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c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

B. Inmuebles de uso no habitacional

l.Comercio y servicios:
a) se suprime
b) Barrial:
c) se suprime
cJ) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y cornercio

2. lndustria:
3. Equipamiento y otros

A. lnmuebles de uso habitacional
1. Densiclad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densi<lad mínima:

B. lnmulebles cle uso no habitacional:
l .Comercio y servicios:
a) se suprime
b) Barrial:
c) se suprirne
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio:

2.lnclustria:.
3.Equipamiento y otros

$52.45
$so.t z

$

$54.83
ôI

$85.86
$112.Ce

$54.83

$100"15
$86.46

$33.35
$50.04
$F5.8ô

$174.15

$

$r o+.sn
$

$'T40.7;/
$1t]'i.2s
$104.9S

$159.81
$152.70

ll. En el caso de que el lote sea de 1,001 metres cuadrados hasta 10,000

nril metros cuadrados:

Las cantidacles que por cìoncepto de pago de clerechos por aprcvechamlento de la

infraestructura básica existente en el municipio, han de ser cubiertas por los

particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predicls que anteriortnetlte

hubiesen estado stijetos al réginren cle propiedad corlunal cr ejidal qlte, sienclo

escriturados por el lnstituto lrlacional del Suelo Sustentable (INSUS, ¿lnteriormente
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denominado CORËTT) o por el Registro Agrario Nacional (RAN) estón ya sujetos al
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y ã su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de propiedad,

dictamen de uso de suelo y recibo de pago clel impuesto predial según la siguiente

tabla de reducciones:
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CONSTRUIDO _ USO

HABITACiONAL
BALDíO - USO
HABITACIONAL

I corusrnutoo - B

OTROS U$OS

SUPERFICIÊ

0 hasta 2Q0

m2

201 hasta
400 m'

401 hasta
600 m'

601 hasta
1,000 m?

OTROS
USÛS

90%

75%

60%

50%

75%

50Yo

s5%

25%

50%

25o/o

20%

15o/o

25%

15%

12o/',t

10ol¡

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto cle este Artículo y al

mismo tiempo pgdieran beneficiarse con la reclucción dc: pago de estos

clerechos que se establecen en el Capítulo Cuarto, De los incetltivos fiscales,

podrá¡ optar por beneficiar.se por la cJisposición que represente mayores

ventajas económicas.

Derogado.
SECCIÓN NOVENA

De los servic¡os Por obra

Artículo 76. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los serviciCIs que

a colttinuación se mencionan para la realizaciótl cJt".' r;l¡res, culrrirán

previamente los derechos corresponcjientes conforme a la siguiente:

por medición de terrenos por la depenclencia municipal de obras públicas, por

trìetro cuadrado: $9'51
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1. Empedrado o Terraceria
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto l-lidráuiico:

Por tomar larga, (nrás de tres metros)

1" Ëmpedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoqutín:

Concreto Hidráulico:
Empedrado o terracería:

$35.72
$90.64
$1ss.sz
$219.47

$71.54
$20?.13
$415.19
$615;62
$33.72

c) Otros usos por metro lineal:
$31.00Empedrado o Terracería:

Asfalto: $31'oo" $90'63

å1T:ä.T Hicrráuric<¡: $ 152:7a

La reposiÇión cje ernpedrado o pavirnento se realizara exciusivametrte por tra

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietaric <Jel inmuel¡le para qnien se haya solicitado el permiso, o

cje la persona responsable de la obr¿r.

Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones

de infraestructura en !a vía pública pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zarla hasta Oe 50

centímetros de ancho:
TARIFA

Tomas y descargas: $209'90

Comunicación (telefonía. televisión por cable, lnternet, etc.): $16;1?^ 
-

Conducción eléctrica: - $1-98'01

Conducción de cornbr¡stit-.les (gaseosos o líquidos): $59'6'l
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Comunicación (telefonía, ielevisión por cable, lnternet, etc)

Conducción eléctrica:
$33.36

s26.23

Por el permiso parala construcción de registros o túneles dtl servicio: Un tanto

del valor conterc¡al del terreno utilizado

$ECCIÓN DÉCIMO SËGUNÐA
Del se¡vicio de linrpia, rÊcolecc¡ón, traslado, tratantiento y disposición

final de res¡duos'

Artículo 77. Las personas físicas o jurídicas, a quielres se presien los servicios

que en esta sección se enLtmeran, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

Por recolección y trarnsporte en vehículos del municipio y disposición final cJe

residuos sólidos generados en äctiviclades diferentes a las domésticas, en los

sitios autorizados para ello, previo ciictarnetr cle la COESË en los ttlrminos de

lo dispuesto etr los reglamentos municipales respectivos:
-[A.F.IF:A

Frcr tonelada $880.23

Por rnetro cúbico $2ee.47

Por tambo de 200 litros $60.67

Por recoleccicin y transporte en vehículrrs propiedad del mtlrlicipio. de residtlos

peligrosos, biológico-infecciosos, para Su tratamiento, por c¿:da bolsa de

plástico de calibre mínimc 200 colc¡r rojo y amarillo, en medidas de 50 x 65

CMS., que cunìpla con lo establecid,o en la NOM- OS7-ECOIJSSAI-2000.:
!t210.42

Por recoleccicin y trarrsporle en vehículos propieclad del rnr-rnicipio, Ce residu¡ot;

peligrosos, biológicos infecciosos, lfquidos o punzo c<;rtantes; parä su

tratamie¡t<¡ por cada recipiente rígido o hermético de polipr:oc'ileno, Qtie

cumpla con lo est¿ri:leciclo en la NOM-087- ËCOL/SSA'I'-20Üti: fi256.96

Quienes realicen activicjacles comerciales, indtlslriaies o de ¡lrt:stación de

servicics, y que requierari de estos servicios en fornla Flerl'n¿l'i"ìertte, deberátl
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celebrar contrato oneroso con el muniÇipio, en el que se fijara la forma en que

se prestarán éstos, en cuyo caso, deberá efectuarse el pago de los derechels

específicos dentro de los primeros cinco días de cada mes, conforme a ias

tarifas establecidas en las fracciones l, ll y lll, de este artículo.

Por servicios especiales de recolección y tiansporte para su incineración o

tratamiento térmico de residuos peligrosos, biológico-infecciosos, a personas

físicas que lo soliciten, por cada bolsa o conteRedor: $122'14

Por servicios especiales de recolección, transporte y disposiciórl final cle

residuos generados por la limpieza y saneamiento. de lotes baldíos' jardines'

prados, banquetas y sim¡lares:

fi1,074.42

A solicitud de parte, previa limpiezar y saneamiento efectuarjos por los

particulares, por cada tonelacla: $993.51

Por limpieza, saneamiento, recoleccirin, transporte y clisposiciÓn final de

rêsidgos de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte, por cada tonelada:

Por linrpieza, saneamiento, recolección, transpode y disposiciórl final de

residuos de lotes balclíos o sus frentes, en rebelclía de los clbllgados a

mantenerlos linrpios, pclr cada tonelada: g2'.,260'29

:

Se considerará rebelde, al titular del predio que no lleve a cabo el

saneamiento dentro cJe los diez clías siguientes de notificado.

Por los servicios especiales de cubicación de residuos sólicjos rro peligrosos a

usuarios que requieran los servicios señaladgs en la fr¿:cción:

$e23.'11

Por los servicios especiales cle.recolección ylo transporte en vehÍculos

propiedacl del municipio, para la clisposición final de residrros sóliclos rro
peligrosos y previa cubicación señalada en la fracción anterior, pr)r tonelada: .

Por depositar residuos sólidos no peligrosos en

autorizaclos por el H. Ayuntamiento, ¡rr:r cada tonelada

Tarifa alta
Tarifa intermedia

los sitios o lugai'es

$358.13

$1 ,I 20.32
$734.70

Fara efectos de esta fracción, se considera como
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l'arifa alta: La carga, transportt) y descarga, por cuenta del municipio'

El pago de los clerechos corresponclientes, cleberá efectuarse Çon cinco días

de anticipación a la fecha en que se cJeban rcalizar los servicios. considerando

que éstos se proporcionarán únicamente los días martes y jLleves de cada

semana, dichos servicios serán para la destrucción de productos no aptos

para el consurno humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros o al

clictamen previo de la autoridad correspondiente'

También se prestarán estos servicios, a personas físicas c jurídicas, que por

alguna caLtsa hubiesen generado residuos sólidos n'lunicipalesi y que

requieran el servicio por única ocasión.

SECTIÓN DËCIM/\ PRIMERA
De los servicios de sa¡ridad

Artícr-llo 78. Las personas físicas o jurícJicas que requieran de servicios cle

sanidäd en lqs çFrsos que sc tllcncionan en osta sección pagarán los clerechoç

corresponclientes, conforme a la siguiente:

l. lnhumaciones y reinhumaciones, e introducción de cellizas por r:a'Ca t.rna:

a) En cementerios nlutticipales: $159.79

b) Eri cementerios corrcesionados a particulares: $259.t19

ll. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones prenlaturas, de $981..10

b) De restos áridos. $161 .84

Los servicios de cremación causarán, por cada Llno, Una cuota, de

$1 ,512.95

Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno:
$152.69

SECCIÓN OÉC¡TUO SEGUNDA
Del agua potable, drenaje, atcantariltado, tratamiento y disposiciótl fitral

de aguas resicluales.
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Artículo 79. Las personas físicas o juríclicas, propietarias, poseedoras,

usufructuarias o que por cualquier título utilicen inmuebles ell el municipio de

El Salto, Jalisco, que se beneficien directa c¡ indirectamente con uno o varios

de los servicios de agua potable, .drenaje, alcantarillado, tratamiento y reúso

en la disposición final de aguas residuales, que proporciona el municipio, a

través del Sistema Municipal cle Agua Potable de El Salto (SIMAPES),

asociaciones u otros organismos operadores o pCIr cualquier otra fornta, bien

porque reciban algL¡no o algunos cle ellos o porque por ei frente o algtin lado

rjel perímetro del inmuek¡le pase alguna de estas redes, están cbligadosr a

cubrir lcs derechcrs r:orrespondientr:s, ôonforme a las cuotas, tasas o tarifas

mensuales estäblecidas err esta ley y a su registro en el Padrón de usuarios.

Artículo 80. l-os servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse; a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto rlo se iristale

el medidor, al régimen de cuota fija.

Para los efectos de la presente ley, se entiende por servicio r.je ctlota fija aquel

que presta el municipio cle El Salto, Jalisco, u otros organismorì operado!'es
por concepto de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam.iento sin la Lrtilización

de aparatos mediclores que sirvan ¡lara determinar el nlotrio a pagar por un

contribuyente.

Para los efectos cle la presente ley, se entiende por servicio mediCt¡ a acluel

que por concepto de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y reÚtso

presta el municipio u oirc¡s orgarrisnros operadores, cuantilic¡¡ndo. el consumo

de agua que se efectúe en los domicilios, tnecliante la utilización aparatos

medidores debidamente autorizados por la dependencia t-'ncar.qiltJa del

municipio de Ël Salto, Jalisco.

Será obligatorio en los domicilios que el municipio determine y en las tonras

de nueva creación el pago de las cuotas, tasas y tarifas por los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillaclo, tratamiento y dispcsición fìnal cJe aguas

resicluales nrecliante apa'ratos debidarnente autorizados por la de¡renclencia

encargada del rnunicipio de El Salto.

Los usuarios que estén bajo régimen de cobro por servicio r¡recjido estsríin

obligados a instalar su medidor al exterior del domicilio y dicha obligación

correrá por cuenta del propietario clel predio, en caso tle incutnplimir¡nto de lc.r

anterior, se fijará por parte rle la clependencia ertcargaCa que no err;q:.da de '15

quince clías hábiles al propietario o poseeldor del predio, giro o establecimiento

en que se encuentre instalado el aparato medidor para qLle Cé cumplimlentq a
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lcl estal:lecidcl en este artículo, si no hiciere la dependencia enL-argada tenclrá

la facultad cle reubicar el meclidor con cargo para el usuario,

siendo de: $725.68

para el cobro'a los usuarios con servicio mediclo que registren fallas,

inconsistencias en las lecturas o que no exista el apar:ato de medición, se

cuantificarán los cargos con base en los elenlentos otljetivos de que se

disponç¡a con relación al volurnen estimado de lecturas presurrtivamerlte,

aplicando la cuota o tarifa que corresponda.

Qgedan exentos de la obligatoriedad cle instaiar nreclidor los predios baldíos.

Artículo 81. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio meclido, serán de tres clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitación dentro de los rangos de consumo de

iO a 100 metros cúbicos mensuales; Comeróial, aplicadas erì las tomas a ias

que hagan del agua un uso distinto al doméstico, dentro de los rangos de

consumo de 101 a 1000 metros cúbicos mensuales e industrial, aplicadas en

las tomas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico, derltro de los

rangos de constlmo de 1001 a 20,000 metros cúbicos mensuales y de uso

público

Artículo 82. Servicio a cuclta fija, Los usu¿rrios que estén bi'ljo este régimen

deberán de efectuar en los primeros 15 días del Lrimestre, el pago

cot-respondiente a las cuotas mensuaies aplicables, cotlforme a las

características'del precJio, registrado'erl el padrón de r-,¡suat'los, o las que Se

determinen por la verificación clel mismo, conforme al contenid': de este

capítulo.

L Servicio doméstico

a) Casa habitación unifarniliar o depattamento por mes:

Hasta dos recámaras y utr baño: $139'14
Por ca<ia recámara excedente: $33'67
Por cacla baño excedente: $33.67

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio b;¡ño, como bañc.¡

incluyendo los casos de los ciemás inciscs.

b) Vecindades, con vivienda tle una habitación y serviiios sanitarios

comunes por Mes:

1. Hasta por 5 (Cinco) viviendas: $348'27
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2. Por cacja vivienda excedente de 5 (Cincc¡: $32'07

c) La tarifa mínima mensual en cada Lrna de las localidacles será la siguiente

LOCALIDADES:

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRET,ARiA
DEt CONGRESO

$139.14
$eB.e6
!1102.s2

$114.00
$1 14.00

$108.08
$108.08
$114.00
$eB.82
$e37.66

CABECERA MUNICIPAL:
LAS PINTAS:
LAS PINTITAS:
EL CASTILI-O:
EX I-IACIENDA DEL CASTILLO
SAN JOSÉ NTTIS:
EL VERDE:
LOMAS DEL VERDE:
LA HUIZACHERA:
PARQUE INDUSTRIAL:

El cobro de la tarifa diferencial será calculado basándose en el tabulador de la

cabecera municipal, guardarrdo las ¡rroporciones que corresponcìan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal.

d) Quienes se Lreneficien directamtlnte con los ss¡v[çios de agua y
alcantariilado pagarán adicic-¡nalmente un 20% sobre lcls derech'¡s quG

correspondan, cuyo prorjucto será destinaclo a la constrt¡cciÓn, operación y

nranteninriento de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales.

e) euienes se lreneficien con ios servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo prodLlcto de

dicho servicio, será destinado a la infraestrt/ctura para el control y registro

diferenciado de los derechos del inciso cl) y e), el ayuntarniento ciebe de abrit'

una cuenta productiva de cheques, en el bancc¡ de su eleccíón. La cuenta

bancaria será exclusiva para el nranejo de estos ingresos y lc's rerrdimientos

financieros que se produzcan.

ll. Servicio comercial: aplicada en las conexiones de agua potable que estátr

clestinaclas para el uso de alguna actividad profesional, c;omeicial o r1e

servicios para atender las necesidades propias de la actlviclad y de las que lc

ocgpan, como es el caso <je centros comerciales, salas de cine, restaurante,

hcteles, sánatorios, internados, Seminarios, conventos, casas de hUéspedes y

similares con facilidades para pernoctar, dentro de los rangos de consutlo de

101 a 250 metros cúbicos mensuales' ì .

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos clue tengan toma instalada, pagarán mertsualrnente:

1. Fredios balclíos: $134.05



Dictarnen cle Decret(r qtte resuel,,rct la solicitgci presentada por el /\yLlntarniento de El Salto' .i¿tlis:co, que t'iene por

objetoaprobarSLll'.eydÇ,lrigresosperaejerciciofiscal'2026,l:lfulej1315/LXlhu*n
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DE IALISCO
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SECRETARIA
DEL CONGRESO

ÐËPffiNÞËNE[A-

2. SE SUPRIME

3. SË SUPRIME

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada en el numeral 1 del inciso a)

c) La transmisión de lotes del propietario o del urbanizador, al beneficiaric¡,

ampara únicamente la disponibilidad técnica del servicio de agua potable y

alcantarillado para casas habitación unifamiliar, a menos que se espccif¡que

otro uso, ;

por el cual, en los casos de edificios de apartamentos, condominios, unidades

habitacionales y de tipo comercial, industrial o de servicios, deberá ser

contratado el servicio conforme a la capacidacl instalada y la factibilidad la

determinará el sistema municipal en base al excedente de agua potable que

se tenga en la zona.

lV. por aprovechamiento de la lnfraestructura básica existente en los

siguientes caSoS: Urbanizaciones o nuevas áreas qLle rjenranden agua

pãtubl", así como inr;rementos en su uso en zonas ya en servicio. además de

ias obras cctnplementaries que parq el casc especial se requiera:

Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar parazonas habitacionales:

para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura cje captación y

potabilización por metros cuadrado vendible por una sola vez: $38'16

Para incrementai' [a infraestructura de captación, conducción y

alejamierrto cle aguas residuales, por una Sola Vez-, por metro cuadrados de

superficie vendible: $54''17

Las áreas de origen ejidal al ser regularizadas o incorporadas al servicio de

agua y/o alcarttarillaclo pagaran por una sola vez, por tnetro cuadrarjo: $çl'AZ

Cuando un preclio p<ti' urban izar o ya urbanizado cambie de r-lso de suelo y

cjemande la utilización del servicio de agua potable, o una rrìayor u¿rr¡tidad de

agua, de la que tiene cJerecho conforme a los incisos anteriores, en razón de

su uso o destino, por el pago c1e incorporación a la recl municipal de agua

potable deberá de realizar su trámite de factibilidad y contratar los.senriçios,

conforme al nuevo gasto que requiera en litros por segunclo (l'p's.) sobre la

base de $280,75S.29 por Lp.s. por hectárea para agua potable, nrás 20% qute
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTÊ.RíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreta que resuelve la soticitttd prescnta(la por el Ayuntamiento de Ë/ Sa/fo, .lalisco, que tiene por

objetto aprohat'su l-ey de !ngresos para ejercic¡o fiscal 2026, lnfclci 13151 X.lV.
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resulte de su requerimiel"ìto para el alcantarillado, adicionalniente al pago

anterior tendrá la obligación de realizar el pago de las conexiones y ejecutar

las obras e instalaciones necesarias que para tal efecto les requiera el

Sistema Municipal en el cJictamen de factibilidad al morïento de la

contratación o de su regularización.

Los dictámenes técnicos de factibilidad favorables que emita el Sistema

Municipal en los expedientes correspondientes tendrán una vigencia de 180

días naturales, para que realicen el pago respectivo, dicho término se contará

a partir de la fecha en que se notifique al usuario, por lo cttal, de no culbrir

derechos de conexión, dentro del tórmino, se considerará Çancelacjo Ðl

clictarnen técnico de factib¡lidad "

El ayuntamiento a través de la dependencia correspondiente deberá exigir el

trámite de factibilidad, previo a la expedición de las licencias de construcción,

lo cual, el usuario podrá acreditar mediante el comprobante de pago oe

factibilidad, cor"ivenio de compromiso cle pago debidanrente firmado y

autorizado por las partes, u oficio de autorización expedidc pcr el Sistema

Municipal a excepción <le construcciones de no más rJe dos plantas en menos

de 100 metros cuadrados de superficie'

V. Aspectos generales para cuota fija'

Los precJios que se encuentren en el régimen de cuota fija, cuando a través cie

las inspecciones domiciliarias se detecten características diferentes a !as

registradas en el padrón de usuarios del Sistema lVunicipal se tomará ia fecha

en que se notifiquen la modificación del registro del padrén en la que se

determine el cambio de cuota del usuario.

En el supuesto que el usulario haya hecho pagos por acjelantaclo, las

diferencias se ajustarán a su nuevo réç¡imen de pagos.

Tratándose cle preclios a los que se le proporcione servicios-a cuota fija, y el

usurario no está de acueldo. con los datos que arrcje la verificacicin realizarja

por los inspectores acreclitados por esta dependencia, la instalación de

medidores resolverá la controversia'

Todo usuario cle servicio dornéstico, que solicite el camt¡io cie réginien de

pago de cuota 'fija, a servicio medido se le bonificará el 50% dei costo del

medidor y le será instalado por el persotral clel sisteme munlcipal, sin costc.r
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para el Ltsuario, clebienclcl facilitar únicamente los materiales y acceso|ios para

la mc¡dificación de su toma clomiciliaria.

Artículo 83. Servicio medido

El servicio medido será obligatorio para los usuarios nCI domésiicos,

comerciales e industriales, según lo estipula la Ley de Agrra para el Estaclo de

Jalisco y sus MuniciPios.

Ël sisterna municipal deterrninará la posibilidad de la instalaciÓn de medidores,

de acuerdo a la capacicJacl instalacla y de acuerdo Gon las condiciones

técrricas, de la z-ona en que se ubi,ìuen los inmuebles en las diferentes

delegaciones.

Los usuarios que estén bajo este réginren cleberán d.e efectuar SU pago en los

siguientes 15 clías al vencimiento clel término que para el pago deterrnina la

Ley de Hacienda I'Vlunicipal clel Estado de Jalisco. previa entrega del reci'.ro y

dentr"o de la fecha límite que se establezca en el mismo, previa lectura dei

aparäto de medición, el cual será determinado confcrme a las fechas

calen<jario que cstablezcael sistema mrrnicipal o el ayuntanliento'

El costo tle la instalación del nledidÐr para los usuarios rlo cloméstic0s seia

por cuenta del usuario.

E¡ todos los fraccionanrierrtos y colonias.urbanizadas doncle se establez.ca la

posibilidatl cle proporcionar un servicio constante, se instalarát] meclidores de

acuerr:lc.¡ con los incisos anteriores de esta ley y conforme a lcl dispuesto en la

Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

Conforme al programa que se estable zca por el departanlenti¡ clel Í:ìisterrra

Municipal, paia tà instalación de medidores, los predios de uso dc¡méstico con

toma de pulgada /r" o de 13 milímetros, cJeberán de sc;licitarlo conforme ai

cambio de règimen estableciclo en el artículo 62, fracción lV, inciso b), de la

presente ley y de la Ley del Agua para el Ëstado de Jalisco y slrs N4unicipios'

Los usuarios de predios no hat¡itacionales, que requrieran tc¡nlas tltlevas Ce

l.l2,' o 13 mm, o cle mayor cliámetro y los habitacionales cclri nt¿is de tina ioma,

o de nlayor cliámetro, deberán de pagar al contaco, los concepfcls

establecicios en el inciso anterior y cje acuerdo.ccn las cantidadr:s que se

indican etl la tabla siguiente: :

Diámetro 112" o 13 mm $625.08
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la sol¡c¡tud presentada
para eJercicio fiscal 2-02
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Diámetro 314" o 19 mrrr:

Diánretro 1" o 19 mnl:
Diánretro 1114 "o 32mm:
Diámetro 1112" o 38 mnl
Diámetro 2" o 50 mm:

Diámetro 21i2" o 63 mm
Diámetro 3" o 75 mm:
Diámetrcl 4" o 100 mm:
Diámetro ô" o 150 mm:

$892.00
s2,022.76
$4,248.08
$6,361.29
$8,258.28
$10,131.68
$12,109.24
$14,132.10
915,777.4e

Cuando el usuario requiera medidores de diámetros especiales y que el

Sistema Municipal no cuente con ellos, podrá adquirirlos por cuenta prop¡a

previa autorización y supervisión de su instalación por el Sistema Municipal.

Es obligación del usuario infornrar al sistema mLln¡cipal de todo daño o

desperfecto que sufra el medidor, clentro de los 5 clías siguientes a la fecha en

que ocurra el desperfecto, de acuerdo con lo dispuesto en ta Ley de Agua en

el Estado de Jalisco y sus Municipios

En el servicio medido se respetará estrictamente lo establecido en la Ley rJei

Agua para el Estaclo de Jalisco.

Cuand'; erì un solo inmueble existan v¿:rias'tomas a cuc¡ta iija será obligatori"-l

la irrstalación de medidor"

En todos los inmuebles de cuota fija y uso dornéstico en donde se demuestre

un consurno superior a los 40 metros cúbicos por nles, será obligatot'io el

medidor.

La tarifa rnínima en el servicio mediCo se considerará como obligatoria, a toclc

aquel usuario que esté incorporacJo a la recl de agua potable crpei'ada por el

sistema nrunicipal, y Se aplicarát en los casos en que, el usuario no cleclare la

suspensión del servicio, abandono del inmueble, descompostttras del nledidcr

no declaradas a tiempo y se sumarâ ademëts el costo promedio trletlsual de

lãs últimas 3 lecturas, lo anterior sin perjuicio de aplicar las sanciones que

correspondan a la falta u onlisión.

ll. Tablas y tarifas

Uso doméstico
Cclnsumo mensual en rnetros cúbicos tarifa mínima

CONSUMO MENSUAL EN METROS POR M3 CUBICOS COI'{SUMIDOS
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CONSUMO CUO-IA M IN IMA ADICIONAL

$97.4e

De más de 30 hasta 60 m3 $239.15

De más de 60 hasta 100 m3 $796.14

Cuando el consumo mensual rebase los 100 metros cúbicos, los usularios

pagarán por cada metro cubico aclicional una cuota de: $51.5ô

En los casos cle ios inrnuebles destinados a la asistencia social y que estén

dentro del réginren de servicio medido, tales como asilos rje adultos lrìayores,

orfanatorios, caSaS hogar, se aplicarán las tarifas para uso doméstico,

quedando esta bonificación sujeta a revisión por parte de los inspectores del

Sistema Municipal o del ayuntamiento, y que los u$uarios acrediten la

escritura constitutiva expedida por notario priblico y debidamente registracla

ante la dependencia corresponcliente que los inmulebles sc¡n clestinados para

beneficio social, en caso contrario clichrrs predios pagarán conforme a las

tarifas de otros Ltsos que se establecen en'esta ley'

En los casos de conclominios habitacionales, cada viviencJa deberá contar

con su tonra o derrivación individual y en el supuesto que exista una sola toma

en conclonlinios habitacionales se promecjiará el consumo entre el núrnero de

viviendas que conforman el conclominio y se cobrará con la tarifa del prorïedio

que resulte, hasta en tanto se realicen las instalaciotles hidráulicas para ia

colocación de rnedidor individual correspondiente. Esta instalación se realiz¿lrá

de acuerdo al progÌ'anra de meclidores y de aÇuerdo al artícuic 62 fracciÓrr [V,

párrafo 4, de esta iey.

Uso Comercial

Consumo mensual en metros cúbicos tarifa mínima'

:

CoNSUMO MENSUAL EN METROS POR M3 CÚBlCoS CONSUI/lDoS

CONSUMO CUOTA MINIMA ADICIONAL

$930.43

De 0 hasta 17 m3

De más 17 hasta 30 m3 $97.37

De más de 200 hasta 250 m3

De más de 100 lrasta 200 m3

$1,002.61
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Cuando el consumo mensual rebase los 250 rnetros cúbicos, los usuarios

pagará¡ por cada metro cubico adicional una cuota de: $60'14

Uso industrial

Consurno mensual en metros cúbicos tarifa lrínima.

CONSUMO MENSUAL ËN

CONSUMIDOS

De más de 10,000

20,000 m3

De rnás de 20,000 m3

METROS POR METROS CÚBICOS

CONSUMO

De más de 250 hasta 500 m3

De más cle 500 hasta 750 m3 517,588.24

De más de 750 hasta 1,000

m3

$30,379.97

De más de 1,000 hasta 2,500 $41,197.56
nl3

De más de 1,000 hasta 2,500 $128,834.11

m3

De más de 5,000 hasta

10,000 rn3

$282,668.49

hasta

$1,363,790.72 .i

lll. Aspectos generales para el servicio medido:

Las lecturas del Çonsumo deberán hacerse .rnensualmente tanto pare sLl uso

doméstico Çomo para otros usos; cuando no las hubiere )/ corresp<¡nda

efectuar el pago, el u.suario cubrirá la cuota de acuerdo con el promecli<¡ de las

últimas 6 lecturas que se tengan registraclas, haciénclose ei ajuste en el

mornentr¡ de la siguiente lectura.

El medidor deberá de estar instalado en lugar accesible para tomar las

lecturas correspondientes, cle no ser así se podrá solicitar se trbique en otro

Iugar para este fin.

CUOTA MINIMA ADICIONAL

$7,035.97

fi627,217.64
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En lo sucesivo todos lcls usuarios que lleven a cabo ÇonstruÜclones,

reconstrucciones o remoçleiaciones, estarán obligados a instalar

adecuadamente el marco para la colocación del medidor, según las

especificaciones del Sistema Municipal, las cuales se notificarán por el

ayuntamiento a través de la dependencia correspondiente, sin perjuicios de

dar curnplimiento a lo establecido en el oapítulo de Factibilidades de esta ley'

en los casos que Proceda.

Las personas físicas o jurídicas que tengan Una o Varias conceslones

otorgadas por la Comisión Nacional del Agua (C'N.A') Para el u$o,

aprovecharniento o explotapión cle agua del subsuelo dentro. del,teffitorio qtte

comprencle el municipio de El Salto, tendrán Ia obligación de instalar el

medidor para los efectos de determinar las descargas que realice al

alcantarillado propiedad del ayuntamiento; en caso contrario el Sisterna

Municipal o el Ayuntamiento estimará el volumen de descarga y determinará

el valor correspondiente.

En el caso de que exista un Organisnlo Público Descentralizado autorizado

debidamente por el pleno del ayuntamiento, el usuario deberá exhibir el recibcr

o el certificado rje no adeudo y este deberá sellarse por la Dirección General

del Sistema Municipal, teniendo un costo clicho sellado pol" concepto de la

forma universai para trámites municipales señalada en el artículo 88 en su

fracción l, inciso a),

Artículo 84. Aguas Residuales'

Las persorìas físicas o jurídicas, usuarios de inmuebles cJestitraios a

actividades industriales, agroinclustriales, comerciales o de servicios .que

descarguén en fornr" purmãnente, intermitente o fottuita, aguas residuales al

sistema de alcantarillado del municipio, deberán cubrir mensualnlente los

derechos por el tratamiento y disposición de sus aguas residuales'

Ël pago de los derechos a que se refiere el r¡resente capítulo es ilOeg.gndiente

Oei cumptimiento de lo dispuesto en la l-ey General y F-statal del Ëquilibrio y la

protecció¡ al Ambiente y las nonnas oficiales rnexicanas correspondientes.

Definición de Térrninos

Para efectos de la presente ley se errtiende pclr:
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Tarifa de uso dorntástico, son las aplicaQas en la toma que den serviÇio a casa

habitación dentro cle los rangos de consunìo de 10 a 100 trtetros cúbiccls

mensuales.

Tarifa cle uso Comercial, son las aplicadas en las conexiones de agua potaDle

que están clestinaclas para el uso de alguna actividacl profesional, comercial o

de servicios para atender las necesrdades propias de la actividad y de las que

lo ocupan, como eS el CaSo de centros comerciales, SAIaS de Cine,

restaurante, Hoteles, Sanatorios, internados, Seminarios, conventos, casas de

huéspedes y sinlilares con facilidades para pernoctar, dentro de los rangos de

consumo de 101 a 250 metros cúbicos mensuales

Tarifa de uso lndustrial, son las aplicaclas en las tomas corl rJn fiìayor diámetro

en la tubería po¡ la cantidacl de volurnen de agua que conduce y su uso varía

según el topo de actividad de la empresa y ésta puede ser de conservación o

para la transforrnación cJe materias primas, acabado de productos etc. Dentro

de los rangos de consumo de 251 a 20,000 metros cúbicos mensuales

Aguas residuales: Los líquidos de conrposición variada proveniente de I'rs
,iot industriales, açlroinclustriales, comerciales, de serviiios, agrícola,

pecuaria, domésticos, de tratamiento de aguas, incluyenclo fraccionamientos .v

en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas'

Dernanda bioquímica de oxígeno (DBO): Meclida de control cie la caliclacl de

agua, que corresponde a la canticlad de oxígeno requericJo por los

,r1i.roorgunismos para oxidar o estabilizar la materia orgánica hriodegradable

en condiciones aerobias. Esta demanda se cuantifica a 20'C y r:l erlsayp

estándar se realiza a 5 días de incubación, miéma que confornle a la

legislación ambiental vigente antes de la cJescarga a.l sisterna de alcantarillacl<:

clebe ajustarse a los nráxirnos permisitrles contenidos en las normas oficiales

mexicanas y las condiciones particulares de descarga fijada por e!

ayuntamiento o'el Sistema Mtrnicipal.

iarillac'lo,Descarga: acciÓn de verter aguas residuales al sistema de alcatrl

cuando el usuario no seþi:re en la descargar de agtta residual el agtta que no

tiene este carácter, tocla la descarga se considelará cie agua |esidual para los

efectos de esta leY.

Condiciones particulares de descerrga (CPD): Ë-l cotrjrinto de parárïteti'os

físicos, qr.rímicos y biológicos de st¡s niveles máximos pernritidos en las

descargas cie agtta resiclual, fijados por e! ayuntamiento o i:or el Si*cterna

Municifial paru un'usuario, para un cleterminado uso o El'Llpc] cle usuaric'rs con
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el fin de preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a las normas

oficiales mexicanas.

Sólidos Suspendidos Totales (SS1'): Medicla de control de la caliclad del agua,

que corresponde al colrterlido Ce paftícLjlas orgánicas o inorgánicas

suspendidas en el agua, que conforme a la Ley de Equilibrio Ecolégico y de

protección al ambieñte, antes de le descarga, al sistema de alcantarillado

debe ajustarse a los máximos perntisibles contenidos en las normas <¡ficiales

mexicanas y condiciones particulares fijadas por el ayuntañìiento o el Sistenra

Municipal.

Para las descarç¡as de aEuas residu¿lles Se consideral'á pera el pago rJei

derecho por cadà nletro cúbico de clescargas que se efectué y una vez- hecha

la medición de los contaminantes clel agua descargacla y la deducción de las

concentraciones en los términos de este artículo.

Los usuarios del Sistema de Alcantarillaclo a que se refiere el presente artíctllo

podräñ calcular el ¡ru¡to que deberán cubrir al aplicar las cuotas que se

establecen en los Artículos anteriores conforme a lo siguiente:

Deberán colocar mediclores totalizadorf:s o de registro continut)s en cada una

de las clescargas de aguas residuales que efectúen en [orrnar pernìanente,

cuando la clescarga Sea igual o mayor a 3,000 metros cúbicos en un nles de

calendario.

Cuando no Se pueda nìeclir el volunren de agua descargada, corno

consecuenc¡a de ia descompostLlra del medidor por causa no irnputable al

usuario, el clerecho se pagará Çonforme a la carrticlacl de metros cúbicos

descargados en Promedio.

Cuando el caudal de descarga sea continuo y menor de 3,000 metros cúbicos

en un mes de calendario, el usuario podrá optar entre medidores o tclnlar

como base los resultaclos que arrojen medidores conectados a las recjes de

abastecimiento de agua potable o la de los aprovechanrientos por

extracciones de agua del subsuelo o amþas en caso de que proceda'

para aplicar la tarifa a qLte se refiere la fracción lll de este aitículo, los

usuario.s deberán:

Aplicar métodos de análisis autorizados en las normas oficiales Fexicanas,
que se efectuarán mediante el examen de pruebas de labcratc'¡rio cie muestra

tipo compuesto, que resulten de la nrezcla cle muestra inst¿lntánea tomadas

en períodos continuos ,le veinticuatro horas. con ulra perioc,licioad <je cuatro
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horas, para deterrninar los valores promedio de concentración de demancla

bioquímica de oxígeno y de sólidos suspendiclos totales de sus descargas.

La frecuencia de los análisis del laboratorio será al menos semestral y deberá

realizarse en un laboratorio privado legalmente establecido, ajeno al Sistema

Municipal y ala empresa.

Determinar tanto la cc¡ncentración pronìedio rle cjernanda de oxígeno en la

descarga medida en miligramos por litro, así como la concentración prornedio

de sóliclos suspendidos totales en la descarga medida igualnrente erl

miligramos por litro.

El sistema rnunicipal calculará el monto de la cuota a pagar de los usuarios de

usos no domésticos, para las concentracicnes de DBO y SST que rebasen los

límites máximos pernrisibles, considerando el volumen de aguas residuales

descargaclas y la carga de los contaminantes respectlvos, de la siguiente

forma.

Para las concentraciones de cada uno cle ellos DBO y SST que rebase los

límites máximos permisibles en las CPD fijadas, expresaCas en miligratros

por litros, se multiplicarán por el factor de 0.001, para cotrvertirlas a

kilograrnos por metro cúbico. 
:

Este resultado a su vez se multiplicará por el volumen de aguas residuales, en

metros cúbicos descargados por mes, obteniéndose así -la carga de

contaminantes, expresada en kilogramos descargados al sistema de

alcantarillado.

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por

kilogramos, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de los

contamillantes básicos procederá conforme a lo si5¡uiente:

para cada contanrinante que rebase los límites señalados, se le restará el

límite máximo permisible respecti'ro conforme a las cPD autorizadas, cuyo

rc;sultado deberá dividirse entre el mismo límite rnáximo permisible'

obteniéndose así el índice de inctrmplimiento del contaminarite

correspondiente.

Corr el índice cle incumplimiento deterrninado para cacl¡¡ contaminarìte

corrforme al presente artículo, se procederáa identificar la cuota en pesos por
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kilogramo de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto de los

derechos pagar.

para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicarán los

kilogranros de contaminantes obteniclos de acuerdo con este artículo, por la

cuota en pesos por kilogramos que corresponda a Su índice de

incumplimiento, cle acuerclo con la tabla 1, obteniêndose aSí el mÒnto de la

cuota que corresponda"

Una vez efectuado el cálculo cje la cuota por cada contaminante, la suma de

los'prociuctos de dichas operaciones será el monto del derecho a pa.qar'

Rango de incumPlimiento:

Costo por kilograrno contaminantes básicos

DBO y SST

0.00 y hasta 0.50
0.50 y hasta 0.75
0.75 y hasta 1.00
1.00 y hasta 1.25
1.25 y hasta 1.50
1 .50 y hasta 1. i 5
t..75 y hasta 2.00
2.00 y hasta 2.25
2.25 y hasta 2.50
2.50 y hasta 2.75
2.75 y hasta 3.00
3.00 y hasta 3.25
3.25 y hasta 3.50
3.50 y hasta 3,75
3.75 y hasta 4.00
4.00 y hasta 4.25
4.25 y hasta 4.50
4.50 y lrasta 4.75
4.75 y hasta 5.00
5.00 y hasta 7.SCI

7 .5A y hasta 10.00
10.00 y hasta 15.00
15.00 y hasta 20.00
20.00 y hasta 25.00
25.00 y hasta 30.00
30.00 y hasta 40.00

$s.¡z
$o;oz
$2.¡l
g7.54

$7.S1
$a.oo

$a.sz
$8.76
$a.ee
$g.t s
$e.47
$e.65
$9.s¿
$10.12
$10.71
ß11.42
$12.04
912.77
$13.56
$14.;?6
$1 6"'l 6

$1 7.1 2

$18.13
$2s.28
$28.02
$34.95
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No estarán oblígados al pago de derechos por saneamiento a que se refiere

este artículo, los usuarios que cumplan con los parámetros establecidos en las

cot"ìdiciones particulares de descarga y sólo a falta de éstas, en la norma

oficial mexicana NOM002.ECOL/96.

No pagarán el derecho a que se refiere este Artículo, los usuarios que tengan

en pro¿eso de realización el programa constructivo o la ejecución de las obras

de control de calidad de sus descargas para cumplir con la norrnatividacl

respectiva en términos de la Ley General de Equilibrio Ecoló!¡ico y de

protección al Arrrbiente, hasta la conclursión de la obra misfiìa que no podrii

exceder de un año a partir de la fecha en que el sistema rnunicipai registró el

prografiìa

Cuando el sistema municipal haya registrado con anterioridad el prograrna

para la ejecución <je obras de control rle calidad cle las cJescargas, el plazo a

que se rãfiuro el primer párrafo, surtirá sus efectos a partir de la fecha de

expedición de la autorización del programa.

grado cle contarninación dentro de los límites pernlisibles deb

partir de ese momento el pago del derecho respectivo, no obs

usuario desee reiniciar, po<1rá solicitar al sistema municipal

para gozar de la exención en el pago del derecho, pero en nin

exceder del término de un año a que Se hace referencia e

erán efectuar a

tante cuando el

nuevo período
gún caso podrá

n este adícttlo,

considerando los periodos de exención que se les hubiera otorgado'

cuando las personas físicas o jurídicas para el cumplimiento legal de tratar

sus aguas residuales, contraten o utilicen los servicios de empresas qlte tratetr

ugrur resicluates, ambos serán responsables solidariamente y tendrán que

cunrplir indistintamente con lo dispuesto en éste apartadc, s.iempre y cuando

utilicen el sistenra de alcatrtarillado del murricipio'

Ël usuario cuk¡rirá el <jerecho de sanearrtiento a que refiere el presente artículo

y efectuará pagos metrsualmente, a más tardar el rlía úliimo de cada rnes en

ías oficinas del sistema mutricipal'

Procederá la determinación presuntiva del derecho cle saneamiento a que

refiere el presente apartaclo, en los siguientes Çasos:
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Cuanclo no se tenga instalado aparato de medición y exista obligaciÓn de

instalarlo o el mismo no furtcione

Cuando se opongan u oL)staculice la verificación que efectuará el sistenta

municipal o no presente la documentación que se solicite'

Cuando el usuario no efectúe el pago clel derecho en los térnlinos de l¿lsì

fracciones d) y h) de este artículo.
La determinación presuntirra a que se refiere esta fracción procecJerdi

incJependientemente de las sanciones que para el efecto establece esta ley"

para ios efectos de la cleterminación prestrntiva a que se refiere !a fracción

anterior, Se calculärá el derecho cotrsiderado inclistintamente'

El volumen de agua residual descargada cleclarada por el usuario en su

registro de descarga respectivo, o en ausencia Ce I anterior, e! qUe

corresponda al volumen mai.cadCI en los equipos de medición irrstala<jos etr

las tomas cle red de abastecinriento de agua potable o en los pagos de aguas

subterráneas o ambas cuando así proceda.

La infornración qr.re dispone el sistema tTìunicipal acerca de la c¡rlidad del agua

que Se rlescarga por un usgario similar, para el mismo uso o grtrpo rie

usuarios resultaclo cle los muestreos que realiza el Sistema Municip¿ìl en forLrla

sisternática en el municipio.

Artículo 85.- Dereclros cle conexión

Cuando k¡s usuarios soliciten la conexión de toma de agua o cle descarg?ì cle

drerraje de su predio ya urbanizado con los servicios de aç.¡'-ra ¡iotable y/o

alcantarillado dependiendo del tipo de piso, longitud y diilmetro$, fror concepto

cle mano de obra, deherán pagar al sistema municipal de acuerdo a las

cantida6es que se establecen en este apaftacjo, adem¡Í¡s tenclrán qiJe

proporcionar los nrateriales necesarios para la irrstalación correspondienteít y

una vez cfectuaclo el pago, deberán trarnitar ante t>l l-'1. A5runtanrieirto' la

licencia cle ruptr-lra cle pervirnenlo, por lo tanto, de no existi¡'dicha licencia, no

se instalarán los servicios.

Cuando exista comité de vecirros el usuario deberá de exhibir el i'eci'oo que le

expida el comité, debidamente sellado ¡ror la dirección general clel sistema

nrunicipal, ntisrno qrre entregaraa la cajera cle la oficirra de la cabecera o dtr l¿r

delegación correspondiente, el cual c;s el contprobanie de !ìu coopel'ación
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para la instalación de la red de agua y le acredita el dereclto de conexion

según los acuerdos Suscritos en cada Convenio en particular'

Toma de agua:

Toma de Yz" de diámetro y hasta seis metros de loirgitud: $¿54'50

y por metro excedente
$45.22

Toma de 314-" de Ciámetro y hasta seis metros de longitud

y pot" metro excedente:

Debcarga de drenaje:

$537.13

$54.09

de 6" cle diámetro y hasta seis metros

pagarán: ç775.22 y por n'ìetro excedente 576'7?'

deDescarga
forestal

Descarga de 8" de cliánlctro y hasta se¡s metros de forestal pagarán;

$1,303.92 y por metro excedente: $128.96

Cuando los trabajos referidos en esta fracción se efectúen en 1:iscr de tierra o

empedrados se Sonificará un40o/o de la tasa anterior, cuando se trate de piso

de asfalto, se bo¡ificará un 20%. Cuando se solicite la contratación de tomas

o descargas, de Oiámetro ylo longitucles mayores a los esper;ifica'dos

anteriorrnente, lcs servicios se proporcionarán de confornlidad con los

convelrios a los que se llegue, tonrando er'ì consicleración las dificultacles

técnicas que se deban superar y correrá a carçJo de los usuarios e! costo de

las instalaciones, materiales y equipos que para tales efeCtos se reqt'tieran'

Generalidacles Y beneficios'

Los bienes ìnmuebles de clominio público dei la fe,jeración, de los estados y de

los municipios, r:starán exentos del pago de las cuotas qLte establecc esta ley'

para todos los cambios administrativos y actualizacicnes de datos clue

deberán aparecer correctamerrte en los recibos cor[espondientes, tales corncl

número oficial, nomenclatura en general o çolonias, se reque¡1rá para estos

trámites que el usuario exhiba asignación del nutneró oficial,.pago clel

irnpuesto preclial .o constancia municipal; en los casos cle canlbio de nombre

de propietario de'berá presêntar ccpia del título cje propieclocl <¡ e[ recibo de

impuesto ¡lredial a su nombre actualizado'
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En lo sucesivo toclas las construcciones nuevas y las reconstrucciones ciel

área metropolitana, deberán contar con pozos de absorción suficientes para

captar la totalidad del agua pluvial que se precipite sobre la superficie dei

predio, mismos que se ejecutarán de conformidad con las especlficaciotres y

en los lugares qLte la autoridad determine, además, tendrán la obligación de

instalar muebles ile baño y clemás equipos que tiendan al uso racional y

eficiente del agua. El ayuntamiento a través de la dependencia

correspondiente coadyuvará con el Sistema Mrrnicipal en la vigilancia para

que se dé cabal cumplimiento a esta disposición.

El titular de Obras Públicas y el Director cle Padrón y l..icencias deberán

abstenerse de äutorizar Licencias cle Construcción, así comc licencias de

giros comerciales nuevos, sin que previamente se compruebe que los predios

qru r""n materia cle dichos actos, estén al corriente en el pago cJe las cuotas

de agua potable y alcantarillado, así como de su respectivo impuesto predial.

Los notarios deberán abstenerse de autorizar compraventas y los encargados

del registro público de la propiedacl y del catastro, de inscribir actos que

impliquen enajenación o constitución de gravámenes sobre inmuebles, sin que

previamente se los comptuebr+ que los predios qlle sean ltii-rteria cJe dichos

actos están al corriente en el pago de las cuot¿rs de agua potaklle y

alcantarillarlo, así como de su respectívo impuesto predial"

De igual manera, estarán obligaclos a dar aviso por escrito a la administracién

del Sistema Municitrlal, de todas las operaciones que impliquetr transmisión <je

dominio de inmuebì", y qu" instrumenten en sus respectivas notarias para los

efectos de su clebido control de los usuarios, en los nrismos téi-nrinos la

autoridad municipal se abstendrá de otorgar licencias pal"a construcción sin

cìue haya comprobado que Se encuentren al corriente en los pagos de

dereclros que se contemplan en el capítulo de agua potable y alcantarillado.

Todos los usuarios tanto del selvicio medido como cle cuota fija, gozarán cle

las siguientes redtlcciones de sus tarifas si pagan todo el año completo:

Del 159,1, si cubren anticipadamente durante el período clel 1' cle t¡nerci al

últinro cle febrero dcl 202ô,

Del S% si cubren anticipacJamente durante el periodo del '1" de rnai"zo al último ''
cJe at¡ril del 2026.

Se oodrá extender pasado el mes de abril Cel año 2026 el kreneficia del 57t, de

descuento en dicho servicio, previa autorización del Cabilclo'



GOBIETTNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qt:t: resuelve la srtlicituo preserrfada par el Ayuntantietito de F/ Sa/fo, Jtlisco' que liene por

objeto aprobar su Le:y de /trgresos para eiercicio fiscal 2026' lnfelei 131\iLXtV.. 
NUMF

NHPËNNËNÇIA

En caso de presentarse alguna emergencia sanitaria o ambiental que afecte la

econornía de los habitantes del municipio, se podrá aplicar el !:eneficio del

15% de descuento durante los meses que abarque dicha emergencia, previa

autorización de cabildo.

[-rai"a el caso del servicio medido, los usr:arios podrán pagar los consumos

estimados confornìe a los consumos de las lecturas registradas del año

anterior, S¡ el consumo real rebasa el inrporte del cobro estimado anual Se

hará el reajqste correspondiente y se notificará al usuar¡o mediante 5u recibo

respectivo; en los mismos términos, cuando resulte saldo a favor del usuario,

Se bonificará a S[l cuenta en los conSUmoS SUbsecuentes. El Sistern¿1

municipal, deberá emitir bimestralmer'ìte los recibos por el serv¡cio a fin de que

el usuario esté informado de los saldos a su favor.

A los usuarios que acrediten tener la calidacl de pensionados. .iubi.lados,

personas con cliscapacidad, viudas o que tengan 60 años ,o t.á*, y que

comprueben ser propietarios o estar arrendando el innlueble rjoncle habiten,

serán beneficiaclos con ur-ìa reducción clel 50% de las cuotas o tarifas que en

este capítulo se señalan, por el consurno mensual de liasta 17 rnetros

cúbicos, si excetliera rle 17 nretros cúbicos, pagarátr.los; siguir+ntes a pi'ecio

norrnal. Dicho beneficio será sólo si no se rebasa los 30 nietros cúhicos'

pudienclo efectuar el pago bimestrah¡ente o en una sola exhibición lo

correspondiente al año 2026.

En todps los casos se otorgará el descuento aqui citadr¡, tratándr:se

exclusivanìente de casas habitación, para lo cuai, los beneficiarics cleberárl de

presentar, según sea su caso, la siguiente documentación:

Cuando se trate de personas de 60 años o más, contar con credencial Cel

INApAM emitida por el Sistema DlF, iclentificación qon fotografía o acta cje

nacimiento que acredite la edad del usuario'

Recibo del Sistema Municipal, clonde conste haber pagario ltasta el scxto

bimestre del 2025 a su nor-nbre ylo cónyuge'

A los usuaricls que searì perscnas Con discapaciclad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufreln Una discapacida'J del 50% o nrás

atendienclo a lo preceptuado por el artículo 514 de la Ley Ferderal del Trab¿rio;

para tal efecto el Sistema Municipal o la Hacienda Murricipal practiÇará a

iravés de la dependencia que éste designe, examen médico.qara determinar

el gracJo de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación

cle un certificado que lo acredite expedido por inst¡tución médica oficial'
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Tratándose de usuarios que sean personas viudas, preserltarán copia simple

del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

En el caso de arrendar, presentar copia clel contrato de arrendamiento, donde

se especifique que el arrencJatario p;rgará las cuoias i'eferentes al agua.

Ëste beneficio se otorgará a un solo inmueble de uso dornéstico y ocupado

por el beneficiario.

h) Solicitud de conexión para el ser'¡icio de agua:

i) Solicitud de contrato para el servicio de agua:

972..48

-uso habitacional:
-uso corrìercial:
-uso industrial
-uso exclusivo de clescargas

$1,783.86
1,2,675.79

$17,838.64
$8,919,:32

Ar1ículcl Bô. Los contribuyentes que se¿rn incorporildos ai Ol'ganisrno Públict>

Descentralizado del Sistema lntermunicipal de los Serviciot; oe Agua Poiable y

Alcantarillado (SIAPA), serán sujetos al resolutivo tarifario vigente de cjichcr

organismo, a partir clel día de su incorporación'

SECCIÓN DECIMOTERCERA

Del Rastro

Artículo 87.- Las personas físicas o jurídicas que pretenCan realizar la:

nratanza de cualquier clase de animales para consumo httmatlo, Va siea

dentro del rastro municipal o fuera cJe é1, cleberán obtener la autorización

correspondiente y paf;ar los <jerechos, conforme a las siguit;n}es;
CL]OTAS

Por los servicios de matanza etr'el. rastro municipal, por cabeza de gana

Vacunb, incluyendo los servicios de enmantado, refriget'ación por 2.4 horas,

pesado, selección y descarnado cle pieles, manejo de varillas, rnartejo cJe

nrenudos y lroletas de salida por cabeza: $107 '23



D¡atanen cle Decreto aue resuelve la solicitudf¡re,sentada por el .Aytti'ttantienta rle Ei .ÎoJl,¡, ./¿/rricc, que. ilene Þor

ol:.jeto aprc,bar su Ley de /ngrcso.s ¡sara eiercicio fiscal 2o26. lnfolei 131S/IX|V.- 
NTJMËRÕ

nËPËNnHhJClp"

Ovicaprincr y terneras, incluyendo refrigeración por 24 horas y

salida:
Porcinos:
becerros de leche:
Caballar, mular y asnal

hroletas cJe

$103.49
GOBIEIINO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.íA
DËL CONGRËSO

En rastrcs ooncesionados a particulares, incluyendo establecimientos l'"1.1î',

por cabeza de ganado, rìe cobrará el 50% de la tarifa seäalada en el inc¡so a).

Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

$48.45
$48.45
$22.24

$106.88
$66.73
$40.43

$26.88
$26.88
$2ô.BB
$25.96

l.,22.24
g2?-.24

s22.24
t2i?..24

$1c.08
$s.05

por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del ntunicipio

Ganado vacuno, por cabeza:
Ganado porcino, por cabeza:
Ganado ovicaprino, por cabeza

Ganado vacunc, por cabezä:
Ganado porcino, por cabeza:
Ganado ovicaprino, por cabeza
"ierneras:

Ganado vaùuno, por cabeza
Ganado porcino, por cabeza
Ovica¡:rino:
Terneras:

Sellado de inspecciórl sanitaria:

Ganado vacuno, por cabez-a:

Ganado porcino, ¡ror cal:eza:
Ganado ovicaprino, Por cabeza

1. De pieles que provengan de otros municipios

a) De ganado vacuno, Por kilogramo:

b). De ganado de otra clase, por kilogramo

por autorizar la intro'Jucción de ganacjo al rastro, en ttor¡ts ilxtraordinarias

$6.04

Vll. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

$3.ee
$:ì.sg



[)íctatnen de Decleto que restrclve la sotiCitud presente,la po;r el Ayttntamiertk> Ce

objeto aprobar su Ley de /ngre,sos para eiercicio ilscal 2026, /rrfolel 1375/LX!V.**
Ei S¿r/tc, ./a/lòco, que liene !)cr

NE¡åËNMËNC[A

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL COhIGRESO

Por cada res, dentlo de la cabecera murìicipal:

Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

Por cada cuarto de res o fracción:
Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal;

Por cada cerdo, fuera de la cabecera rnunicipal:

Por cada fracción de cerdo:
Por cacja cabra o borrego:
Por cada menLldo:
Por varilla, por cada fracción de res:

Por cada piel de res:
Por cada piel de cerclo:

Por cada piel de ganado cabrío:
Por cada kilogramo de cebo:

a) Por matanza de ganado
Vacuno, por cabeza:
Porcino, por cabeza'.

l'). Ovicaprino, por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente

Ganado vacuno, pcr cabeza:
Ganaclo pcrc¡no, por cabeza:

Ganado porcino y ovicaprino, por cabeea:

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado,

por piel:
g) Fritura de ganado porcino, þor cabeza:

$40.43
wz.at

920.14
$36.40

$36.40
$12.10
$8.05

$6.04
932.78

$5"52
$6.0¿
$o.o¿
$o.o+

Vlll.- Por servicios que se presten en el interior del rastro nrunicipal por

personal pagado por el ayuntamiento:

$126.70
$71.83
$51.,+3

$14.11
$11.39

Ëmbarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $12'09

Enrnantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $36.40

Encierro cle cercjos para el sacrificio en Jroras extraordinarias, ¿idemás de la

mano de obra corresponcjiente, por cabeza: $36'39

Pcr refrigeración, cada veinticuatro horas $26.2f)

Ganado vecuno, por cabeza s44.47

!,22.72

$za.za
$32.32



Dicfamen de Decreto que resuelve ta sclicitud presenlada por el Ayttntamiento de

ob.ieto aprobar su Lcy do /ngresc,s para ejercicírt fiscal ¿()26' /n/o/el 7315lldV. 
**

MHPHNMËNCIA----

La comprobación cle propiedad de ganado y perm¡so sanitario se exig¡rá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

El Sâ/fo, Jali.sco, qLte tiene Por

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Venta de productos obtenidos en el rastro
Harina de sangre, por kilograrno:
Estiércol, por tonelada:

$o.o+
$30.29

$o.c+
$o.o¿

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

Por otros servicios que preste el rastro municipal, cjiferentes a los seiialados

en esta sección, por cada uno, de: $16.15 a $1 07 '20

Para los efectos de la apiicación de esta sección, los horarios de iallores al

igual que ias cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

SECCIÓN DÉC¡MO CUARTA
Del Registro Civil

Artículo BB.- Las personas físicas que requieran los servicios del Registro

Civil, pagarán lcs derechos correspondientes confclrme a la siguiente tabla iie

precios:

Por autorización de matanza de aves, por cabeza

Pavos:
Pollos y gallinas

l. f:orrnato del Registro Civil, por cada uno:

Solicitud para trámite clel Registro Civil, por cada una

Solicitutj de datos complementarios para trámites del Registro Civil,

por cada uno

Expediciótr de copias certificadas de actos registrales de! est;eCo

civil de las personas, ell formatos dei Registro Civil, por cadet una

Expeclición de certificaciones especiales de actos del Registro Civil,

por cada foja útil

Canje cle copias cerlificaclas de actas de nacimiento, consideradas

$1 5. 17

$81.54
.s81.54

$85.34

$72.10

$33.cr3



Dictamen de Decreto que resuelve ta soticitud presentada por el Ayuntantiento de

objeto aprobar su l-ev de /ngre.scs para eiercicio fiscal 2a26, rnfolcl 13l5z'LXlV. 
**

El .Saln, ,ialisco, que tiene Por
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SECRETARiB.
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AËPHNDffiNCIA

no vigentes o antiguas, por una nueva

Anotación marginal rje notificación diversa en actas del iRegistro

Civil, por cada una

Perrniso para inhunìación, re-inhumación, cremación y exhumación

de restos fósiles o áridos, por parte del Registro Civil, por cada uno

Expedición de permiso para traslado cle cadáver, por parte del

Registro Civil

lnscripción cJe sentencias diversas en actas del Registro Civil, por

cada una

lnscripciones cle actos registrales del estado civil de las personas,

que fuerotr celebrados en el extranjero

Constancias de itlexistencias de actos registrales

Testimoniales y acuerdos varios

En las Oficinas dei Registro Civil, en día y lrorario hábil, por cíìcla uno

Matrimonio

Conrponentes cjel prec¡o clel trámite

Pago por matrimonio

1 solicitud del Registro Civil

4 formatos del Registro Civil

1 anotación marginal

Permiso para trámite de defunción por parte del

Registro Civil

Cornponentes del precio del trámite

Pago por permiso
'1 solicitud de clatos complementarios

4 formatos del Registro Civil

Aclaración administrativa de actas del estado civil de las

personas, ante la oficialía del Registro Civil

$395.25

$158.25

$565.27

$726.03

$742.65
$e8.80

$650.e1

$6fi.B9

$81.54

$63.11

$395,25

$158.25

$81.54

$63.11



DÌctamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentarla Þor el Ayuntamiento
abjeto aprobar su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, /nfolel 13l5lLXlV

de El Saito, Jallscrr, lte tiene Por

ERô

MËPËNDHNC[A

Componerìte del precio del trátnite
GOBIERN]O
DE TALISCO

PODER
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SECRETARiA
DEL CONGRESO

Pago por aclaración

1 solicitud del Registro Civil

Anotación marginal de notificación diversa

2 expedición de certificaciones especiales de actos del

Registro Civil

En las oficinas del Registro Civil, en clía y horario inhábil, porcada lrno

Matrimonio

Componentes clel precio del trámite

Pago por matrirnonio

1 solicitud del Registro Civil

4 fornlatos del Registro Civil

1 anotación marginal

Permiso para trámite de defuirción por parte cjel

Registro Civil

Componentes del precio del trámite

Pago por perm¡so

1 solicitud de datos complementarios
4 formatos del Reç¡istro Civil

A clornicilio, erì días.y horas hábiles, por cada uno

Matrimonio

Componentes del precio del trámite

Pago por matrimonio
1 solicitud del Registro Civil

4 formatos del Registro Civil

1 anotación marginal

$148.13
$81.54

$395.25
s144.23

$586.1 4

$81.54

$63.11

$3e5.25

$395.0C

$81^{t4

$63.11

$933.e4
$81.54

$63.1i
$395.25



Dictantcn de Decreto que resuelve la solicituri presen¡¿,¡da pcsr el Ãyuntamienta de 5/ íJ,'¡itr, ¿alisco. q:ie tiene por

objeto a¡trobar su Lèy de /ngresos para ejercicio fisca! 2026, /nfolel lJlS-lLXlV 
*

AËPËNDËhJüåA 

-

Registro de nacimiento

Cornponentes del precio del trámite

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DËL GONGRESO

$443.2'l

$81.54

$B'1.54

$es.t t

$79í:).51

$34.07

$641.74

$81.54

Precic¡ dei Registro

1 solicitu<l Ce datos complementarios para tránìites del

Registro Civil

A,jornicilio, erì días y horas inhábiles, pt'rr cada uno:

Matrimonic

Componentes del pt'ecio del trámite

Pago por matrimonio

1 solicitud del Registro Civil

4 formatos del Reçistro Civil

2 arrotaciór'ì morginal

Registro de nacimiento

Componentes del precio del trámite

Precio del Registro

t ,qolicitu<J de datos complementarios para tránrites del

Registro Civil

Pago por ratificación

$'Í,408 51

Ël divorcicl adnrjnistrativo podrá llevarse a cabo pCIr el oficiai {e! .nr:si¡}t'g
Civil, de conforniidad c6n lo que establece el artículo 405 Bis del Corligo Ûivil

del Estado de' Jalisco y se pagará por el mismo el siguierlte ¡:recio

desglosado:
Componentes del precio del trámite

1 solicituçj del Registro Civil $81.54



Dictamen tlc Decreto que resttelve la soticiturl presenfad¡ por cl t\yuntamiento da Ë/ Sa/fc, 'lalisco, ciLte t¡etÊ por

objetÒ aprobar su LeY de /ngresos para ejercicio fiscal 2026, lnft>lei 131 5/LXIV 
U

NËPEhJMF,[NC

4 formatos del Registro Civil $63.11
i
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Levantamiento de acta $1,075.13

Acuerdo inicial $a.14.¿15

Los registros de nacimientos consiclerados como extemporáneos :/ las

constancias cle inexistencia de registro de nacimiento, en caso -Ce Ser

necesario tr.,tmitarlo, $erárl expeclido$ cje forrna gratuita, asií corno la primera

copia certiiicada del acta de nacimiento'

euedan exentos de pago de clereclro, el registro de nacimlento que se realice

etì las oficinas del Registro Civil, dentro del horario de labores, así con"ro ftlera

de las oficinas o del horario, cuar'ìdo exista causa justificada; y la expedición

de la primera copia certificada del acta del registro de nacimiento.

De igual forma cuanclo registro de nacimiettto tenga quÊ ser irecho fuera clel

lrcrrario de oficina por catlsa clefuerza il-ìayor, este será graiuito.

Así mismr), los cambios generados en las actas de tracintiento en razon de ia

identidad de género autopercibida de ias pelrsonas, no te,'ndrá oosto aiçillno.

Para los efectos de la aplicación cle esta sección, los hr"rr"arius de iallores

hábiles al igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberáln estar

a la vistã del público.

Los horarios hábiles de oficina serán:

Ofir:ialía 1, Cabecera municipal Lunes a viertres, rje 09:C0 ¿¡

16:00 horas..

Oficialía cle la 2 a la

agencias municipales.
7; delegaciones Y Luneìs a t/iernes,

15:00 horas.

0B:û0 a

SËCC¡ÓN DÉCIfljlO QU INTÅ
De las certificaciones



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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Diúanten de Decreto que resuelve la soticitud presenta(la por el Ayuntantiento de b7 Sa/to, Jalisco, que tìene prtr

objeto aprobar su l-eq de /ngresos para ejerc¡cio fiscal 2026, lrtfolei 131\/LX|V.
NUIWH

affipËEumËNc[Á\*-.-

Artículo Bg. Las personas físicas o jurídicas que requierarì certificaciones cr

copias certificadas pagarán previamente los derechos correspondientes

conforme a la siguiente: 

TARTFA

l. Certificación de firrnas, por cada una $78.88

ll. Certificado de no adeudo (inrpuesto prediai

incorporado):

Vll. Ëxtractos de actas, por cada uno:

Carta de origen:
Certificado de resiclertcia, por cada uno:

lll. Certificatjcl de no acleuclo para los predios que cuenten con Su proplo

sistema de extracción y distribución de agua, debiendo acreditar lo anterior

mediante documentación idónea para su diclto:

$891.94

Ëxpedición de actas de nacimiento, cerlificaclos, certificaciones, constancias o

copias certificadas inclusive de

actos del i'egistro civil, pclr cada uno:

Cornponentes del trámite: $105'16

a) Precio del extracto: $78.88

b) Forma universal: fi21-84

Ën el canje de copias certificadas de actas de rracimiento que se consicleran

antigu4s o no vigentes, por una nueva el costo será de: $32'36

Constancia de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:
$127.47

$7B.BB

y serr¡icio de agua Ya

$296.0e

$166.95
$1 05.1 6

cada uno
,q)127.47
partes, cle

$r 0Sr.gO

Certificados de resiclencia para fines de naturalización, regulaiización de

situración migratoria y otros fines análogos, por

xl. certificado médico prenupcial, por cada una cle las

x1l, certificado expedido por el rnédico veterinario

actividades del rastro municipal, por cada uno, cle:

zootecnista; sohre

$245.18



Dictamen cle Decreto que resuelve ta soticittd presentada por el Ayuntantierttc de

objeto aproltar su Ley cte /ngresos para eiercicio fiscal 2026, /nfolej 13l57LXlV.u*
El Sa/fc, J¿:r/lsco, que liene Por

Xlll. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
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En horas lrábiles, por cada uno:

En horas itrhábiles, Por cada uno

Dictárnenes de usos y destinos:
Dictamen de irazo, usos Y destinos

XX: De la rescìiuÇión

aclnrinistrativo:
adn¡inistrativa'rlerivacla del tt"tiìiuå? divorcio

$182.oB
$¡oo.z¡

XlV. Certificaciones de habitabilidarl rje inmuebles, según el tipo de

construcción, por cacla uno: 10o/o del valor de la licerlcia de cor¡sirucción
l,22'B'C4

XV. Expedición cle planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno:

Certificación de planos, por cada uno $127.47

$2,1 53.06
$4,164.53

CertificaCo rlr: operatividad a los establecirnientos destinados; a presentar

espectáculos públicos, cle acuerdo con lo previsto en el articulo 4, fracción Vi,

cle esta ley, según su caPacidad:

Hasta 250 persortas: $529"50

De más de 250 a 1,000 Personas $625.46

De rnás de 1,000 a 5,000 Personas $1,382.45

De más de 5,000 a '10,000 Personas $2,261.89

De más de 10,000 personas $3,Q84.'12

L-os certificados o autorizaciones especiales no prerristus en esta secciótr,

car.¡sarán derechos, por cada uno: $183'3f)

Los docl¡nlentos a que alude el presente artículo se etttregarán en un plazc de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha ciei recepción de la

solicitu<j acompañada del recibo de pago correspondiente.

Certificado de antigüeclad de finca, por trámite: $i4.85.98



Dictamen de Decreto que resuelve ta soiicitud presenfada por el Ayüntaftiertto de

objeto a¡lrobar su Ley ,le /ngrescls para ejercicio fiscat 2026, /nfolej 13l5lLXlV. 
**

Constancias de domicilio/residencia:
Constancia de identidad:
Constancia de dependetrcia econónllca
Constancia de introducción de ganado:

Ë/ ,Sa/¡o, ./¿:/lsco, quë tiene Poi

$100,31
$100.31
$100.31

$100.31

$180,04

fi242.78

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

SECCIÓN ÞÉCIMO SEXTA
De los servicios de catastro

Artículo g0,- Las personas físicas o jurídicas que reql;ieran de los servicios Ce

la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán lr¡s

derechos correspondientes conforme a las siguientes:
TARIFAS

a) De manzana, por cada lámina:

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada

lárnina:

c) De plano o fotografía cle ortofoto: l'277 '18

d) Juego cje planos, que contienen las tablas de valores unitarios de

terrenos y construcciones de las localidades que cornprencJan el municipio:

$3t]4.43

e) Cuando a los servicios a que se refieren esto incisos se soliciten en

papel denolninado rnacjuro, se cobrarárr además de las cuotas previstas:

s127.47

Certifi caci on es catastrales :

a) Certificacjo d<i inscripc;ión cle propieclad, por cada predio: $ìt il'ï'44

b) Certificado de no-inscripción cle propiedad: $64'70

c) Por certificación en copias, pcr cacla hoja'. $64'7t)

$123'44d) Por certificación en Planos:

e) Por cacla hoja adicional: $66'55

f) Por certificación de la copia del recibo predial $79'87



GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRËSO

Di;tarnen de Decreto que resge/ve là solicitud presenfaoâ por el Ayutrtarniento cie F:i -se/io, .ialÌsco, que liene ¡sctr

ob!etoaproharsuI-eyde/ngresosparaejercicio'l¡scal2026,lnfolei1315LXlVHR0

AHPHNNËNÇIA-

g) Certificado de no adeudo $173"98

h) Se supi¡me

i) Se supnnle

j) Se suprime

k) Se suprìme

l) Se suprime

m) Se suprime

$

$

A las personas pensionadas, jr-rbiladas o con discapacidad y los que obtengan

algún créc1ito del INFONAVIT, o cle la Dirección cle Pensionesì del Estado, que

sr.¡liciterr ios servicios scñaiados ern esta fracción serán boneficiados con el

50% de reducc¡ón de los derechos correspondientes:

lnfornres.

a) lnformes c¿ìtastrales, por cada predio: $79,it i

b) Ëxpedición cJe fotocopias del microfilnre, pc''r cada hoja sirnple: $00'SS

c) lnfornres catastrales, por datos técnicos, por cada predio: fi127.44

d) Ëxpediciones de extracto de anotaciones catastrales por cade cuentu*rn.O-,

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición cje deslindes de predic.rs urbanos, con base en plarrcs

catastra les existentes:

De 1 a 1,000 mef ros c..¡adracjos: $214'tl(ì

De 1,001 rnetros cuadrados en aclelante se cclbrará la cantidad anterior, niás

por cada 100 metros cuadrados ofracción excedente:

$14.05

b). Por la revisión rJe deslirrcles de predios rústicos:

$

$;

$

$



l

GOBIERI{O
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Dictamert de Decreto que resuelve ta sot¡citud preserliada pr:r el Ayunta'mienþ de El Sa"fo, Jàli'çco, que liene por

ctbjeto aprobar w Ley de lngrflsos para ejprcicio fiscal 2026, lttfolv-i 13.15/LXlV.-
NUIMË

nEpËNmËNclA-

De 1 a 10,000 metros cuadrados $333.72

De más de 10,001 hasta 50,000 metros cuadrados $483.ri1

De más de 50,001 hasta 100,000 metros cuadrados: $635.05

De rnás cle 100,001 metros cuadrados en adelante $eeg.11

c) Pc:r la práctica cle cleslindes catastrales realizados por el área de catastro

en precl¡os rústicos, se cobrará el irnporte correspondiente a 30 veces la tarifa

anter¡or, rnás en su caso, los gastos correspol'ìdientes a viáticos del personal

técnico que debera realizar estos traLlajos'

V. por la elaboración cle dictámenes catastrales los solicitatrtes pagaran

previanrente la cantidacl <je $642,61, la que será acreditada al realiz-ar el pago

total conforme a las siguientes tablas:

a) Hasta $30,000 cle valor: $642'61

b) De $ 30,000.01 a $ 1',000,000.00 se cobrará l¿r canticad del

arrierior, nlás el 2 al millar sobre el excedente a: $30,0L10'01

c) De $ 1 ',000,000.01 a $ 5',000,000.00 se cobrará la cantidad del

anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a: $t'000,0Û0'01

trìcls(i

inciso

d) De g S'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a: $5'000,000'Û1

Vl) fror: la revisión y en su caso autorizacion del área de c:iatastrcr, de cada

avalúo prac;ticado por oti'as instituciones o valuadores inclepenrlientes

autori2ados por el área cle catastro: $257'03

Los documentos anteriores se considerarán ordinarios y se entregarán en tlrl

plazo nráximo cle 5 días háNriles, contando a partir del día siguiente de la

lecepción de la solicitud, acompañarJa del recil¡o rJe pa¡¡,: correspoildienie.

A solicitud del itrteresado los tramites urgentes, se le entregai"4n en Un plaz-o

no mayor a 24 horas, contando a partir del día siguiente de ia recepción de la

solicitucl, ac;ompañada clel recibo cle pago correspondiente r:obrirndose err

este caso la cuota de: $514'09
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Vl.l por cada as¡gnación de valor referido en el avaluó se cobra lo del inciso

anterior más: $256'37

Vll. Por la apertttra de cuenta:

por cacla unidad condonlinal, fraccionamierrto, subdivisión o reÇtificación por

cada una: $115.66

b) Por la apertura de cuenta por medio de INSUS, CORET, RAlv4 y

SËDATU: s642.61

Dichos trárnites se entregarán 30 días hábiles después cJe la feclra de

recepción cle la clocumentación acompañada de s\l recibo de pago

correspondiente.

Vll.l Fusiones cle cuentas catastrales $642'61
Vll.ll Traslado cje sector $642.61

Vli.lll Por trámite cle escr¡turas rectificatorias de trasmisiones de dominio c¡

solicitudes de modificaciones a la base de datos registrales, pcr cada una:

a)" Rectificaùión de superficie, medtdas, lincleros, seÇún títt'llo: nJ'T3n"
b). Rectificación de nombre del propietario:

$306.00
c). Cambio de titular que encabeza la cuenta: $321'30

cl). lncorporación de número oficial: $309'69

uj Rot la manifestación de construcción: $642'61

Todos los servicios de catastro pagaran la forrna valorada, por catla

afectaciórr de trámite Y cuienta.

GAPíTUtO TERCERO
Otros derechos

.9ECC|ÓN Út¡lcR
De los derechos no especificados

Artícglo g1.- Los otros servicics que provengan de la aulorid¡rcl tnutnicipa!, que

nq contravengan las rjisposiciones clel Cclnvenio de Cocrdinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforrne a la siguie:nte:
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Servicio de poda o tala de árboles

Poda de árboles hasta de 10 metros cle altura, por cada uno: $1,132.51

Poda de árboles cle más cje 10 metros de altura, por cada uno: 52,157.91

Derribo de árboles de hasta 10 metros cle altura, por cada uno: $2,157 .91

Derribo cle árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno;

92,825.45

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en le r'ía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de l;¡ ciudadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios ptiblicos instalados,

previo dictamen de la clepenclencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.
e) Autorización a pad¡culares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependerrcia respe{ltiva clql nrunicipio:

$379.75
Explotación cle estacionamientos por parte cJel municipio;

Para lc¡s efectos de este artículo, se consideran como horas lrábiies, las

comprendidas de lurles a vìernes, de 9:00 a 16:00 horas.

Dictamen de ecología, cuando sea requerido para el trámite de licencia de

giros comerciales, industriales y de servicios: $689'03

Vll. Dictanren de factibilidad para

Dictámenes cJe ilrforrne preventivo de irrtpacto arrrbiental, por cacia uno:

$7,-i13']'.¿

Ëstuclio de impacto arnbiental

1.- En su modalidad general:
2.-En su mocialidacl internledia:

$ 1 0,985.31
3"- En su modaliclacJ esPecifica:

$11,452.77

t8,414.28

Artícr¡lo 92. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

proporcionados por el årea de control y protección de animales, ctlbrirán

previamente los clerechos corresponclientes conforme al sigrriente orden:
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l. Por consulta general 1 UMA

a) Por suministro de meclicamento para las convulsiones: 1 UMA

1.- Por apiicación de píldora o soluciórì, se pagará:

Por adulto:
Por cachorro

1, Vacuna triple felina:
2. Vacuna leucemia felina
3. Vacuna bordetella:
4, Giardia:

1 UMA
1 LJMA

b) Aplicación de cuadto veterinarit) por de$parasitación,'d€r:

1.- En cechorro por tratamiento completo 4 UMA

2.-Tomas Suministradas individuales en cachorrcs y/ o adul{.os, hasia 5,

1 Uf'/APor cada una:

3.- En aclulto por tratamiento completo: 5 LJMA

c) Por suministro de vacuna séxtr"rple anual cr:ntra 6 agentes patóÇenos:

Distenrper, Parvovirus, Parainfluenza, Adenovirus ll, Hepatitis lnfecciosa y

Leptospira, de:
3 t-,ltv1A

d) Por suministro cle Vacuna quíntuple, recomendada conira el distemper i:t

moquillo, la hepatitis y tos, causadas por adenovirus, la parainfluenza, la

parvovirosis y cclntra el coronavirus: 3 UIVIA

e) Por práctica cle eutanasia o sacrificio necesario, como consecuencia de

enfermeclad, infección incurable o viral que tenga r€)percusiones hacia la salurd

de las personas o el entorno ambiental en general: 2 UMA

f) Por aplicaciórr de cuadro de vacunación es¡:ecífica para felinos, cotiforme al

siguiente orden:

2 UMA
3 LJMA

2 UMA
2 UMI\

g) por rnanutención de animal decomisado, incautado ternporalmente, lo que

ãå conrura de'manera semanal, segúrr las características, en los siguientes

supuestos:
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canino: i LJMA

1.1 Cachorro, por cacla peso corporai: 1 UMA

Felinc¡: por cada kilcgramo de peso col"poral: 1 I.JMA

Vacunos/Bovinos por cada 100 kg. De peso corporal: 2 UMA

Equino, por cada 100 kg de peso corporal: 1 UMA

Rumiantes, por kilogramo rJe peso corporal: l UMA

Porcinos, por cada 10 kilogramos de peso corporal: 1 UMA

Aves rapaces, por cada kilo de peso corporal: 1 UMA

Gallilormes y patos, por cada kilo cle peso alìimal: 1 UtviA
1 UMASerpientes:

lguanas, por cada 100 gramos del peso animal: 1 UMA

Toriugas acuáticas, cada 100 gramos de peso corporall 1 LJMA

Tortr-rgas terrestres, cada 100 gramos de peso corporal: 1 UMA

13.- Ën caso cle erlcontrarse en peso rnínimos de los rubros previilrnente

establecidos el cobro se realizarä a partir ¡s '1 l'-lMA pesos Ûonfcrrne íì cada

kilogranro.

h) tratamiento, básiccl que incluye la apiicación de medic;anlentr-rs

sintornatológicos y antinlicrobianos, como lo son los antihistarnínicr:s,

antibióticos, antipiréticos, antiespasrnódicos, ant¡emeticos. cie¡:endiencio del

peso del animal:

Hasta 10 kilos:
De 10 a 20 kilos:
De 21 a 99 kilos:
De 100 a 300 kilos:
De 301 a 600 l<ilos:

1 . Hasta 10 l<ilc.rs:

2. De 10 a 20 (iios.

3. De 21 a 99 kilos:
4. De 10C a 3û0 kilos
5. De 301 a 600 kiios

asta 10 kilos:
e 10 a 20 kilos:
e 21 a 600 kiios

1 LJMA

2 trilA
2 LJì\44

4 Uil/A
5 UMA

i) Medio que incluye limpieza, desirrfección, debriclación y strtlira de hriridas,

así como tratamientos de otohematornas

3 LJMA

:) tiMA
IJ UI\44
4 UMA
5 UMA

j) Especial que incir-r)¡e ia aplicaciórr de aminoáciclos, vitamínicos )r soluciol-res .'
de sc¡stén

1" H
2.D
3.D

5 UMA
5 Utì/A
6 IJMA
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k) Por corìstanc¡a de salucl, para la cual será requisito presentel' los estudios

de biometría hemática, frotis fecal, carnel de vacunación y desparasitación

completo: 3UMA

l) Por observación dorniciliaria 6 UMA

m) Biometría hemática: 1 UMA

n) Frotis fecal directo 1 UMA

ñ) Raspado de piel:

o) Registro y Placa de iderrtificación:

1 UMA
1 UMA

ll. Los servicios prestados por cirugíä se cubrirán conforme e lrr siguietrte:

Especiales por las cesarías únicamente con la aplicaciÓn clel ovario

histereconría, neoplasias superficiales de piel, miembros torácicos, mamarias,

tu mor venéreo tr"asmisible, hernias u mbilicales, hernias inguinales:
B UMA

Lars cirLrgías cle esterilización para el corrtrol de la natalidad d.e ios perros y

gatos será Ia orqLliectomía y ovario histerecomía, nrismas que se pre;staran de

manera grertuita en tiempo de aplicación del programa o Çiìmpâña p¿rra dichr:

fin, fuera de los casos anteriores el costo será el de los materiales utilizacJcls.

lll. Por las entregas:
Que realice el propietario del animal, al municipio, en cesión de derechos se

les cobrara el equivalente a 10 días de manutención clel mismo'

Ën a<lopción, que realice el propietario del animal, se cob¡"ara únicanrenie lo

[u* "o"**po'nio 
al Registro y Placa de ldentificación, conforme ¿:l inciso u) cle

la fracr:ión l; del presente aftíct¡lo.

por entrega responsable de algún anirnal a quien se acredite conlo propietarlo

o poseedor del mismo, pagara el Registrcl y Placa de ldentificación; así conlr-l

los gastos médicos, gastos rle nratrutención establecidos etl la fracción l,

incisos l), m), n) y u); cjel presetite ariículo

Artículo g3. Las persona$ fisicas o juricJicas que requierati cle serviciclr;

diferenciaclos en rrrateria cle Protección Civil y Bornberos, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las tarifas señala<jas a continuación:

L Por la expedición de constancias cJe siniestros por la dirección de Protección

Civil y Bomberos, a solicitud de parte:
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previa solicitud del titular de Piotección Civil y Bomberos de este municlplo a

la tesorería municipal se le expeclirá la constancia del siniestro o servicio

prestaclo al solicitante sin costo algunc, siempre y cuatrdo a juricic.r del tituiar y

las circunstancias lo ameriten, en los casos del inciso a), b) Y e) de est¿r

fracción; se entregará en forma personalísima sin admitir ge$tor o autorizadc)

para ello, en un þl*t,, de cinco clías hábiles a partir de la recepción de la

solicitud.

ll. por la expedición r1e constancias de supervisión de medida.s de seguridarJ y

equipo contra incendios a solicitud de partes:

Escuelas, colegios e inslituciones eclucativas parliOulares, cle:

Casa habitacién o Cepartamento cada urla, de

Conlercio y Oficinais, de:

Edificios, de:
lndustrias o Fábricas, de:

'1. Hasta cle 200 m2:

2. De 200.01 txz hasta d'00 m2

3. De 400.01 tnZ err adelante:

Centros nocturnos, de

c. Estacionamientos, de:

1 Hasta cle 20 cajones:
2. De 21 a 50 cajones:
3. De 51 a75 cajortes:
4. De 76 cajones en adelante

e) Edificios, de:
De hasta 6 departamentos y/o locales:

De 7 hasta 16 cìepartanrentos yio locales:

De 17 departarnentos en adelante:

9792.20 a $839.73
$2,141.92 a fi2,270.43
$4,955.36 a $5,252.69

$11,652.29 a $1 2,351.42

$689.14 ¿¡ $7110.47

$78'2.53 a $840.05
$840.Ofi a $fJÛ0.46

52,755.49 a $2,020.82

$2,546.57 a $2,699.35
$2,699.36 a $2,861.31
$2,861 .37 a $3,032.99
$4,342.01 a $4,600.30

Hstaciones ¿e servicio, (gasolineras públicas e interiores, \3íls tje carbut"ación,

gas natui"al) de: $5'A42'75

fi2,1'77.89
$5,131.32
$8,102.16

f) Fuegos pirotécnicos, de: $406'10

g). flupulurías, ferreterías, de hasta de 150 nr2: $2'927'33

õe 150.01 m2enacjelante $4'514'S2

lr¡ Centros comerciales, de: $7'495'25

i) Hoieles y oti-os Servicios iurísticos, (rnetros cuatJracjos de constrtlc;cióri) da:
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Hasta de 500 nr2

De 500.01 m2 hasta 1,Û00m2

De 1,000.01 m2 en adelarìte:

j) Parques lndustriales
K) Otros Servicios, de:

$5,468.78
$8,507.93

$10,823.39

fi12,715.73
$844,17

por- la expedición de constancias de cer-tificac¡ón individualesì pol" conÇepto de

capacitación en materia de Proteccióri Civil:

Pi"imeros auxilios, de: $676.54 a 9717 
"12'

Formación de t"Jnidades lnternas (brisjadista multidisciplirrario): $1,[ì78.51 a

sl,143.21
Manejo y control de incenclios, cie: $1,032.76 a $1,094.72

Ëvacuaciones, de: $676'54 a5717 '12
Búsqueda y rescate, de: 9927.76 a $983'42

Ëspecializacién en Protección Civil /.\uditorias, st-tpervisión, cie: $316.89

lV. por la elaboración de estuclios técnicos especializacios en rìateria clc

protección tivil, dependiendo tipo Ce giro, dimensión del área a estucliar,

cr:sto cJe irlsumos a utilizarse, costcl de honorarios dc; pt'titc¡s evlernùs por

carla estudio, cle: $6,740.12

V. por [emoción de materiales o substancias quírnicas derr¡¡madas en íii'eas

públicas o privadas, dependiendo las características físicas y quín,ricars del

material o sustancia, costos de insumos a utilizarse, horas llon¡hre trabajadas,

ya sea derivadcs de siniestros a solicitud de parte o por ausencia inmediata

cJei responsable del rnaterial o producto por metro cuadracjO, de; '

s127.47

Vi. por elinlinación de enjanrbres en estructuras o condici,:lnes de alti: riesç¡o,

92,552.11

Vll. por la prestación de servicios de eietnentos Ce .ìel,gui'idaij Fliblica;
protecció¡ Civil y Bornberos y/o personal de Ser:vicios tVleCicas Mt¡nicipait+s,

err eventos de concentración masir¿a efectuados por pa.rl-iculares, por cada

servicjor público necesario por ttlrno cje trabajo (6 l'roras):

$803.11

a). Ëstudio de Riesgos para eventos de concentración masiy¡t:

$3,35d07 a $3,551 08
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Vlll. Dictarnen de hat¡itabiliclacl para ccrnstrucción o cambio de giro

94,748.13 a $5,033.03

lX. se suprime
X. se suprime
Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este artículo,

causaran clerechos por cada uno, de: $757.85 as25,562.11

Artículo 94. Las personas que requieran de los servicios médicos nnunicipales

qLte en este artículc¡ Se enumeran, pagarán previamente ios derechos

cerresponclientes, de acuerdo con las siguientes 
CUOTAS

L-os servicios nrédicrJS, consicleraclos como rJe urgencias, sotì tcdos aqueilos

qUe requie.ra un pacienie cuando Se encuentre en riesgo, la vida, la pérdicla o

función de órganos y se otorgaran sin costo hasta la estabilización del

paciente para slt traslaclo hacia la institr.lcién de salud ptiblica o privada que

elija el propio paciente, su seguro o sl'ls familiares'

Resutelta la etapa crítica cle estabiliz.aciÓn, la atenciólt subseÇuente se

cons¡dera como electiva por lo que se pagara conforme a las siguientes:

Procedirnientc¡s re,llizados y Servicios prestaclos en el área de urgenciasì Y

consulta externa:
L Por solicitar ser'¡icios y atención nrécjica se pagará:

-farifas

SERVICIO OTORGADO cosr.o 
I

CONSULTA. MÉDICA

G ËN E RAL/D ENTAL/N UTRI CI ON/PS I CCL"OG IA

CERTI FICADO MÉDICO GËNFRAL/TRABAJO

CERTIFICADO MEDICO FRENUPÇIAL

CO I.J S-TAN C IAS lVI ED I C,\.3

COLOCACIÓi'I Oç FK.:RULA DE YESO

(INCLUYE 2 VENDAS ELASTICAS, 2

HUATAS, 2 VÊNDAS DE YESO) SIN

CONSULTA

CONSLJLTA IVlÉDI CA TRAU MATOLOGíAi

$B1.tl1

$175.30

$75.'36

$:110.36

It,lo

?-

3

4

5

6
PEDIATRIA

$198.67
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ËXTRACCIÓN DE CUERPO E)fliìANO ËN

CON DUÜTOS NA'I-U R/\LËS

FXTRACCIOI'I DË UÑA/ONICOPI.AS-IIA CON

CONSULTA

API.ICACIÓN DE INYECCIÓN SIN MATËRIAL

Y SIl{ MËDICI\MENTO

INYÊCCIÓN II..I'I'RAVENOSA SIN

t/ EDI CAMEI\jTO (l i'lct.uYE,iEtìi N!GA)

LAVADO Df: OÍD()S (JEr(lNGA, SOLUCION

:-)LJNZOCAJ ) CCI'J C(JI.ISIJLTA

LAVADC GÁSTRICO (INCLUYË SONDA
NASOGASTRICA Y '1LT Dl: -sOLUClÓN)

l' /0.1?

$140.?.4
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I

I¡-'_
I

lg
--*---^--l

I

J

I

i $tzs

$210.20

'ì
$23;37 |

I

$52 58

30

I

i $210.36

$ 103.íii

Iir

i?
t..-........t,

13

14

16

17

I z.q

LAVADO ÓFTA.LMICO (iNCLUYE JERINGA,

SOLUCIÓN, PUNZOCAT Y MEDiCAMHNTO
OF i-¡:iLMlCO)
-fOtvlA 

DEr GL-UCQSA .Þ¿+t). / :)

TrRA RËACTIVA DE ORTNA (EXA.MEi\

RAPiDO)

NËBULIZACIÓN SIN MEDICAMENTO Y SIN

ÍV,IASCAFTII.t.A

B

I

NËBLJL ITADOR CON OXíGTITIO

s7a.12

$58 43

$81.81

$46.;¡5

$46.75

$22;1.04

$?,i 03

I

1

.l
¡

REI'IRO DF. PUr'iTOS (|[!CLUYE lloJA DË

BrsruRí)

2C RETIRO DE YESO

SON DEO VES I C/tL'(l NCLUYË SrJl'lDA

FCILFY, BOL"SA, IìILO, 1 .JERINGA)

suTUR.A DF. HERIDA (INCLJYE: 1 'TIPO DE

SUI'URA; 1 JERINGA, 1 AGU.IA, i PAR DË

cUANTTË:S ÇRUDOSS, 'l PAR D-E GUANTE$

ËSTËRILES, 1 GAS/r) CON CONSTJL'TA

SERVICIO DË AMBULANCIA, TRASL¡\ÞO DË

f-''ÁüIENTES EN ZMG (NO LIRGr:NlÇlA)

ö$29ít,

21

22

23

ELECTROCARDIOGRAIVA $198.ô



Dicta¡nen de Decreto que resueive
objeto aprobar su l-ey de /ngresos

la soticitud presenlâdá por el Ayuhtamiento
para ejcrcicio f iscal 2026, lnfolej 131 5/L/lV

cte E/ ,Sa/Írr, Ja/l.s;o, que tíene por

E

nEpËNmËn¡clA

ARTO NORMAL MÁS INSUIV1OS (SIN

CONTËI\4PLAR OXÍGËNO)

oxtcENo POR HORA USADA (SË

VAL.ORARA CANTIDAD SUMIIJISTRADA DË FLUJO

POR HORA)

ATENCIÓN OF.TOt]ED ICA Y TRAUMATOLOGIA

25 $455

$350.60

GOBIER}dO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

26

---'--'1

No SËRVICIO OTORGADO

COT OCACIÓN Df' FÉRULA Y YESO

(inciuye 2 vencias elásticas, 2 gualas,2'

venclas cJe yeso) INCLUYË COI{StJLTA

DE ËSPËCIALISTA

COI..OCACIÓN DE VENDAJ E

ESPECIAL

? REDUCGIÓN DE }:RACTURAS

4 REDUCCIÓN DE LUXACIONE$

INFILTRACIOI.IESi

CONICËPI-O

I-.)RESUPUËSTO

$,í09.03

$e3.49

$1 ,168.65

$818.û6

$759.07

$1,519':i5

$584.33

ö

TENORRAFIAS SUPERÊICIALES (

IIICLUYE 2 VICRYL Y 2 NYLON COMO

h4ÁXIMO, 1 JËRINGA, 1 AGLJJA,2

GUANTËS)

AR'fROCEf\TÉSIS7

ATËNCIÓN DËNTAI-

SF^RVICIO OTORGADO

AI,iIALGAIi4;\S

A.PLICACIÓN DË FLÚOR

CURATJIONES DENTAI-ES CONI

IONÓIV1ERO DE VIDRIC)

CONÇEPTO
PRESUPTJËS.IO

I $186.es

$58.¿13

$175.30

$'140.24

No

i

2

J

4

CEM ENTO PARA ¡ ¡ çPtJ*S-Í'ACI ON ES

Y CCRONA

CURACIONES DENTA.LES CON

ZOElHIDRÓXIPO

J $175;30



Dictamen de Degeto que rilsuch/e Ia solicituc! presenfada ¡tor el /tyuntomiènto Ce I:/ .Se/fo, i¿/i'cco, que ticne por

ob.icto aprobar su Ley d<t /ngresos para eiercicio fiscai 2026' in{clei 131\/AIV'
ruUMËRO: - *
AËPKNMENÇ[A-

GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEt CONGRËSO

b EXODOI'l C i¡\ COi\Ylí'L ICADA $257.10

7 $444.09

EXODONCIA SIMPLE $210,36

EXTRACCION DE DI ENTE-S

TÉMPORALES
s140.24

'10 EXTRACC I ON] ES MLJ I-TI PLE S $444.09

11
L.IMPIE.ZA PCR ARCADA DËNITARIA

$140.24
(sESloN)

FULF'OTOMíA

13 RECU BRIM IËNT OS PUL-PARES $140.24

RËGULARIZACIONËS DË

PROCESOS
ALVEOLARÞ.S

$ì444.C9

REfJIhIAS fi245.42

SELLADOR DË I'OSAS Y FISURAS $233.73

MATERIAL DË CLJRACIÓI.J E INSLIMOS

$116.86

3

No SHRVICIIO OTORGADO

AGUJAS (i'.lEGRA, AZUL, /\MARILLA, VERDF, $14.51

llrlSULlttJA)

2 BOLSA RECOLËCTORA DE ORiTiA $5¿1.43

coLLARIN Bl-ANDO (FËQUËÑO,

MËDIANO, GRANDE)
$2ô¿ì.79

4 ËQUIPO DË VËNOCLISIS $35.fJrü

5 ESPEJO VAGI NAI- DËSECIjABLI: $35.06

PAQUETË GASA CI_I ICAJGR.ANDE $?9.4s

PAR DE GìUANTES DËSEÇI-IABLES 923.37

IIOJA DE BISTIJRi $17.52

HOJA DË RASURAR ${}.35

col.lcEPTrJ
PRESUPUES'IO

$17.52

ËXODONCIA POR DISECCIÓN
(ctRUGÍA)

I

I

14

15

16

I

06

7

B

o

10 HUATA 5CM



Dicti¡men de Decreta ilue resuel'rc /.a so/lclfurl ¡rre sentada por el Ayuntarniento de

objeto aprobar su Ley'de /ngresos para tt.iercicio iiscal 2a26, /nfolej lil75lLXlV.**
El Salto..i¿r/l.qco, que tier;r; !"or

:

i11

NHPËhJDËNICIA

HUATA lOCM $2e.4e

HUATA 15CM 929.4e

13 HUATA 2OCM 35.06

14 JERINGA 1ML $9.35

JF.RINGA 3IV1L. $11.5e

16 JERINGA. SML s11.69

17 JERINGÁ\ lOiVIi- 917.52

JERINGA 2OMI,

LANCETAS

I\4ASCA.RILLAS FACIAI-ËS PARA OXIGENO $9{i.33

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

15

1B

19

2.0

21

22

ALGODÓN PAQUEI'E 3OOGIì

JERINGA SOML

23 TAPÓI{ HËPARINiZADO

24 PAÑAL DESÉCI{ABLE ADU 1'-f C)

$70.12

$40.9C

$23.37

lÐi:3.iJ7

?5 PIJN"TAS NASALËS PARA CIXíGENO

26 P.ASTRILLC DËSECHABLE

SOLUCION FISIOLOGICA 25OML

$52.ii8

ì

' -.\
I

I

817.52

$/.6.75

27

2B

SOLIJOION FISIOLOGICA/GLUCOLìA 5% Y

rc%I FIARTMANI.l/MIXTA 5OOtV1t.

SOL, DX AL 50% i OO ML

$;10.12

$;58.43

)ct SOI-IJC ION FISI OLOG ICA/GLUCOSA S'lN

Y 1O%I HARTIVIANI{/MIXTA'1 OOOI!'IL

30 SOL,UCiOI.I FISIOI.OGICA 1 OCML

14
rJl soNDA ËO!-EY B, 1 0, 1 2,i 4,16,13,2A'22

SONDA NASOGASTRICA
5,8,'i 0,1 2,16,18,2C

SCNDA NF:LATON

$t tn.eo

$í15.06

$93.49

$52,37

ï,52-.87

I
I

',.]

i

"'ì
rl

SUTIJß.A VICRYL 1,2,3,4,5-O $1 1ô.86



Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud presentada por el Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, que tiene por

objeto aprobar su LeY de /ngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolel 1315/LXIV' 
U

EËPËNDËNC¡A-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
DEL CONGRESO

35 SUTURA CATGUC ÇROMICO 1,2,3 4-O $81.81

36 SUTURA NYLON 1,2,3,45, Y 6-0 $81,81

37
TUBO ENDOTRAQUEAL,3, 3.5,4,

4.5,5,5,5,6,6.5,7,7.5,8,8,5,9,9.5
$58.43

3B VENDA DE YESO 5CM $40,90

39 VENDA DE YESO DE 7.5 CM $40,90

40 VENDA DE YESO lOCM $40.90

41 VENDA DE YESO 1 5CM $40.90

42 VENDA DE YESO 2OCM $46.75

43 VENDA ELASTICA 5CM $17.52

44 VENDA ELASTICA 7.5CM ç17.52

45 VENDA ELASTICA lOCM $17.52

46 VENDA ELASTICA 1sCM $23.37

47 VENDA ELASTICA 2O|3OCM

VASO HUMIDIFICADOR

$23.37

$99.3348

49 VASO COPROLÓGICO

J ELCO 1 4,16,17,1 8,1 9,20,21,22,24

ELECTRODOS (CADA UNO)

$17.52

$40.9050

$11.6951

52
BALÓN VÁLVULA MASCARI LLA

ADULTO (AMBÙ)
$759.62

53
BALÓN VÁLVULA MASCARILLA

PEDTATRICO (AMBÙ)

BALÓN VÁLVULA MASCARILLA

NEONATAL (AMBÙ)

$759.62

$75e.6254

55 TOMA DE GLUCOSA $46.75

56
CONECTOR PARA OXÍGENO

(GRUESO/DELGADO)
$35.06

57
CI RCU ITO PARA ASPIRACION

(MANGUERA)

CI RCU ITO PARA VENTILADOR
M ECÁN ICO

$163.61

$759.625B

59 SABANA DESECHABLE $23.37



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud presentada por el Ayuntamiento de El salto, Jalìsco, que tiene por

objeto aprobar su LeY de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lnfolei 1315/LXIV'.
NUMË

DËPËNDffiNCIA-

$350.60

MEDICAMENTOS

ERVICIO OTORGADO ONCEPTO
ROP[JESTO

ADRENALINA 1MG/'1ML

35.06

75

8.43

64.27

40.90

70.12

$23.37BATA PACIENTE60

$35,06cANULA OROFARINGEA (TODAS MEDIDAS)61

fi4,440.8762 PLEUROVAC CON Tl'JBO TORACICO

$467.46MASCARILLA LARINGEA63

$23.3764 TEGADERM

$467.4665 GUÍA METÁLICA DE COBRE

66 CANULA DE YANKAWER $70.12

$46.75SONDA DE ASPIRACION67

68 BULTO PARA PARTO

No

6.75
1

AMIKACINA 1OO/5OOMG 272

3 AMIODARONA '150MG 70.12

4 ATROPINA 1MG 46.75

AVAPENA 1.815

o BICARBONATO DE SODIO

7 BROMURO
I PRATROP I O/SALBUTAMOL AMP

3 BUDESONIDA

I BENCILPEN lClLlNA (400,800, 1,200)

10 BUTILHIOSCINA

BUTIL/METAMIZOL11

12 CEFOTAXIMA 105.18

13 CEFTRIAXONA 5OO MG Y 1 GR 1 05.1 I

CIPROFLOXACINO 116.86

cLt NDAMICINA (3oo,600) 6.75

14

15



GCBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de El salto, Jalisco, que tiene por

objeto aprobar su LeY de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, /nfolel l3l5ltXlV 
U

NEPHNÐËNC ¡Â

75

70.12

5.06

52.87

70.12

186.98

70.12.

163.61

MECLIZINAJPIRIDOXINA 0.12

16 CLONIXINATO DE LISINA

17 DEXAMETASONA

18

19

20

8,43DICLOFENACO

FENI-I-OINA SODICA 58,43

70.12

o.12DOPAMINA

DIGOXINA

21

22 FITOMENADIONA 5.06

23

24

LOROG U C INOL/TRI MET I LFLOROGLU
1 16.86

DOBUTAMINA

DIAZEPAM

FLUMAZENIL

INOL
759.62

93.49

1.8125

26

27 525.89MIDAZOLAM

28 FUROSEMIDA

29

30 GLUCONATO DE CALCIO 1O%

GENTAMICINA

31 H IDROCORTISONA 1 OO-5OOMG

32

33

6.75

163.61

HEPARTNA (POR 10 Ul)

LTDOCAIN A AL 2% ( FRASCO

MPLETO)

34

35

36

37 KETOROLACO

70.12

0.90

9"03

43

AMINOFILINA

DOBUTAMINA AMP

DIFENIDOL

38 57.10LEVOFLOXACINO

39
coMPLÉJO B (PRESENTACIÓN

r DocAINAJEPI NEFRINA (FRASCO

RASCO/ nUeum¡

oMPLETO)
40

41

2 ETAMIZOL SODICO l$58.43



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento

objeto aprobar su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lnfolei 131 s/LNV
de El Salta, Jalisco, que tiene Por

ffiR n
NEPËNÞËNCIA

ITOL 105.18

58,43

128.55

09.03

1 16.86

75

75.96

33.73

5.06

105.18

RAMADOL 70.12.

PROPOFOL 67.46

BUPRENORFINA 09.03

METILPREDNISOLONA FCO 175.30

REVTSTÓN GINECOLÓGICA (l NCLUYE

GUANTES, JALEA LUBRICANTË.

ESPEJO VAGINAL DESECHABLE Y

soLUCToNES ANTISÉTICAS)

TOMA DE PAPANICOLAU (INCLUYE

CITOBRUSH, PORTA OBJETOS,

ABATELENGUAS, ESPÁTU LA DE

AIRE, FIJADOR Y CONSULTA)

DRENAJE DE GLANDULAS DE

BARTOLINO INFECTADAS O

ABSCESOS VULVARES (INCLUYE 2

GUANTES, HOJAS DE

BISTURí, ANËSTÉSICO, 1 PAQ GASA,

1 COMPRESA OUIRÚRGICA, 1

JERINGA 1O ML, 1 JERINGA 1O ML, SONDA FOLEY Y

soLUCIONES ANTISÉPTICAS).

GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

7

I

a2 $268.79

$409.03

METRONID AZOL
f

l$t+o.z+

45

46 ITROGLICERINA PARCHE

ETOCLOPRAMIDA

49

50

51

52

ARACETAMOL5OOYl GR

ARACETAMOL SUPOSITORIO

ULFATO DE MAGNESIO 1O% FCO.2OML

OREPINEFRINA

NDANSETRON

EPRAZOL

ITOCINA

53

54

55

56

57

PRECIONo SERVICIO GINECOLÓGICO

$198.67CONSULTA01

03

a4 $502.52



Dictamen de Decreto que resuelve la solicituct presentada por el Ayrtntamiento de E! Salto, Jalist:o, que tiene por

objeto aprobar su Ley cie /ngresos para eiercicio f iscal 2026, lnfoltti 131 s/LX"!V_ 
- ^NUMËRÕ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

NËPHNNEfUCIA-

RETIRO DE DIU

RESECCIÓN DE CANDILOMAS

VULVARES
$467.46

RETIRO DE IMPLANTE SUBDÉRII¡ICO $233.73

RESECCIÓN DE VERRUGAS $350.60

COLPOSCOPÍA

Artículo 95. Pensionados, jubilados, discapacitados o mayores de 60 años

serán beneficiados con el 50% de descuento total'

Artículo 96. Derogado.

CAPÍTULO CUARTO
Accesorios de los derechos

Artículo g7. Los ingresos por conceptcl de accesorios derivados de la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, son los que se perciben

por:

i. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisccl, en vigor.

ll. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos,

derechos, aproveclramientos y contribuciones especiales municipales, se

aclualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los catrrbios de

precios en el país, conforme a lo establecido etr el artículo 44 bis de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

lll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecioas en la presentc ley, sobre el crédito omitido, del: '?% al 1]o/n

La falta de pago de los derechos señalados en el artÍculo 44, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará cle acuerdo con el reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

06

$315.5405

07

OB

$584.3309



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qrie ¡esue/ye ta solicitud presentada por el Ayuntamienta dc f-/ S¿r/fo. Jalisco, que tiene por

objetoaprobarsuLeyde/ngresosparaejerciciofiscal2026,lnfolel1i]15/LXlffiu**

¡lËpËruDEh¡ctA

lV. lntereses;

V. Gastos de ejecución;

Vl. lndemnizaciones;

Vll, Otros no especificados

Artículo gB. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 99. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivadcs de la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1.47% mensual.

Artículo 100. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 101. Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Haãienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su irnporte sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su inìportÉ)

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor Çofilo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%i Y



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud presentada por el Ayuntantiento de E/ sa/fo, Jalisco, que tiene por

objeto aprobar su LeY de /ngresos para eiercicio fiscat 2026,lnrol"¡ l3rSffllmgm

MHPËEqDËh¡CIA--

Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientÓs no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago externporáneo de

prestaciones fiscales.

Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Meclida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos cle ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facull'ades que les hayan sido conferidas

en virtud del corrvenio celebrado con el ayuntamiento para la administracion y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Ëstado

TíTULO QUINTO
Productos

CAPíTULO PRIMERO
De los Productos

SECCIÓN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dorninio
privado

Artículo 1C2. El municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bienes

muebles e inmuebles de propiedad municipal de dominio privado, en cuyo

caso el importe cle las runi"t o de los ingresos por las concesiones de otros

bienes muebles o inmuebles, será fijado en los contratos respectivos, previo

acuerdo del ayuntamiento y siempre que se realice con sujeciÓn a las

disposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso, de la l-ey de

Hacienda Municipal y de otras leyes correspondientes,

Artículo 103. Derogado



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada ¡tor el Ayuttamiento de

obieto aprobar su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, /nfolcj f 3f 
ffiffiU*

ÞEPHNÐËNG

El Sa/fo, Jalisco, que t¡ene Por

GOBIERNCI
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍ4.
DEL CONGRESO

Artículo

Artículo

Artículo

Articulo

Artículo

Derogado

Derogado

Derogado

Derogado

Derogado

104

105

106

107

108

SECCION SEGUNDA
De los cementerios de dominio privado

Artículo 109. Las personas físicas o jurídicas qLte soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio
público para la construcción de fosas pagarán los derechos Çorrespor'ìdientes
de acuerdo a las siguientes, 

,ARIFAS

l. Ën ios panteones municipales de las delegaciones y el antiguo de la

cabecera municipal

a) Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $317'65

b) En la sección vertical de los cementerios de la cabecera y de las

Delegaciones municipales, para restos áridos por cada gaveta:

$1 ,516.56
ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

s107.24

a) En sección vertiÇal en el cementerio de cabecera murticipal, por cada

gaveta:

$222.56

lll. Para el mantenimiento de las áreas comunes de ios cementerios

municipales (calles, andadores y jardines), pagaran anualrnente en proporcién

a la superficie de las fosas, sea en uso a perpetuidad o tlso temporal, por

metro cuadrado:
$98.08



Dictamen de Decreto que resuelve la soticitucl presentada por el Ayuntami?!.!9 d" E/ Saifo' Jalisco' que tiene por

ãøjiro uproøo, su Ley'de /nglesos para eiercicio fiscal 2026, lnfolei 1315/LXl!. 
^hJI.JMERO

mËpË[dDËNc

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lV. En el panteón nuevo de la cabecera munic¡pal, incluye construcción:

a) En sección vertical por cada gaveta en propiedad:

$9,790.15

b) Tumba doble en jardín

$18,036.30
c) Tumba triPle en jardín

$23,225.55

V. A los contribuyentes que acrecliten tener la calidad de pensionados'

jubilados, personas con discapacidad o tengan 60 años o más, serán

beneficiados con un descuento del 50% por el pago del mantenimiento a que

se refiere la fracción lll, de este artículo. Para lo cual los beneficiarios deberán

presentar según sea el caso, la siguiente documentación:

copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo aoredite como

p"rronu pensionada, jubilado, con discapacidacj, expedido por lnstituto Oficial'

Recibo de pago de mantetrimiento por el año de 2025, a su nombre y/o

cónyuge

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad. se les otorga"rá el

beneficio siempre y cuando sufran Una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo precãptuado porel ar1ículc¡ 513 de la Ley Federa! del Trabajo'

Este beneficio se otorgará por una sola fosa'

Para reposición del título de propiedad previamente acreclitada la posesión v

cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del rnismo, pasará la

prcrpiedad a favor cjel cónyuge, concubina o pariente en iínea directa hasta el

segundo grado, debiendo acreditar el parentesco con documento iclóneo; este

tipå de trámite tendrá un costo del 1O% del derecho señalaijo en el itrciso a),

fracción lll de este artículo.

Para los efectos de la aplicación cle esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales serán las siguientes:

[-as fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

Las fosas para infantes tendrán un mínitno cle 1.20 nietrr:s de largQ por

l metro de ancho.
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D¡ctamen de Decreto qiJe rcsue/ye ta soiicitud presenta;Ja por el Ayuntanúenta de E/ Salfo, Jalisco. que tienc por

ohleto aprobar su LeY de /rigresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolei 1315/LXJV 
*

NËPËNAENüIA-

SECCIÖN TERCËRA
De los productos diversos

Artículo 110. Los productos por concepto de formas impresas, cop¡as,

calcomanías, credenciales y otros med¡os de identificación, se causarán y

pagarán conforme a las tarifas señaladas a contirìuación:

Formas impresas:

a) Forma un¡versal para trámites mutricipales: $21'29

b) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $6a'+t

c) Forma valorada cle licencia cle giro, que comprende cambio de giro,

reposición de licencia, traspaso o oambio cje domicilio, por cada movimienio

que se realice, por juego: $295'62

d) Cedula mut'ìicipal para licencias municipales por tipo de giro comercial:

L Fornra tipo A: $466'01

ll. Ëorma tipo B: $1,065'18

lll" Forma tipo C: $2,130'38

lV. f:orma tipo D: $t 0,385.62

$17,841.97V. Forma tipo E:

Vl. Fonna tipo F: $23'966'83

e) [:oi"ma urrive¡sal para trámites catastrales: $77'63

f) Forrnaio cJe intpuesto sobre negocios jurídicos: $93'15

g) Formato para el aviso de transmisión patrirnonial: $93.15

h) para la inscripción o modificación al registro de corrtribuventes, por juegcl

$61.61



Dictamen de Decreto que resuelve ta soticitucl presenfadå por el Ayuntamienk> de El Saltc, Jalisco, que tiene ¡tor

obietoaprobarsuLeyde /ngresos paraeierciciofiscal 2.026, /nfole/ 1375lLXlV. 
ffiR0 _ -- _

NHPËNDËNCIA-

i) Para registro o certificación de residencia, por juego: $100.31

j) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $70"60

k) Aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una: $764'26
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$159.77
6174.43
$387.46
$42.5e

Componentes del trámite
1. Solicitudes:
2. Certiflcación especial:
3. Anotación marginal:
4. 2 F ormas universales:

l) Para repos¡ción de licencias, pcr cada forma:

m) Para solicittld de matrimonio civil, por cada forma:

ociedad legal:
ociedac.l conyugal:
on separación de bienes

1. S
2.S
3.C

$66.42

$84.97
$a+.gz
s214.48

lrl por las formas impresas derivaclas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de clivorcio: fi210'42

2" Ratificación do solicitucl de divorcior $210'4?'

3. Acta de clivorcio: $210'42

o) tsitácora oficial para control y ejecución de obra de edificación, de

mantenirniento de anuncios estructurales o relativos, por cada una $314'72-

p) Formas para la rnanifestación cle der"echos posesorios de bienes

inmuebles:
9123.14

q) Formas para marìifestación de construcción de fincas urbarlas, juegcl

fi123.44

r) Solicitud cje dictamen cle uso de suelo giros, comerciales y anuncio:
$157.7e

s) Solicitud de deslinde catastral: $72'80
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objetaaprobarsuLey.de/ngresosparaejerciciofiscat2026,lttfolej1315/LXI.V'ËR0
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u) Solicitud al registro civil: $79.87
v) Las personas físicas o jurídicas que requieran del servicio de la autoridad

municipal y que no contravengan las disposiciones del Convenio de

Coordinación Fiscal en materia de Derechos al trámite de pasaporte,

incluyendo servicio de copias fotostáticas relativas al mismo, por Çada uno:

$351.50

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificaciórr:

Calcomanías, cada una:

Escudos, cada uno:

Credenciales, cada una:

Números para casa, caria Pieza:

$42.46

$105.15

$56.64

$80.e1

En los demás casos sirnilares no previstos en los incisos anteriores, cada Llno,

de: $32'47 a $10/'15

lll. Las ediciones impresas po¡ el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntanliento'

Artícuio 111. Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

i. Depósitos de vehículos, Por día

t) Por reposición de¡ la bitácora para zona

fraccionamientos de interés sociai:

Canriones

Automóviles:

Motocicletas:

NËPENDHNCIA-

habitacional excePtct

$849.90

$145.68

$98"72

$1 6.1 7

Otros $10.0e
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ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos prop¡eclad del rnunicipio, además cle requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del 20% sobre e! valor del producto extraído;

lV. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

V. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, Çoncesión de

servicios en funciones de derecho privaclo o por cualquier otro acto productirro

de la administración, según los contratos celebraCos por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos <je gircs instalados erì locales de propieclacl

nrunicipal, causarán prorJuctos de 6 a 12 meses de las rentas estabiecidas en

ei artículo 77 de esta leY;

Vl. Por productos o utilidades de talleres y demás certtros cle trabajo qtre

operen dentro de establecimientos municipales;

Vll. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

\¡lll. La venta cle árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos cle jurisdicc;ión municipal;

lX. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de inforrnación en cumplinriento de la Ley de Tt'artsparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipicls:

Copia simple o impresa por cada hoja

Hoja certificada $27.00

Desde 5127.47 hast¿r $549.?6

$85.05

Planos certificaclos:

Memoria USB de 8 ghr

$1.00

$1 1.55lnformación en cjisco cornpacto (CD/DVD), por cada uno
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mKpËhtÐËhJctA-

Cuancjo la información se proporÇione en formatos distirrtos e los

mencionados en los-irrcisos anteriores, el cobro de los procluctos será el

equivalente al precio de lrìercado que correst)onda.

De conformidad a la Ley General de T'ransparencia y Acceso a la lnformación
pública, así corno la ¡ey de Transparencia y acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la inforrnación solicitacla se entregue en copias simples, ias

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitacla no Se generará costo alguno, de igual nlanera, no Se

cobrará por conSLlltar, efectllar anotaciones totnar fOtos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

algutno;

5. Los costos cle envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

procecler al envío respectivo, exceptLtándose el envío mediante plafaforrnas o

medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de los cuaies de

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de diclros medicls'

X. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, presencia rJe

unidades de Seguridad, a solicitud de parte, por cacla una cubriendo solo seis

lroras: fi3,624'23 Por hora adicional: $Û65'74

Xl. -Otros procluctos no especificados en este título, el cobro será el

equivalente al precio de mercado que cort'esponda'

Artículo 112. La explotación de los basureros será objeto de concesii;n bajo

contrato que suscriba el presiclente rnunicipal, previo acuerdo del

ayuntamiento.

Artículo 113. Ël municipio percibirá los productos provenientes de los

siguientes concePtos:
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MEPENDËNCIA

L l-a amortización del capital e intereses de créditos rrtorgadcs por el

nlunicipio, de acuerdo con los contratos de su origelr, o procjuctos derivados

Ce otras inversiones de caPital;

ll. Lr:s bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según rernate

legal;

lll. Venta cle bienes rÌìuebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV. Ëna.jenación cle bienes inmuebles, Siempre y cuando se cumplan las

disposiciones sei:laladas en la Ley del Gobierno y la Adrninistración Públir;a

Municipal del Ëstado de .Jalisco y de la Ley ie Hacienda Municipal clel EstaCo

de Jalisco.

Otrr:s prodLlctos rto especifica<ios

TíTULO SËXTO
Aprovecham!entos

CAPíTULO PRIIVIERO
De los aprovechamientos

SËCCIÓN PR¡MERA
De los ingresos por aprÐvechamientos

Artículo 114. Los ingresos por concepto cJe aprovechalriento son los que el

nìLrnicipio percibe Por:

Recargos,

Los recargos se causarán cr¡nforme a lo establecicio por el artículo 52 tle la

L.ey de Hacienda N4unicipal del Êstado de Jalisco, etr vigor.

¡\ctualizacton

Cuando no se cubran las contribLrciones por concepto cle los irnpuestc's,

r.lerechcls. aprovechanlientos y contribuciones especiaies mtinicipales, $rJ

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivr: de lcls canlbirls cle

precios en el país, ccnforme a io establecido en el artículo 44 klis de la t-ey de

l-lacienda Murricipal del Estado de Jalisco

Multas;

Gastos de ejecución; Y
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DEPENDEhJCIA-

Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 1 15. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1.06% mensual.

Artículo 116. Las sanciotles de orden administrativo que, en uso de sUS

facultades, imponga la autoridad nrunicipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispr-resto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de

Jalisco, conforñìe a la siguiente:

por violación a la ley en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sarlciones correspondientes:

a) Por falta de licencia municipal o permiso:

En giros comerc¡ales, industriales o rJe prestación servicios, de: I a?-30 UMA

En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o airnacenetl

productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos, explosivos y

34 a 255 UMAcombustibles, de

b) por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, en giros comerciales

cr de prestación de servicios; de 6 a 195 UMA

.1. Por falta de Refrendo de licencia rnunicipal o permiso en giros que se

produzcan, transforrnen, industrialicen, vendan o almacenen ¡iroductos
quÍrrricos, inflamaþles, corrosivos, tÓxicos, explosivos y combustibles,'cle:

32 a 26A UMA

c) Por no presentar iicencia o permiso mr-rnicipal

comerciales, industriales o de prestacién

10 a 247 U,V¡\

de1.- En giros
servicios, de:

d) por nc¡ tener a la vista el oilginai o copia certificada de la licerrcia ntunicipal,

de 4 a 'l0O UMA
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e) Por ia continuaüión cle actividades cotncr'iiales. industriales o de prestación

cle servicios, a pesar de haber reâlizado ia baja y/o cancelación admirristrativa

cje la iicencia o permiso nturlicipal, de: 22 ¿t 349 IJMA

f) por haber fusionado o hatrer realiza,Co esc¡sión de socieclades, sin haber

realizado el trámite administrativo correspondiente parä ello, de:12 a E8 UMA

g) Por trabajar el giro después del horario

corresponclietrte, por cadù lìora o fracción, de:
autorizado, sitl el Perrnisc.r

6a44UMA

h) por violar. o retirar sellos, colocados pclr la ¿:utoridad mL!nicif:'ai y ccrntinuar

realizanclo activiclacles después de la clausura impuesta de nlanera total o
parcialmente, al estahlecimiento o actividacl corYlercial, sin previa autorización,

de 40 a 2BB UN4A

i) Pcr reaiizar ¡¡ctir,,iclades rjistintas ü las a'.¡torizaCas en su licencia"de giro,

perm¡So o conCeSir5n, sin pievia aurtorizaciÓn, (le: 12 a 1tl0 UfVìA

j) Por el uso inclebldo de licenc;ia municipal, en los sigurientes casos:

1. por rìCI dar aviso al area cCIrresponcliente cle las moclificaciones caiÏkric dr-¡

Conticilio, nontenclatura, denonrinación o ì"azón sc;cial, de: tJ a i3Û UMA'

2. Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sitr la autcrizaciÓn expresa de ia

autoriclad rnunicipal competente, los derechos derivaclos cle ia licencia,

permiso, concesión o autorización, de: 12 a 130 UMA

ij^ Pclr alterar, falsificar o modifical documentación municipal, que c;otrtenga

autorizaciorìes apócrifas para el desarrollo o explotación de gircl comercial,

iirclustrial o de prestación de servicio, de: B1 a 4BB UMA

:

lnrJependientemente de la revocación o cancelación de la actir,'iclaci se podrá

hacer efectiva ia acciórr pcna! a que haya lugar.

k) por inrpeidii'u obstaculizar las visitas cJe irrspección, al pêrs;onal autorizadcl,

err lcls siguientes suPues;tos:

1. Por neç¡arse a proporcionar los clatos, informes, dot:umentos y demás

registros que éstos soliciien en el cunlplirrriento de sus futtciones, de:,

12 a 70 UMA

2. Por agredir verbalmente al personal cle inspección, de: 13 a 75lJf'/iA

3. For agreclirfísicarnente al personerl eie inspección, de: 57 '¿t23A UMA
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Además del pago cle los daños físicos o jurídicos que sufra el agredido.

indeplendientemente se poclrá ejercer la acciérr legal correspondiente.

l) por alterar la superficie autoriz-ada parra el desarrollo y/o explotaÇión del giro

comercial, de: 19 a 99 LJIVA

nr) No presentar la documentación autorizada por la autoriclad rrlunicipal en el

que conste o evidencie que su establecimiento y/o actividäd comercial haya

causado baja, y continúe con la explotación de su actividad cornercial, de:

32 a 185 UMA

n) Por tener a la. vista o comerciar Ço¡ anuncios, libros,

calendarios, postales, revistas u otro material análogo de
fotograf ías,

Çontenido

pornográficos, cje
20 a 100 t.JtvA

ñ) Por realizar activida,les cle periforìeo o propaganda auditiva para prornover

el contenido de actividaCes comerciales o cje prestación de -servicics sin previa

ar.rtorización, de: 18 a 140 Ut'/A

1) Por ser mediarrte volantaie: c1e: ''i1 a 80 Uf\44

o) Por realizar marìiobras de oarga o descarga en calles, aveniclas

circurrdantes al establecinriento en el que desarrolle su giro cÐmercial,

industria! o de prestación cle senricios, sin previa autorización nrirnicipal, de:

14 a 198 IJMA

p) Realizar actirridades propias del giro y/o actividacl fuera clel estabiecl¡'niento,

invadiendo, con materiales o mercancías, le acera, banqtteta o arrollcl <je ia

calle, sin previa autorizaciÓrr, cle: 12 a190 LJtilÊr

q) por reirrciclencia en violaciones a los supuestcs del presente ¿rrtículo, {ie

såncionara aplicarrdo el doble de la multa de la sanción impuesta.

r) por infringir de forrna no prevista en los incisos arrteriores ot!"ffs

disposiciones en materià de giros comerciales, inclustriales c de prestación rle

servicios' de: 
zg a 

'2auMA

Artículo 117.por violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Cot'tsurno Ce

Bebidas Alcohólicas del Ëstado de Jalisco, y la legislación municipal aplicabie,

con base al siguiente orden:
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a). por expender al público bebidas alcohólicas, sin el perrniso, licencia o

autor¡zación municipal para ello, en cualquiera de sus modalidades, de:
41 a 421 UMA

j. Ncl presentar licencia, permiso y/o la autorización para venta y/o consumo

de bebidas alcohólicas, de: 41 a 260 UMA

2). por falta de refrer'ìdo de la licencia o permiso municipal para la venta y/o

consun'ìo de bebidas alcohólicas, de: 34 a 238 Ul'44

3). por no tener a la vista la licencia o copia certificada, que al-npare la venta

y/o consumo de bebiclas alcohólicas, rje: 36 a 157 UMA

4). por trabajar giro fuera de los horarios establecidos o autorizados para la

venta ylct consr,tmo cle bebidas alcohólicas; rebasando las horas

extraordirtarias autorizadas, clel 44 a 281 UMA

5). No respetar los acúerdos o disposiciones municipales, estatalers o

federales en materia de salud pública, al continu ar rcalizando st¡s ¿lctividacJes

pese a la restricr:ión por situaciones de enfermodadcs virales, panrJénricas o

endérnicas, de: 47 a 315 LJMA

b) A r¡uien venrla o permita el consurno de bebìdas ¡\lcoþrÓlicas ¿ìn

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos municipales (Conduciclr

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholínretro) de:

63 a 255 UMA

por permitir el consu¡mo de bebidas alcohólicas fuera clel establecimiento, sirl

el permiscl de la autoridad competente, de: 34 a 125 UllA

d). por vender o permitir el consumo de bebidas de contenida alcohólico en

lugares y días prohibidos por la presente ley, de: 47 a 468 UM¡\

por permitir la venta ¡y'o consunìo cle bebidas alcc¡hólicas fuera de los lrorarios

autorizados, de: 44 a 3C0 UI\'44

por generar la verrta o consumo ,le bebid.as alcohólicas ell ellvase abiefttl n

cr:rrado, en clÍas en que se celebren elecciones federales, estatales o

municipales, de: 57 a 410 UIVIA
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pcr perrnitir que los clientes permarìez^can fuera cJel horarlo autorizado en el

interior V aneXoS, tales como cocherãS, pasillos y otros que Se comUniquen

con el negocio, Ce: 30 a 193 L'MA

4. por terrer habitaciones pr¡vadas dentro de los establecimientos en giros

sujetos a reçJUlación y control especial, y pasillos que se comuniquen a

otro itrmueble distinto al señalado, de: 32 a 176 UMA

e) A quien permita la entrada a n"ìenores de eclad a los establecimierlios

específicos de consurno, venda o sLlministre bebidas alcohólicas, se le

sancionará conforme al siguiente orden:

1. No colocar erì un lugar visible fuera del establecimiento el cartel o avisos en

krs que se indique la prohibición a menores de 18 años de edad por cacla

rTìenor encontrado, cle: 32 a 157 IJMA

2. permitir el acceso a menores de edad a los establecir"rrientos en los que se

prohíbe su admisión, por cacla menor encc¡ntrado: 4'4 a 127 UMA

3. por expender bebiclas alcohólicas a menores de edad, en envase abierto o

cerrado, de: 78 a 395 UMA

4. Perrnitir el consumo de bebidas alcohtilicas, por cada rnenof de:
114 a 686 UMA.

g) Por perfnitir juegos y apuestas prohibidos por la ley, en establecinrietrtos,

qru 
""p*ndan 

o permitan el consumo de bebidas alcohólicas, cle:

38 a 185 Ul/A

h) Por no impecJir y/o no denunciar actos que pongan en peligro el orden en el

c¡stablecimiento, en clonde se expendan o consuman bebidas alcc¡hólicas, de:
40 a276 UN'44

i) Por no contar con personal de vigilancia debidamente c;apacitada para dar

seguridad a los ioncurrentes y vecinos del lugar en bailes, centros trocturtttls,

caóaret, centros botaneros, espectáculos públicos y similares, de:
?4 a 20C UMA

j) por vencler bebidas alcohólicas aclulteradas, contanlinadas o alteradas,

independientemente de la clausura, de: 85 a 315 UMA

k) Obsequiar o vencler bebidas alcolrólicas a los oficiales de tránsitc, policías y

militares en servicio, así cotlo a los inspectores, de: 29 a78 Ut\44
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l) Vender o permitir el consumo ,Ce trebidas alcohólicas a los que r¡isiblemente

estén en estado cle ebriedad, a los individuos que e$tén bajo lcls efectos

psicotrópicos, a personaS con cleficiencias mentales, o que estálr armadas,

de: 38 a 180 UMA

m) por mantener vista directa descle la vía pública a centros botanercls'

cantinas, bares, vicleo bares, discotecas y giros similares, independientemente

de corregir el mc¡tìvo de la falta, de: 26 a 172 UMA

n). por vender o permitir el consLrmo cje bebidas, sin alinrentos; er'!

restaurantes, centros botaneros, fondas y cenadurías, sin previa autorización

para su venta, cle: 11 a 190 UMA

ñ) Clausura por real¡zar actividades no autorizadas con base a le nornlativiCad

qr.le regula la venta y consumo de bebidas alcoirólicas, <Je cualquier: grado

61 a 8'i5 UMAalcohólico, de:

1. Violar o retirar sello del establecimiento, local o anexos, cuärìdo este

clausurado por contravenciones a la Ley que regLlla la venta y/o consumo de

beiridas alcohólicas, de: 153 a 815 UMA

Artículo 1 18. Sanciones por contravenir las disposiciones legales ':l

reglamentarias en municipales referentes a las actividades cie inspección

Sãnitaria, Sacrificio de ganado, aves y Çarne apta para constrmo humano:

a). Por la matanza clandestina de ganado y aves para cÜnsumo hurnano,

además de cubrir los derechos respectivos, por cabeza: 1 a 33 l'iMA

b) por ven,Jer carne no apta para el consurno hum¿¡rlo adernás clel decomiso

correspondiente una multa, de: 11 a34 UMA

los permi$osi

2aSIJMA

cl) Por falta de resello, por cabeza, de: 3 UMA

1. Por transportar cariìe en condiciotres insalubres, de: 13 a 19 UMA

e) En caso de reincidencia, se cclbrará el doble y se decomisará la carne.

f) por carecer de documentación que acreclite la procedencia y propiecÍad clel

ganadc qLte se sacrifique, cle: 3 a 11 UMA
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g) Por condiciones insalubres de matacleros, refrigeradores y expendios de

Çarne, de: 3 a7 UN4A

Los giros cuyas instalaciones insalubres $e reporten por el resguardc del

rastro y rìo se corrijan, clespués de haberlos conminado a hacerlo, $erán

clausurados.

h) Por falsificaciirn de sellos o firmas del rastro o resguardo, de: I a 27 UMA

i) por acarreo de oarnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y

no tengan corìcesión del ayuntamientcl, por tada día que se haga el acarreÕ,

de: 2aAUMA

Ar1ículo 11g. Sanciones por infringir las disposiciones reglamentarias

municipales vigentes en materia de construcción y las referentes al Cótiigo

LJrbano y rle Zonificación para tll Estado de Jalisco:

l" por nc¡ contar o carecer de licencia o permiso municipal, pal-a iniciar obtzs

cJe construcción, mcdificación o desmontaje, acotamiento, bardeo' aclaptación,

rr:mocjelación, clemcliición, tapiales, mor¡imientos cle tierra, tolclos y a Íirr, po''

cada rïìetro cuaclfado, Se inrpondrá una mLllta de: 3 a i25 UMA

a) Además, se sancionará por no tener en el lttgar de la obra o construoción;

1. Et

UMA
original o copia certificada de licencia de construcción, de: 13 a190

2. Por no tener planos autorizados, de:

3. No tener bitácc¡ra dr: cotrstrulcción, de

1B ¿t 146 l.JllÊ,

2 a 13 U[t4lt

4. par no tener pancarta con los elementos de irjentificaciÓn de la obra,

construcción, eciificaciórr o renrodelación cì el procescl construlctivo que se esté

realizando al nromento de la inspección, (Numero de Licencia, Pedto cr

Directclr Responsable, Tipo cle Obt'a, Propietario, Teléfono) de: 6 a 94 Ul\44

b) No presentar los documenios y/o autorizaciotles inherentes a ctlalquier:

proceso constructivo, conforme a lo siguiente:

1. No presentar licencia de construcción, rnoclif icaciriri, antpliación,

restauración, demolición, borcjeo, acotamiento, movimientc de tierra y de

cualquier proceso constructivo, de: tì a 185 UN/|A
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No presentar licencia cle urt¡anización, de: 78 a 276 UMA

No presetìtar planos autorizados, de: B a 94 UMA

No presentar Visto bueno de Protección Civil, de: 55 a 281 UfVA

No presentar Visto Bueno de Movilidad, de: 44 a 190 UMA

No presentar certificado de Alineamiento y nÚmero oficial, de: B a 157 UMA

No presentar certificado de habitabilidad, cle: 6 a 145 UMA

No presentar Dictamen cle lmpacto Ambiental, de: 68 a 200 UN/A

No presentar Dictarnen de uso de suelo, de: 32 a 148 UMA

ll. por no realizar mantenimiento a fachadas, bardas, marquesinas, banquelas

y constrLtcciones a fin; que, por las corrdiciones de deterioro, impliquen riesgo

a las personas o sus bienes; de: 25 a 210 UMA

lll. Por no realizr mantenimiento a fachadas, bardas, marquesinas,

barrquetas y construcciones a fin; que, por las condiciones cJe deterioro,

impliquen riesgo a las personas o sus bienes; de:

2.5 a 210 UMA

a) Tener banqueta en mal estado; por cada metro cuadrado Se cobrará, cle:

2aSUMit
lV. Por llevar a cabo ri'onstrucción, edificaciórl o urbanizaoión, sitl corltar con

bitd¡cora äutorizada v sus elementos, cle: 12 a'70 tJl/A

a). por falta de firmas clel Perito de Obra o Director Responsable de Obra, por

cada firnra se impondrá una multa de: 10 a 55 UMA

b). por tener firmas adelantadas bel Perito Ce Obra o Directot' Responsable,

que avalen procesos de construcción no realizados, por Çada firma se

inrpondrá una rnulta de: 2-2 a 130 UMA

c.i, pgr no dar aviso de canrbio de Perito cle Obra y/o Director lìesponsable, cle

12 a 112 LiMA

cl). pclr no señaiar el avarrce ile la obra en la bitácora oficial en el periodo cie

firma correspondiente, de: B a 42 UMA

e). por-efectuar construcción sin Perito de Obra yio Director F.esponsable de

Obia, de: ?.0 a75 UMA

f). por no nrar¡ifestar a la clependencia competente, el extravío de la bitácora,

en; 6 a7o l'Jf\44
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V. por tei-rer o acurnular, escombro, utensilios, herramientas u otros residuos,

elementos o materiales derivados del proceso constructivo, en la vía pública,

arroyo de la calle o batrqueta, por cada rnetro cuadrado, Se cobrará de:
2 a 104 UMA

por no obtener previamente el pernriso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los artículos 51 al 56 de esta ley, se sancionará

a los infractores con el importe de uno a tres tantos del valor de la licencia;

Vll. por realiz.ar construcciones erì concliciones diferentes a los planos y

proyectos autorizacigs. por cada nletro Cuadrado se cobrará, de: 4 a 120

UMA

Por realizar cualquier proceso de construcción defectuosc¡ que no reúnan

condiciones de SeguridaC, por Cada metro cuadrado Se cobrara, de:
6 a 157 UL/A

Por no contar con la poliza de responsabilidad civil, que garantice el pago de

daños a terceros en sus l¡ienes y personas, de; 157 a 840 UMA

Vlll. Por afectar fincas vecilìas, o SUS bienes, causando daños a muros

coliridantes, con .evidentes; Cuarteaduras, fisuras, grietas y a fin, por cada
1 a B UMAmetro cuadrado de:

si el propietario o Director (a) responsable de Ia obra, Íie cofTìpromete e la

reparación del daño, deberá realizarse previa manifestación ante feclatario

público.

lX. Por tener maleza o acumular residuos en lotes baldíos o conseryar fincas,

en deterioro evidente, por cacla metro cuadrado; de: 1 a 3 UMA

X. No aislar o cercar lotes baldíos o terrenos, por cacla metro, de: ?' a 5 UMA

Xi. l-ialta de certifica<lo de alineamientci y ntimero oficial, cle: 17 a''|30 UMA

Xll. Se sancionará al propietario cle la finca o terreno que cerezca de barda o

acotamiento, además cJe realizar el trámite tje licencia, por nretro lineal' de:
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c) Por construir sobre el pre<lio colindante: aclemás clel restablecimiento de la

finca invadida, a su estado anterior, de: 28 a 162 UMA

Xlll. Por invadir, delimitar o construir en beneficio propio, sobre terrenos o

propiedades mgnicipales, indepencJientemente de los gastos que erogue el

Municipio para rc,stablecer las cosas y de las demás acciones legales a que

haya lugar, por cada rnetro cuadrado invaCiclo Se cobrará una multa de:
25 a 421 UMA

XlV. Por realizer demoliciones sin previa autorización, por cada metro

cuadrado se imponrlrá una multa de: 6 a 42 UMA

XV. Por constru¡r en restricción frontal o posterior, sin contar <jictanren o

autoriz.ación en el que se inrjique la viabilidad para ello, de: ?)'3 a 130 UMA

XVl. Por construir vanos o accesos sin permiso o autorización nrutricipal,

sobre áreas cle uso común, áreas verdes o vialiclacles públicas, de: 32 a '172

UMA

XVll. Por no tener Cictamen cle trazos, usos y destinos específ¡cos, de: 30 a

120 UMA
XVlll. Por afectai banquetas, alldadores o áreas de uso comúrl con ramptls,

cajetes, jardineras, gradas, desniveles, postes o alambrados, de: 26 a 90

UMA

Por no clejar rampas de acceso para personas con discapacidad, de:
39 a 162 UMA

b) Por destruir, elirninar, disminuir o afectar dimensiorles de áreas de uso

cornún, andadores, servidumbres públicas o privadas, jarclineras, cajetes, y

afín, sin autorización nrunicipal; independietrtemente de corregir la anomaiía,

por cada metro cuadrado, de: 5 a 130 UMA

1.- Las marquesinas, balcones, cornisas, cubiertas o cualqr-rier otro tipo cie

saliente, se eqtripararát a lo señalado en el párrafo anterior,

c) por ei clerribo cle rnuros pa"a ampliaciones, adaptaciones de locales

comercial.es, por cacJa metro cuadraclo, de: 5 a 16 UMA

XIX. por afectar o dafiar, moclificar, alterar, arroyos de la calie, pavimcntos' 
,

bocas de tormenta y a fin, inclependientemente del costo de su repc-:sición por

la autoriclad municipal, por rnetro cuadro, de: I a 1ì,3 IJMA

XX. por tenel' o conservar obras, fincas, bardas, terrettos, lcltes baldíos en

deterioro eyidente, inconclusas o ab¿¡ndonadas, con cualquier t'¿a.no o sit"i
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Lapiales, que pernlitan el ingreso a personas ajenas a la construccion,

generando focos de infección e inseguridad a la población en general, de:

70 a 474 UMA

XXl. Causar daños o afectaciones a la infraestructura nlunicipal, por cada

metro cuaclrado, cle: 17 a 300 UMA

XXll. Por tener excavaciones y caltalizaciones que pongan en peligro la

integridad física de las personas, sus vehículos o la estabilidad de las fincas

vecinas, por metro cuadrado, se sarìcionará de: a 10 UMA

XXlll. Por ocupar una edificación sin contar con el cerlificado de habitabiiidad:

a) Por cada rnetro cuadrado de construcción; 1 a 13 UMA

b) Por lrabitar una construcción total o parte de ella. sin el docurnento de

habitabilidad; i9 a 135 UMA

XXIV. Causar daño a fincas vecinas, con base en los siguientes supuestos:

a) Por realizar
defectuosas, de

instalaciones hidráulicas o sanitarias
13 a '1 15 UMA

Por realizar instalaciones eléctricas sin los cuidados pertinentes, de:
26 a 136 UMA

XXV. Por no refrenclar la vigencia de la licencia de construçciótr, edificaciÓn o
29 a 287 UMAurbanización, de:

Por nc solicitar la suspensión de la obra, ante la Dirección correspCInrlierrie,

de: ?-6 a 154 UtviA

Por continuar trabajando en obras dr: construcción a pesar de encontrarse erl

estado de suspensión, cle: 12 a 185 tJh/A

Por no solicitar la reactivación de la obra, durante el perir:clo de vi5¡encia de la

licencia municipal, continuando con su proceso de constrLlccirin a pesar de

ello, de: 31 a 176 Ut\44

XXVI. Po¡ no contar con autorizacio¡t para realizar excavacionds inhe¡'entes al

proceso de construcción al momento de la inspección, a razon cle los metros

cúbicos extraídos, rJe: ?-5 a ZBE UMA
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Pgr tener excavaciones y Canalizaciones inconclusas poniendo en peligro la

integridad física de las personas, sus bienes o vialidades públicas, de:
38 a 400 UMA

XXV¡l. Por no proporcionar al personal de obra, los eletrlentos de seEUridad

necesarios para rcalizar sus actividades, línea de vida, rnalla tiburón, cascos,

br¡tas, guantes, y materiales a fin, cle: 68 a 292 UMA

por no contar con el <jictamen favorable de medidas de seguridad avalado por

la Dir-ecciórr de Protección Civil y Bomberos Municipal, respecto de las

medidas de seguridad de cualquier proceso Gonstructivo, de: 44 a 364 UMA

XXIX. Por contar con el cjictamen fa',¡orabie de impactt: ambiental avalaclo por

ia Dirección de Medio Arnbientey lo Ecología, en meteria ambiental vinculado

a cualquier proceso constructivo, de: 57 a 421 UMA

por no cumplir con las corrdicionantes establecirJas en el dictatnen de impacto

ambiental, de: 285 a 157 UMA

XXX. Por no cot"ìtar con D¡ctarnen cle Vialiclad en el que sç autr:ricen realizar

las maniolrras en vialidacles públicas, por cargas y descargas cie materiales en

vialidades circulndantes a la obra.rJe construcción, de: 22 a 11Ü tJMi\

XXXI. Por no presentar permiso y/c concesicin otorgada por la Secretaría cle

Cc¡municaciones y Trarrspoftes, para la lnstalación de estructura y/o Anteria dt:

telecomunicaciones o torres de telecomunibación, de: "70 a 2'10 UfvlA

a). por no contar con el esturjia técnico, para cleterminar la altura, emitido pr:r

l¿r Dirección (ìerreral de Aer"onáutica Civil cle la Secretaría de Comurticacir:r¡es

y Transportes, de: 32 a 153 IJMA

b). por no coritar con oictamen enritido por la Dirección cle Obras Públicas,

que avale la construcción de! scporte para la estructura erl ia que se pretenda
70 a 195 t-J[/Afijar, de:

c). por no presentar EI dictarnen de uso de suelo, en Étl Que se ¿lclvierta ia

viabilicjad cle la z.ona paia' la colocaciórl de torres yltt antenos de

telecomunicaciones, .Je: 26 a 172 IJMA

cJ). por no pre sentar pi'oyecto cJe inrpacto tlrk¡atro cJe tratamietitt¡

arquitectr5nico, st:lución vial de accescl y maniobras que corrtcnga la propuesta

para nritigar el impacto visuai, de: 52 a 154 UMA

e). Por no contar con el estuclio de mecánica <je suelos, dr:: 90 a l'lh4A
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f). Por no contar rJcn cálctiio estruc;t(lral avalado por perito, de

104 a 230 UMA

XXX¡l. Por no colocar señalética objetiva que indiquen peligro en cualqu¡er

tipo de obra, así como por carecer de elementos de protección, o sallitarios,

que prevengan daños, lesiones o afectaciones físicas o materiales a los

transeúntes, de: 55 a 315 UMA

a) Por causar el fallecimiento del personal de la obra o ajena a esta, pol'

descuido o negligencia dei prr:¡rietario o encargado clel proyecto rje la obra,

de: 1,040 a 2,600 UMA

Ppr causar lesiones o rJaño al personal cie i¿¡ obra en donde estos realiz-an sus;

actividarJes, o a per$ona ajena a esta, por descuido o ¡egliç¡encia tJ';l

prcpietario c encargado de la obra, de: 21O a 1,559 UMA

XXX|ll. Por la omisión o elimirración de cajorìes de estacionamiento, seí,Ún su

clasificación, por cada uno de ellos, siguietrte:

a) lnmuebles de uso habit¿cional 16 a 78 UMA.

i;) lnrnueibles de uso conìercial: 3'ò ¿t'125 UI\'44

XXXIV. Por estar realizando trabajos en cualquier proceso constructivc¡, fuera

clel horario permiticlo, de: : 
2B a 'i62 UMA

XXXV. Fclr carecer de licencia o perrniso municipat par¿ì la instalaciÓn clrr

casetas :

telefórricas, <ic: {rJ a l Bli UlilA

XXXVI. Falta de licenci¿¡ de urbanización, de 380 a '1,406 [.lMA

x;ixvll, No contar con ¿lutorizaciórr pära realizar conexión a las tonlas rje

agua potable, rJe: 220 a 815 L'tV'iA

XXXVtll. No c:ontar" cot'i autorización para realiz-ar la conexión del drenaje ¡r

alcantarillaclo mtlrlicipal, de: í210 a 71t] UMA

XXXIX, No proporciorrar las áreas de cesión municipal para destinos r-r el

porcentaje equivalente, cle: 323 a 1,092 LJMA

XL. Violar sellos ciå clausura, cuando una obra de c:onstrucciÓn rl ut'banización

este clausurada, cle: 3tj ¿¡ 714 UMA
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XLl. Pcr el incumplimiento a lo clispuesto por el artículo 299 y 300 del Código

cle Desarrollo Urbano para el Estado <je Jalisco, multa de: 55 a 1,040 UMA'

XLll. Por: abrir vanos hacia propiedades vecinas, calles o propiedades

milnicipales, en cualquiera de los mrrros de colindancias, se sancionará de:
38 a 157 UMA

XLlll. Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendidas sin tapiales

en cualquier vano que permita el ingreso a personas ajenas a su constrLlcciÓn,

de: 94 a 315 UMA

XL.lV. Por no manifestar el cambic cle proyecto de una obra de construcción o

edificación, durante la vigencia de la licencia autorizada, se sAncionará por

cada metro cuadrado, de: 3 a 10 UMA

XLV. Por estai" ejecutando una obra fuera del horaric permitido,

de: 2'6 a 1;qo UMA

Xt-Vl. Por infringir disposiciones de forma no previstas en los incisos

anteriores, de los orclenamientos municipales en materia tle construcción, así

como en lo establecido en el Código Urbano para el Ëstado de Jalisco'
29 a 728 Ul\44:

XLVll. Por infrirrç¡ir disposiciones de forma no previstas en los incisos

29 a 728 UMA:
anteriores, de los ordenamientos municipaies;

Artículo 120. Violacic¡nes al Bando cle Policía y Buen Gobierno'y ala Ley'de

Moviliclacl, seguridad Vial y Transporte del Estaclo de .lalisco y stl

Reglatnenio:

L Las senciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por lcls jueces rnunicipales de la zona

cürresporrdiente, o en slj caso, los jueces calificadores adscritc¡s al área

cgmpetente, cuyas sanciones serán aplic;aran de 10 a 500 veces el valor

diario de la Unidacl de t\4edida y ActualizaciÓn o arresto hasta pcr 36 horas.

ll. Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en l:ase a lo siguiente:

a) por estacionar ,;ehículos invacliendo parte de entrada de cochera' o a un

estacionanliento sea público o priva'Jo, de tal manera que impida o dificulte el

acceso a otro vehículo cle: 20 a 50 LJMA
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b) por estacionarse sin derecho en espírcios autorizados como exclusivos o

en intersección de calles sin respetar la línea amarilla, así como el luç¡ar

prohibidrr por la autoriclad correspoírdiente de: 16 a 65 UMA

c) Por estacionarse obstruyendo rampas para personas con discapacitlacl o

bioquear las banquetas con acces¡tlilidacl universal de: 93 a 171 LJMA

d) por cambiar el folio de un automóvil a otro de diferente placa, de
4 a7 Uf\44

e) por señalar espacios sin autorizac¡ón conìo estacionalrìiento exclusivo en la

vía pública, servidumbre, banqueta o señalización cie cajón de

estacionamietrto no autoriz-ado en tlomêrcio, Va sea en la vía pública'

servidu nr bre o banquetír:

1. Ê.n cordón por rnetro line;al, de: 6 a 17 UMA

17 a 35 UMA2..8n batería por metro lineal, de:

f) por señalar espacios sin autorización como estacionarniento exclusivo.en la

vía pública, servidtlmbre o banqlteta:

6 a 1'/ UMA1. en cordón por trìetro lineal, de:

2. en batería por metro lineal, de: a 35 LJMA

g) pcr colocar materiales u objetos varios en el arroyo de la calle para evitar

qr" ** estacionen vehículos por rnetro lineai de: 6 a 42 I'Jl'44

h) por alterar las tarifas autorizaclas por el a¡runtaniiento en lot;

estacicnarnientcc púniicos de: 39 a 62 UÍVA

i) por operar en estacionarnierrto público sitl convenio de concesión, perntiso o

licencia otorgado por la autoridad mutricipal, de 22 a83 tJlVlA

j) por no tener vigentes los permiso$ correspondientes para la r.ltilización de

áspacios como estacionamientcs exclusivos en la vía púhlica, Ce uno a tres

tantos del valor del Perrniscl.

k) por tener seÍialados nrás metros ,le la autorizado para t¡tilizar espacios

cotno estacionamientos exclusivos en la ',tía pÚblice, . ¡rt:r cada metrc;

excedente:



Dictanten de Dec:reto que resuelve ta soliciiud ¡tresentada por el Ayuntantientct

obi<>to aprobar su l,ev cle lnqresos para eiercicio iiscal 2.026, Infolei 131'5/ffi\t*
cle El :jalto,' Jaliscct, Q,te liene por

ËR f"t

nËpËNaENc

1. Ën cordón por metro lineal, de

UMA

2. en batería por metro lineal, rle:

UMA

6 a 16

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETAR¡A
DEL CONGRESO

6a12

l) por no tener en un lugar visible para el público, o no mantener en óptimas

condiciones la cleclaración expresa de responsabilidades de los daños que

sufran los vehículos bajo custodia en un estacionamiento de servicio ptrblico,

40 a 99 UÍVIA

m) oor tener sobre cupo cle vehículcs en relacién a capacidad de cajorres del

estacionamiento, registracla y autorizada por la autoridad municipal, por cacia

vehículo excedente, de: 5 a 50 UMA

n) por no tener en el estacionamiento el libro de registro de vehículos

peusionados o no estar autor¡zados por la oficina de estacionamiento, de:
6 a 17 LJ,VA

ñ) Por ceder los rlerechos de la concesión, permiso o licencia de

estaciorramientos priblicos o exclusivos, sin la autorización rnunicipal, cle rjos a

tres tanto rlel valol de la misma.

o) por estaciclnar motocicletas o cttaiquier otro vehicuk: eR espac!O$

exclusivos para bicicletas, de: 16 a 63 tjMA

p) por ir¡sultar al persona! de inspección, supervisión o vigiiancia, adetnás dei

pago de los daños f ísicc¡s o jurídicos que sufra .î(J pr:opic persona!,

independienten'ìente de la consignación, de: 2'3 a 84 UMA

q) por operar en estacionamiento público sin convenio de üoncesión' pcrtniso

c¡'licencia otoçaOo por la au¡toridatl nlunicipal de: 22 a B3 UMA

r) por nc) disponer el estaçionamietrto de espacios p¡r? estacionar los

vehículos, cle conformiclad con la sr-tpetficie; construicla, en l¿l prestacìÓn dei

servicio con acom";"J;¿; àe veiricuias, de: 24 a73 UMA

s) por no contar con los espacios exclusivos requeridos parÍ) perscnas c(rl1

discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas, de: 23'3 a 384 LjN'lA
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t) por efectuar maniobras ,Ce carga y descarga en espacios no destinados períl

ellc.r, de: 7 a 14 UMA

u) por infringir otras disposiciones clel Reglamento de los Servicios de Vialidad

y Tránsito ðel Municipio de El Salto, Jalisco; en forma no ptevista en los

numerales anteriores, de: 6 a 13 UMA

lll. En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directarnente el

ayuntarriento, se estará a lo que se establezçaen el convenio respectivo qtie

silscrii'ra la autoric.iad mrrnicipal cotr el Gobierno clel Estado.

V. por violación a los lrorarios estableciclo$ en materia de espectácutlos y por

corrcepto de variación cle horarios y presentación de artistas:

a) Por variación de horarios en la preseniación de artistas, sobre el morrto de

sû sueldo, del: 10 % al 3o Yo

D¡ctãmen de Decreto que restrelve la soticiitd preseh¿ada Ltor el Ayuniam¡entÒ

olr.:èto aprobàr su Ley de /ngresos para eiercicio fiscal 2026, lnfolai 131\/LX)V

b) Por venta de boletaje
espectáculos, de:

En caso de reinciclencia, se cobrará el doble y se clautsurará e! giro erl fornia

temporal o definitiva.

Por falta cle permiso para variedad o variaciÓn de la misma, de: . 2 a 13 UMA

por sobrecupo o sobreventa, se pagarár de uno a tres tantos dtll valor de los

boletos correspondientes al mismo'

Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
3a11 UMA

Vl. Por hoteles que funcionen corno moteles de paso, der: 2 a 11 LiVIA

Vll. pc¡r permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, citres

colr funciones para adultos, por persona, de: 3 a '/0 t-Jl'44

Vlll. por el funcionamiento de aparatos de sonido o fuentes emisoras cìe ruiclo

en el horaric de las22:0O a las 07:00 hclras. En zonas lr¿rbitaciorlales, cie:

62 te 472 LJMA.

lX. Por permitir que transiten animales y caninos en la vía pública que no

porten SU correspondiente placa o contptobante de vacunaciÓn:

Ce å/ Salfo, ..lalist:o. que tlerie nor

sin sello de la sección cje supervisiÓn de
3a16UMA
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Ganacjo mayor, por cabeza, de: 1 a 2 IJMA

b) Ganado menor, por cabez-a, de: 1 a 2 UMA

c) Caninos, por cacJa Llno, rle: 1 a 2 UMA

X. por invasión de las vías priblicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, Según la

inrportancia de la zona urbana cle que se trate, cliariarnenie, por metro

clradrado, de: 1a ? UMA'

Xl. Pcr no realizar el evento, espectáculo o cliversión sin c.iLlea justificada, se

cobrará una sarìción del l0% al 30o/o, sobre la garaniía establecitla ert el

inciso c), tJe la fracciór¡ V, del artículo'4' de esta ley.

Artículo 121. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua,

conforme a la reglamentación rnunicipal vigente y ccn base en los sigttientes

supuestos:

l. Por desperdicio o uso indebiclo del agua, cuando se sorpretrda a los

usuarios lavando cocheias, barrquetas, calles, päi'edes, vehír:u!r:s de cilalquier

tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de lrianguera, de
?. a'12 tJMA

ll. Por suministrar-agu¿t a otra finca cjistinta de la niarnifer;tacia, de: 1 a 2 LJM,\

l¡1. por extr'aer agua cJe las recjes de <jistribr-rciÚn, siri la aultorizacion

correspondiente:

a) Al ser de uso doméstico, de:

b) Al ser de uso cliverso al donréstico, de

4a32UMA
64 a 'î29 tjl\44

lV. Por utilizar el agua potalrle para riego en terrenos de la[:r¡r', horteliz-¿¡s c) erl

albercas sin autorización, de: 2' n fJ Ul'//r

V. por arrojar, alrnacenar o clepositar ett la vía pública, propiecÌades privadils,

dr"enajes o sistemas de desagÜe:

Basura, esconrbrcs dese chos orç¡ánicos, alìimales ml¡ertos, fo!lajes o

cualquier acción ri ornisión que disminuya o potrga en riesgo li: disponibilidad

del agua ele: : fì fl 11 Ll[lA
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Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la

salud, de: 12 a 60 UIVA

Productos químicos, SUStanciaS inflamables, explosiVeS, corrosivas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto rnezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura,'de:
19 a '109 UM,\

Vl. cuando se detecte en un predio, una toma de agua potable puenteade 0

con clerlvación para evitar total o parc¡almente que el medidor l'Ðgistre el

consurno real del agua potable ciel inmucble, cl cuanclo ei usuario invierta ia

posición correcta del senticlo de flirjo del medidor, consecuetltenlente a estc¡s

ilícitos de irrmediato se elirninaran las anomalías y se cobraran los corìsußìos

de agua potable que dejo de pagar, tomando como base los nuevos

pron'ìedios de consurno que generen y que registre el medidor, aurrado a icr

anterior, se imponclrá al usuario una sanción de:

Al ser de uso doméstico, de 4 a32 Ul\44

Al ser de uso diverso al doméstico, de: 64 a 129 UIVIA

Vll. El usuario que se oponga a la instalación de un medicjor será acreedor a

una multa cle 24 UMA

Por no cubsir los clerechos del servicio clel agua por más de urr bimestre r:rl el

uso doméstico, se proceclerá a reducir el flujo del agua al mínirno pernritidci

por la legislación sanitaria.

Para el caso de los usuarios del servicio no dornéstico cc¡n adeudos de dos

meses o nrás, se podrá realizar la suspensión total del servicic y la

Çancetación cie las descargas, clebiendo cubrir el usuario los gastos que

originen laS reclttcciones, cancelaciones o suspensiones y posterior

regltla¡zación en forma anticipada cle aculerdo a los siguientes valcires y en

proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: 1O LJMA

Por regularizacian: 6 UIMA

Vlll. Ën caso de violaciones a ias re<Jucciotres al servicio pcir" parte del usuario,

la autoriclad colnpetente volverá a efectuar las reclucciones o regularizac;iones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el itnpoiie de reduct:ión o
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regularización, ¿rdemás cje una sanción cle cincc a sesenta veÇes el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gt'avedad del daño o

el número de reinciclencias.

lX. por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potaklle, para su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjucliquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes cje los servicios y que rrìotiven

inspección de carácter técnicc¡ por personal de la dependencia qL¡e preste el

servicic, se il'nponCrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la

tinicJad de Meclida y Acturalizac;ión, de conformidad e los trabajtrs realizados y

la gravedad de los daños causados'

La anterior sanción será indepencliente del pago cie agua consumida en :u
cáso, seg6n la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciortes, queclarrdc¡ a criterio de la misma la

facultad de autclrizar el servicio de agua.

X, por diferencia entre la realidacl y los datos proporcionados por el usuario

que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalen"e

de entre uno a cinco veces el valor diario cJe la Unidad de lVledicla y

Actualización, seg(tn la gravedacJ rlel caso, debierido ;:demás pa(Jail las

diferencias que resulten, así como los recargos cle los últimos cinco años, en

SU CASO.

xl. A laç empresa$, ccmercicts, industrias, oficinas y 0 que viertan

descargas a la red rnunicipal de drenaje y aicantarillado y estas rebasen los

niveles máximos establecidos en la norrna Notv.-002.::Yirf;)tiì1ee6, se

les aplicará una multa de:

Xll. Por descargar al sistema de clrenaje rnunicipal, causes, tlatt¡rales o al

subsuelo, aguas, productos o líquidos residuales provenientes de proceso$

cuyos parámetrcs estén fuera de las normas contempladas en la legislación v

reþlamentaciórr ambiental vigente, de: 12 a 153 UMA

Xlll. por diferencia enire la realidad y los datos proporcionaclos por el usuario

que inrpiique modlficaciones al padróir, se inrpondrá una satlciótt equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de l/edida 5t

Actualización, segun la gravedad rjel caso, debienrlo aciemás pagar iats

cliferencìas que resulten, así como los recargos de los últinros cinco añcls, on

SU CâSC,I
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Ar1ículo 122. Sanciones por contravención a las disposiciortes en Materia de

protección civil tvlunicipal, del Estaclo y las normas oficiales mexicanas

aplicables, en los casos siguientes:

l. Falta de Dictamen favorable de la Direcciórr Protección Civil y Bomberos,'cje
' 28 a 172 UMA

por no presentar dictamen favorable expedido por la Dirección cle Protección

civil y Bomberos al mome¡to de la inspección, de:
18 a B0 UMA

Por falta cle programa interno de proteccién cirril municipal, de:
14 a 68 Ut\44

Falta de capacitación de personal en empresas industriales, comerciaies o de

prestación de servicios en mater:ia de protección civil, de: 18 a 42' UMA

Falta de implementación de Unidacl interna en en'ìpr€:sas para atención,

prevención y atención de riesgos, de demandars propias, cje:

26 a 81 UMA

No contar con sistemas contra incendios, conforme a las normas oficiales

mexiÇanas, de: 30 a 157 UMA

Falta de notificación de incidentes de cualquiçr naturaleza. en eñìpre$as

irrdustriales, cornerciales o cle prestaciórl de servicios, a la Unidarj de

Protecciön Civi!, de: 25 a 141 UMA

ll. por falta de señalética a,lecuada, colocacJa en lugares visibles al público o

instructivos para casos cle emergencia, en giros comerciales o de prestación

de servicios, de: 28 a 78 Ur'lA

a). En giros donde se produzca, transforme, industrialicen, vendan, o

,i¡¡ua"n*n proriuctos quírnicos, inflamables, corrllsivos, tóxicos, eixpk:sivOs,

conrbustibles o qr.te puedan generar alguna situación de riesgo, de:
34 a 200 UMA

b). Por falta de señalamientos objetivos en espacios o lugares que indiquen

riesgo, peligro, advertencia o que terriénclolos no permitan prestar atención

putã lu prevención de accidentes, de: 36 a 193 UMA

Deriva,lo oe la falta de señalamienir-ls, provocar accitjentes al persona! cie la

actividad conrercial, intlustrial o de prestación cle servicios, o a cualquier

persona en el interior de éste' de: 2'4 a 176 Ul\44

No contar con botiquín, para brindar los primeros auxilios, de: 14 a'/A LJh/lA
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11 a 81 UMA

l.Tener extinguidores sin vigencia,

menos cada 6 meses, de:

recargadc,s o despresurizado, por lo
11 a 48 UMA

No tener señaladas entradas y salidas de: a 55 UÍVl/\

a). por obstrucción de pasillcs y salidas de emergencia poniendo en r¡esgo en

la seguridacJ o integriclad física de las personas, de: lìB a 2ô5 UMA

por falta de placa de aforo que indique la capacidad de asistentes, en everttos

de alta Çoncentración de personas, de: 2A a 85 UN4A

Por realizar cualquier acción o incurrir en alguna omisión que produzca un

siniestro o acciciente, afectando la seguridad o integridad física de las

personas, donde no exista pérdida de vidas humanas, de: lì80 a 1,8'f I UMA

Por realizar cualquier acción u ornisión que, durante un siniestr:o o acciderìte,

ocurra la pérdicla de vidas humanas, de: 1,248 a 3,690 LJMA

Ar-tículo- 123. Sanciones por contravenir las drsposiciones Reglamentarias

municipales. vigentes referentes al Control y Protección al Medio Ambiente,

Ecología y tai Normas Oficiales fulexicanas aplicables, conforrne en los

siguientes supuestos:

L por carecer del clictanlen favorable de la Dirección de Medio Ambiente 5r

Ecología, previo al otorgamiento de la nueva licencia nlunicipal:

a) Ën aquellos giros, comerciales y de presìtación de servicios, catalogadc's

por la Dirección cje Padrón y Licencias, según el impacto al medio ambiente y

su entorno ecolÓgico de: 30 a 2BB UMA

1. En Giros Conrerciales, lnrJustriales, textiles, quítnicos y a fin, clue por

sus actividades e impacto arìlbientai y erliorno ecológico, lo relqtiiei'an, cle;'

81 a 400 UMA

2. Err bancos de material Çollo cantera, pieclra común y piedra para

fabricación de cal, arena anrarilla, arena de río y rnateriales similarr:s dr'i

cualquier natu¡raleza, según la cantidad de metros cúbicos extraídos, de: 26

a 301 UMA
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b) A ladrilleras que realicen la quenia con materiales derivados del petrcileo, u

otros filmables, cle: 12' a 137 UÍVA

ll. Por no presentar dictanren favorable al nlomento cle la inspección, de
14 a 90 UMA

a) Falta de Curnplirniento cle las condicionantes en el Dictamen o AutoriT-acion

Condicionada, de: 13 a 146 UMA'

lll. por enìitir contarninanies a la atmósfera o por no observar las

disposicio¡es de las n¿rrnas oficiale:s nìexicûnas erì rrrateria de È)rnisiorìobì que

se realiceri ?1 la atmói;íera, proce{Jentes cle fuentes fijas de cofilpetenüia

municipal, de 38 a 468 UMA

a) Emitir partículas, polvcls o residuos vclátiles que, por ei rnal inadecuaclo cie

sus procesos, cause afectaciones a la salud, de: 30 a 302 UMA

lV. por no contratar errpresa certificada para la revisién Ce las fallas en los

equipos cle control r:le contaminantes a la atmósfera en fuenterl fijas de

jurisdicción municipal, cle : 30 a 313 LlfvlA

a) por carecer de hitácora de operación y tnantenimientr: de slts eqtiÌpos de

control anticontamirlantes, de: 12 a 47 UMA

por emitir cr:ntaminantes a la atmósfera o por no observar las clispo:;ioiones

q.le las norntas oficiales mexicanas en ¡"nateria.de emisiones 
"ìLle 

se iealicerl a

!a atmósfera, procecle¡tes de fuenfes fiia.s cie c,ompeterrcia municipal, de:

38 a 4'68 UMA

Vl. Por realizar cualquier tipo de descarga a los sistenra_s de_drenajer y

alcantarillado, sin autoriz-ación de la autoridad municipal; de: 25 a 17rò Ulv'!A

a) Por c.lescargar en cualquier cuerpo o corriente ce agua, aguas resicluales

que contengan contaminantes, sin previo tratamierrto conl'Orme a l3,s Normas

oficiales Mexicanas, y sin haber realizado el trámite artte *sËMARI{AT, de:

1. por inrittr-aciones at subsueto de cuatquier sustancia3ii-t:tî3;Yä. tun,o*
32 a 193 ïJMA.frcáticos;

b) Fa.lta cje análisis cle aguas residuales, por empresa autorizacja pu.ll ello, de:
?.4.a gg IJMA

c) porverter resirluos sólidr¡s en cuerpos y corrientes clci agL¡íì:13 a 68 UMA



objeto apral:àr su LeY de /ttgresos
la soticituo presentada pcr et Ayuntamiento
pa'la ejerciclct fiscai 2026, Infalei 131 5/cX!\t

Dictamen de Decreto que resuelve de El Salto, Jalis:.:o. que tiene Por

MEPËNNENCIA

cl) por no realizar el mantenilniento adecuaLlCI cie los equipos V componentes

de las plantas tratadoras, de: 38 a 190 UMA

e) Por carecer de equipos o sistema cle Tratamiento de Aguas, de
75 a 276 UMA

f) Por ncl ¡nstalar trampas de grasas, reSidUOS o restos alimenticios, de:

31 a 259 UMA

Vll. Por cçntaminar Çon residuos y no manejarlos, alrnacenarlOs,

transportarlos y disponerlos adecuaclafiìenie. de conforrrridad cûn ios

parárnetros estableciclos por^ la SEMADË'f , de: 1'7 a 94 UMA

Vlll. por rebasar los límites máximos permisibles en rnateria de ruido,

estableciclos en la Norma Oficial Mexicana, en fuentes fijas, giros ÇolÌlercios,

industrias de tipo utrbano, casa habitación y a fin, de: 38 a 313 UMA

lX. Por realizar Çon sLts actividacles vibraciones que rehasen los límites

nráximos permisibles establecidos en las norrnas oficiales nlexicanas, de:
30 a 176 LJMA

X. por carecer de l¿l anuencia ambiental para la vetrta cle solventes Y

pro<luctos cìuímicos sujetos a control por el reglamento respectivc', de:

16 a 68 UMA

Xl. por 
""reò"r'autor¡zâción 

para la incineración o traslado de resiciuos 5t

sustancias peligrcsas, cle. 1?- a 1Q4 IJMA

Xll. Carecer cle instalaciones y equipo adecLtado para las irtcineraciorles, de:
26 a '180 LJMA

Xlll. Causar i"iesgo de desequilibrio ecológico o contaminar;ión ûon

repercusiones peligiosas para los eòosistentas, o la saltlcl pública, !a sanción

arplicable será ,le: 26ä a 4'659 UtvlA

XlV. por arrojar o depositar en lotes baldíos, en la vía purblicä o en recipielrtes

instalados en ella, resiclugs sólidos. que proveng¿ln de tallerBo,

establecimientos comerci¿:les, o indtlstriales: 1'l a 157 UtüA

XV" por depclsitar residuos sóliCos de cualquier tipc.r ai verrtt>dero nrunicipal, ert

sitios propiedad de! ayuntamiento evacliendo el pago cle cerechos, de,
7 a 6B tJl'lA

Ëm ñ
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Dictamen de Decreto que resuelve la soticitucl presenfar:Ía por el Ayuntarnientct rle fìl Sa/ù-r, ,l:tlisca. que liene por

ohjeto aprakar su !-.ey cie /rrg'sto" pitrtt ejercicio fiscet )1026, /nfo;e,J l3l5'LVtl. 
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nEpËhtDËNctA_

X'r/¡. Ppr no realiz-ar el registro ante SEMADET por la emisión cte residLtos

peligrosos o de cuidado especial, de: 1t) a 104 [JMA

No presentar los manifiestos cle recoiección rje ,"esiduos, sol¡dos, peligrosos o

no peligrosos por empresa autorizada para ello, de: 12 a 99 IJMA

XVll. Por tener clesaseados lotes bald íos y fincas deshabitadas,

independierìternente cle recogerlos y sanear el lugar, de: 2. a 172I'JMA

XVlll, Por a¡rojar material radioactivo en ias vías o sitios públir:os o privados,

de: 85 a 230 UMA

XlX. Pc¡r incinerar sustancias y objetos cuyo humo cause mclestias, altere la

salud y el nredio ambiente, se causen daños a las fincas veÇinas o se âmerita

la intervención clel cuerpo de bomberos o lafuerza pública, cJe: 10 a 44 UMA

XX. Por usar o crear un tiradero clandestino, de: 25 a 141 UMA

XXl. Por arrojar material biológico infeccioso, clesechos hospitalarios en las

vías o sitios públicos, propiedad privada, drenaje o sistema de desagüe, de:

110 a 575 UMA

XXll. Por utilizar pinturas, aerosoles o cualquier otro nraterial para hacer

grafiti en bardas, fachadas, plazas o sitic¡s públicos, de: 20 a 176 TJIVA

XXlli. Carecer de pei'miso pala uso de explosivos 
"Å¡ti,io 

por la SEDENA:
150 UMA

XXIV. Por acumtllación llantas y no cjisponerlas de manera ader:uada, de:
23 a 90 UMA

XXV. Por dejar chatarra, objetos o vehículos de desecho r:n lugares públlcos,

lotes baldíos, terretros, que impiique contanlinación, rje: 1'l a75 Lllv4A

XXVI. Ën establos o criarjeros de anirnales, granjas de cuidado o engorclals'

pCIr rnantener clesaseo, exceso de heces u otros Cesechos, qlle exporte¡'ì rníìi

olor V Çausen daños o Ceterioros a la salud pública, de 13 a 141 UMA

XXV¡l. Emitir polvos o partícr-rlas clelivados de su's actividades con'ìerciales,

inclustriales o de prestacióu de serrricios, que rniglerr hacía prclpiecJades

pai-ticulares o firrcss vecinas, de: 24 a 3ij IJMA

XXV¡ll. Por tener desechos en estado <je descotrposición û plltref¿ìcción etr

criaderos, establos de animales que clespidan olores natlseabr]ncicts y generen
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Dictanten de Decreto que resuelve la sclicitucl presenlarJa por ei A;,/tintarniento rle f-:/ .iìa/fo. ,/:,i/il;r,'o, r1ile tiene !'ar

objeto aprobar su L.eY de /rrgresos para ejerc;icio liscal 2026, /rifolø f 3f5'LV{O*

NEPËNDHNCIA

fauna ¡ociva (moscas, larvas, cucarachas, ratorìes. etc.) que atcìnt{ì conira ia

salud de las personas, de: 41 a 265 UMA

a) Tener desaseado los espacios en los qtte se encuentrarì los animales y

haya escurrintientos o acumulación de heces, de 30 a 170 UMA

XXIX., Pgr arrojar krasura, desechos orgánicos, allimales rnuertos, follajes,

ramas, en predios públicos o privados, lacleras cle caminos o carreteras, que

provoque un foco cle Infección o Oe contaminación itrminente, rJe:

34 a 145 LJMA

XXX. Por. infringir otras disposicionûs en rr'ìateria cle Ecolclgía {) ert mater¡a

ambiental, en forma no prevista en lcis incisos anteriores, drl 16 a 1,2-35 UMA

Artícr;lo 124. Sarrciones por Transgredir las ciisposicionel; reglamöntarias

municipales vigentes, referente al serviclo cle aseo público:

l. por no asear el frente de su casa habitación, local conrercial o industrial, y el

arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, jardine's y zoÍìas 'de

servidurnbres, previa amonestación, cie: 3 a 5 IJMA

Il. por no haber dejado lgs ianguistas, linrpia el área que ìes ftlera asignad?l

para desarrollar sLl actividad, de: 3 a 5 Uft/¡i

lll. Por no contar con recipientes para clepositar basura, quierìes desarrt¡llerl

actividades comerciales en la vía pública, de: 3 a 5 UMA

lV. por efectuar labores propias del giro fuera dei locai, así cümo atrrojar

residuos en la vía Bública, de: 3 a 14 U[iiA

V. por tener desaseaclo los sitios de estaciunamierìto casetas y termirraies Frol'

parte de lcls propietarios o encargados <lel transporte ptrblicr;r de alcluili:r o

carga,de 3a6UMA

Vl. por arrojar en la via ptbtica r)arques, jardines, camellones cl lotes haldios

basura de cualquie.r clase y oriç¡en, cie lì a '14 UMA

Vll. por encenderfogatas, qLtem¿ìr ll¿lntas o i:ualquier r:iro tipr: tlcl resicjr:os err,

la vía pública, terrenos halCír:-c, comercios y CaSaÍ; habittlción. dtl:
3a14UMA

Vlll. por ensuciar las fuentes priblicas o arrojar clesechos sÓiidos dr:tniciliarioi;

al sistema Ce drenaje mttnicipal, de: 3 a 14 UMA



Dictarnen cic Decreto qr," ,"rrulr, ta solìc¡tuct prese/ rlârJ,î por e! ,:tyuntank:ntc de [i Sa/to ,]tili:;t:o' clue t¡ene por

objeicaprobarsuì.eycle /ngrescs paraeierciciofisciti 2a26, lriolei 13ll;4.xi.v.^^' NUMERÕ
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lX. Por arrojar desechos alavía pública los cnncluctores de vehículos, tle

2a3UMA

Xl. por fijar publicidacl en los contenedores de basura instalados por ei

ayuntamiento sin la at¡torización correspoi'ìdiente, de: 3 a 15 UN4A

Xll. Por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos, sin lona

protectora para ev¡tar su dispersión, cle: 5 a 19 UIVIA

Xlll. Por transportar cadáveres cje, animaies domésticos sin la proteccion

adecrrada o en vehÍculos no auttli'izarlo:i, de: 4 a 20 UMA

XlV. Por depositar residuos t""3ïrï,jfiÏlt"t"s en sitios tro autorizados, rle:

XV. por carecer de contenedores para residuos sólirJos domésticos los

edificios habitaciona.les, edificios de oficina, así como no darles

mantenimiento, de 3 a 14 UMA

XVl. Por clepositar residuos sólidos cle origen no doméstico en sitios propiedacl

del ayuniamiento, tJe: 6 a 138 UN4A

XVll. Por no infr:rmar a las autoriclades, quien genere resíduos, la vía de

disposición de los t'nismos, de: 5 a 42 UMA

XVlll. Por transportar: residr-tos sólidos que no estén inscritos en erl padrón tJe

la dirección de! manejo de residuos, rje: 9 a 9ri UfuîA

XlX. Por- transportar residu,cs sólidos que no estén adaptaclos para cl efecto,

de 12 a 16 UMA

X)(. Por carecer rle servicios de aseo contratacjo, los giroi; comerciales,

industriales y cle prestacién de servicios, cie: 10 a 96 IJMA

XXl. Por- tener desaseaclo loies baldíos, por nretro cuadraco

densidad alta:
densirlad media:
cierrsidad baja:
Censidad mínima

1 iJl\4Â
,1 UIMA
,I UMA
1 UlvlA
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Diatt;nin de [-Jtcreto quc resuelve ia solicitucl preser¡tarla por ei l\yuiltantiento cic 'il Saiio, ,Jllt::t:o' que ticrl!) pot

objti¿ aurobar su l_ey rte /ngre.sos cara eiercicio fiscai 2a'16, lnlolei 1315.iLXJ.V._"
hIUMË

nHpHNAËþ{CtA-

Si la arrontalÍa es cori'egjcJa clentro dr-' lcs siç¡uierrtes siete días rle la fecha de

la satrción se reducirä ert Ajo/o.

XXll. Por dejar o tirar ntateriales o res¡ducs de cualquier clase en la vía

pública, lotes o te¡'enos, indepen<jientrimente de recogerlos y sanear el iugar;

por metro cua(lraclo: I Ult/¡\

XXlll. Por depositar en cualquier pade de la vía publica desechos forestaies

prorrenientes <je poda, dr¡r"ribcl de árboles o limpiezll rJe terrenos, cie:

3A48UMA

XXIV. Po-. ciit:ular üon vehículo3 ens'ui:ianCe ia vía pública corl escurrinrietlttr

y dispersión tje residuos líquidos y eóliclcs, de B a 63 UMA

XXV. Por realizar seruicicls de recoleccióii cle.residr-¡os sóliclos: no peliEroscs

si¡ autorización de la secretaría del ineclio arnbiente y recursos sustentables,

de: 4a4BUMA

XXVI. For carecer de la identificación establecida por la Set:retaría dei

Mec1io Ambiente )- Recursos sustentables, los vehículos cle: transportación y

recoli;cción ¡le residuos, de 20 a 47 Ul\44

XXV¡l. Por no äsear ia vía pública inrnediatarnente después de hal-;err

r"ealizaclo maniobras ile cargas y Cesü¿ìrgasì, de: 4 a 1 1 Llív14.

XXV¡ll. Los contribuyentr.:s ¡:ropietarios de fincas deshabrtarJ¿¡s (t predics

bal,líos que .hayair sicjo infracc.ionSclos, por no as$ílr los espacios qut: les

correspondan, deberán cubrir los derechos de lirnpie;:a )' sarieatnieiltc;

efectuacJos por el municipio y las nrultas Çorrespondientes al p:t¡..¡ar el

inrpuesto predial.

Artículo 125. A quiene-.s inclirran y ocasionen algún daño o afect¡¡cit:n a la
Fl6ra urbana, silvestre, áreas vercles y patrimonio forestal del nlunicipi'?, así

cc)mo por violacicneis; al i{eç¡lamentc tJe la materia, se saltçiclnará tje acuerdo

a los siguientes supuectos:

i. por agregar cuelquier sustancia, Frocjucto tóxico qut:.ciañe, lesiones. o

clesrruya suiãtos toresiales o áreas verdes, por cacla l;ujett: fortstai, Ce-':;,

22. a 172 TJIVA

il. Por "t-lestrtoclres' (Pcda clesmocler"ada), por cada sr:jeTo fcrr**lal de
13 er ti5 Utvj/i

a) Pcr cjescortezamiento parrcial o totai de un árbol ct sujetcr ictcsta:1, p'cr cadi¡

uno, cje: 13 ¿i 58 tii'lA
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Dictamen cie Decreto qtte resuelve la sollcltud presentaC¡i por et A¡tuttt'àtttiètllÚ de El Sdltc, Jelisco,:'¡uc ticnc por

objeto aprohar su L.ey de lngresos. ¡:ara cjercicic fiscal 2Q26, Ìt,fÕloi 1 3'i 5/L Xl"V'^,
NUME

DËPHNÐËNCIA_.*. _ - --

lll. Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial que lesiones o

cause la muerte a los sujetos forestales, por cada uno de: 15 a 68 UMA

Además de las sanciones impuestas en los incisos anteriores deberán restittlir

el arbolaclo, previo clictame'¡n emiticlc por la atltoridad correspondiente, quien

especif¡cará la cantirlad y características de los sujetos forestales;

independientemente cle la reparación del daño deberán cllbrir por concepto rJe

multa

lV. Por anillamiento del tronco del árbol, ton la intención"Ce causar la muerte

de éste, cle: 23 a 94 UMA'

V. Por derribo o tala de sujetos forestales, sitr el permisÇ cr.)l'resporìdiente, la

sanción se aplicará por cacla sr-rjeto forestal, en funciÓn de ias características 5'

antigüedad, siguientes: 
:

Cualquier especie arbórea de dos a cinco años cle antigüedad y de 3 a I
centímetros de cliámetro del tronco al nivel de suelo, de: 31 a 62 UMA

b) Cualquier especie arbór'ea de cinco a diez años de antigüe,Cad y:du 10 a 20

centímeiros de diámetro del tronco al nivel clel suelo, de: 48 a 99 UMA

c) Cualquier especie arbórea de cliez a quittce años de antigüedad y de 21 a

S0 centímetros Ce diámetro del tronco al nivell del suelo, de: 1Û0. a 17A LJN4A

d) Cualquier especie arbórea de clieoiséis a veinte años de antigiieda<J y de 5'l

a 70 centímetros de cjiámetro del tronco al nivel del suelo, de:140 a 300 t.JMA

e) Cualquier especie arbórea de veirrtiuno a cuarenta años de antiguedad y de

71 a 9û centímetros cle diánletro del trotlco al nivel del suelo, de:
230 a 499 UMA

f) Cualquier especie arbórea con más de cuarenta y un años de antigüedad 1t

rJe nrás g0 centímetros de cliámetro cle! tronco al nirrel del sr"telo. de:
tl63 a 939 Ul\44

Vl. Por no eliminar el tocón de un árbol, derribado o talado, p::tutll uno, de
iJ2 a 6fì UI\44

vll, Falta, pernriso, cle ciictamen o autorización municipai, para

forestales de cualquier e$pecie de:
48 a 270 UlvlA

l:l

a) Derribo o tala de sujetos



Dictamen de Decretto qtte resuelve ta sollcitud ¡tresenrad¿.t pot ei l\yuntantiettto de [/ Sa/io, .)rslisr:o, quc tienc por

objeto aprohar su LeY d(' /ngrcsos pàr'a ejeraii,io fiscal 202ò. lrttolci 1315/lXN. 
*
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b) Para poda, despuntante o reducción de copa, de:

c) Poda estética o tapiaría (figuras), de

d) Poda de raíces, de:

29 a 78 IJMA

27 a 68 UMA
32 a78 UMA

Vlll. Por realizar podas efectuadas con herramientas de alto impacto, sin las

medirlas de protección necesarias, de: 25 a 110 IJMA

De encontrarse
asignado según
dictamen forestal

comprometida la supervivencia del árbol, el valor será

el nivel de afectación calculado con la fórrÌula previo

lX. por no contar con autorización previa para el trasplante, de sujetùs

forestales, cle: 33 a 99 UMA

X. por Gausar cualquier tipo de lesión gerìerada a un sujeto forestal, pc,r cada

Lrno, en los sigr"rientes supuestos:

a) Por arrojar o regar cualquier especie arbórea o sLljetos forestales, con

aguas jabonosas, residuales, derivaclas de las activirjades dornésticas o

actividades comerciales, cle: 3 a 3'l UMA

b) Amarrar cl sujetar en pafte de un sujeto forestal, cualquier tnaterial que lo
4a57UMAlesione, de:

Xl. Por infringir de forma no prerrista en lo dispuesto en el Fleglamento de

Áreas Verdes o de Parques y Jardines vigente, de: 33 a 163 UMA

Artículo 126. Por violaciones en materia de comercio que se ejerceln en los

espacios abiertos, públicos o privacjos, con base en los siguientes supuestcls:

l. Por falta de em¡:adro¡arniento o pernriso municipal para ejercr;r el c;omercio,

en los Espacios abiertos públicos y/o privados, de: 2 a E ['JN4A

a) Por trabajar con pet:miso vetrcido, cje lì e I UMA

b) Por realizar actividades cliferetrtes a las autorieades, de: 2 a 2A

UMA

c) Por aumentar las dimetrsiones no autoriz¿:clas en el permiso, c.le:

2a11
UMA
d). por ejercer el comercio en la víer pública fulelra del horario autorizado, rJe:
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Dictamen de [tecreto que resuelve la solicttuc! presenfac/a por el i\yuriarniento de El salto, Jalisòo' que tienc' por

objeto aproba;'su L.eY dc /rrgresos para eicrcicio fiscal 2026, /niclej l3f 5/*JíV 
U*

DËPENNffiNCIA

4 a 13

UMA
e). por no eontar con el documento o constancia de salud yio salubridad por la

autoridad competente, cle: 5 a 20

UMA

Por no mantener higiénicas sus mercancías, de: 6 a 32

UMA

pclr obstruir el paso peatonal con muebles, materiales y demás instrumentos,

que rausen conflictos en la vialidad o las arterias priblicas, Ce ';\ a 14 Ul'üA

a). por irrstalarse en zonas no autoriz.adas o restringiCas, ile: 5 a 1B tjtVlA

lV. por tener locales o puestos eiì desuso sin funcionar, pöl^ más de treinta

días naturales sin causa justificada, de: 2 a 30

UMA

V. por tener en la vía pública puestos o instalaciones que re\ìulten inseguros,

representen problemas cle la salud pública o de contaminación al entorno y

estén abandonados, cie: I a íJ6

UMA

Vl. Por no retirar ei puesto al térnrino de ias actividades coti dianas, ae:
3a17UMA

Vll. por invadir con sus instalaciones o materiales, áreas verdes, camellones,

bocacallesybanquetas,de: 3 a 19

UMA

Vlll. por expender t¡ebidas alcohólicas preparadas sin cjebida autorizacicin,

(durante fiestas patronales, populares, verbenas y a fin), de 12 a 36 [Jfi/A

lX. por tener venta de materiales qrre inciten al Çonsuillo cle sustalìc¡as

psicotrópicas, de. 11 a 38 Uf\1¡\

X. pclr vencler nrerteria! poi"nclgráfico, en cualquiera de sus denotninacioriçs,

rle: 'i6 a 7tì ufvl/\

Xl. Por no observar un comportarniento acorde a la moral y las buenas

costumbres y no guardar respeto al público usuario o a lct; vr:cinos del lugar,

de Ba4l utt/A
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Dicta¡1en de Decreto que resuelve t.a soliaitutl presenfacJâ por cl Ay'untaniento cle El Sallo'.jolisco. que lierie ¡;or
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nËpHNtÞHh¡ctA _ __ _

Xll. Por no mantener aseado el área clurante y clespurés de la instalacion dcl

puesto, c'le: 3 a 17 LJMA

Xlll. Por exceso de volumen erì aparatos de sonido, rebasando los límites

permitidos, conforme a las normas oficiales mexicanas, de: 5 a 34 UMA

Artículo 127. Enjuegcls mecánicos, por no contar con la debida regularización,

previo y durante la instalación de estos, aoorde a las disposiciones siguientes:

Previa la autorización
sancicnara:

para su clebida instalación al que incumpla, se

l. Por no contar con seguro cJe responsebiiiclad civil vigente, de:31 a 185 UMA

ll. Por no contar con dictamen de la Dirección de Protección Civil que advierta

el estaclo físico y operativo de los juegos, previo a su funcicnamierto, 11i. .. ",17 a 110 UMA

lll. Por tomar energía eléctrica de otro medio distinto a! autc¡rizado por el

permiso, de: 4 a 3'I UMA

lV. Por ¡o enterar previo a su funcionamiento, el correspondiente pagcl de

derechos,de: 6 a 32

UMA

V. Por instalarse en lugres distÍntos a los autorizar:jos, de

UMA

7a55

rll. Por rro retirar los juegos el día indicado en el permiso, causatrdo conflictos

vialesovecinales,de: 5 a 44

TJMA

Artículo 128. Sanciones por contravenir las disposiciones t'eglanrentarias,

referentes a anuncios, Çon base en los siguientes supuestos:

Por la falta de licencia o perrniso para la colocación de anuncios, de tipo;

a6osados, pintados, rotulados, colgantes, voladizos, pendórl, malntas, niallas,

lo¡as, tipo vitrinas, inflatrles y otros nrateriales ligeros ¡itir cacla anutrcio se

impondrá una rntllta, de: 11 a75 t-lMA

por la falta rle licencii; o permiso p¿ìra la cttlclcación de ¿lnu|loios, tipo

gabinete, gabinete luminoso corrido. gabinete con poste, gaLrinete ilumiriado o

luminoso, gabinete indi,¡idual o letra por letra, trtampostería por çada urlo se

impondrá una rnulta cje: 3B a 2'lr0 UMA
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Falta de Licencia n permiso municipal para la colocación de anuncios; senl¡

estrLtcturales, estructurales. cartelera de piso, Çartelera rje azotea, tipo poste,

estructuraies i'otati'¡os o giratorios, poste mayor a 12" de ciiámetro, tipo valla,

pantalla elecfrönic¿!, por cada anuncio se irnponc!rá de: 110 a"/80 Ut\ilA

Falta cle rÈfreldo cje licencia municipal, por cada anunc¡o se inlpondr.4 uiil¿l

fn'rlta de: 16 a 474 UN4A

Falta cle placa cle identificacién en ¿ìnuncios estructurales, selni es;tructuraies

de cartelera, tipo poste, valla, que no contetrgan elementos Çorrìül rczori o

denominacién social, numero cle licencia mrinicipa!, teléforro de c;ontactcl, <je:

25 a 99 UN4A-

a) por la exc:edencia de dirnensiones o superficie no manifestadas, al

nror¡entcl de la inspecciórl, de: 38 a 193 UMA

Vl. Por la falta cle la n-rernoria cle cálculo estructtiral, con el cjebido visto l-¡uenc

de !a Dirección cle obr¿is Públicas; de: 14:¿'70 IJMA

Por no äcrecJitqr la aclquisición cJel seguro de responselbiliclacl cirril por lris
Caños que pudieran causar los anuncios (tipo estructurales, semi

estructuraies, d13 gabinete en todas sus modalicjatjes y a los que $ean a fin),

de: 38 a 190 U¡il'¿\

Vlll. Por poner en peligro la vicla r: la inteç,¡riclarl física.9"l11 f)erscrtas, o la
seguridad de sus bienes o de. terrenos, con la ubicaciÓn dei anuncio,

diniensiones ,r material empleado en su cortstrucción o instalaciÓn, do:
ôB a 57.9 L-JN4A

iX. por no contar corr bitár;orã de mantenimiento que erridenrjie el bur::rl estaclo

tísico y operativo de los arruncios y sLrs estructuras, por lr: ntenos cada seiis

r*ro=, du, . ?-3 a 78 UI\/A

X. Por instalar anuncios en espacios prohibi,lo:,; o en lrrc¡er diferente al

autorizado, por cacla anuncio se cobrará, de: 'lô a 500 LJMA

.

Xl. por pegar carteles que contengan publicidacj en el rvri;biliario urbartc çon

cualquier material, ,-le: 2 ¿i 5B LJMA



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diclarnen de Decreto que resuelve la soltcitttd presenlíìc/'? por el ,\y'untantiento de El S¿¡/¿1, '.ittiisco, que tiene por

objeto aprobar s!.: !-ey dc /ngrcsos para :':jercicic fiscal 2026, lnfolei 1315/LXIV
NÚMER
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Xll. por tener a la vista o comerciar con anuncios, libros, fotografías,

calendarios, postales y revistas contenido sexual explícito pornográfico, cie:

26 a 104 UMA

por violar sellos al retirar o bajar el particular por sus meclios los sellos.o lonas

de clausura sin previa autorización de la autoriclad municipal, 
lrl,^TOUUMA

XlV. por llevar a cabo el retiro tje una lona en mal estado a cargo de la

autoridad municipal, QuF; pueda ocasionar accidentes viales o ce otra índr:le,

atentando contra la salud, la seguridad de las personas y sus o:ff: 
tju ,rro

El infractor tenclrá 30 días naturales para solicitar la devolución de la misnìa,

previo el pago de la multa correspondiente, en caso contrario el nrunici¡rio

dispondrá de la misma. :

XV. por infringir otras disposiciorìes en forma no prevista en el ordenamientc

de anuncios municipal, de: 2'2 a 7BC LJI\44

Artículo 1Zg. Sancio¡es por contravenir las disposiciones en materia <je

eve¡tos y espectáculos cle confr:rnridaci con los supuestcts sigr:ientes:

Ën los saiones de eventos pcr no recabar previarnente a la realìzación de

evento el perrniso <;torgado por la autoridac.l ntunicipal, de 17 a 110 UMA

Por no contat con croquis visible del inmueble, en el que se señalen la

ubicación de las saliclas normales y de ernergencia, de los extinguidores y

demás elementos cle seguridad, así corno la orientación necesaria para casos

de emergencia, de: I a 94 UMA

a)" por no mantener las salidas usuales y de emergencia libre de o'ostácult:s,

34 a 89 Ut\44cle: r+ u

Por variación imprrtable al artista, del horario de presentación, cie:

24 a 176 Uh4A

lV. Por roariación de tiorario, ,Je r:ualquier tipcl de especiair:tllo, de: 10 a B1

Uh4A

\/. Por alterar el progranla de presentación cle artistas, de: 1S a 68 L'I/'iA
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Vl. Por haber permitido el aumento de asientos clel aforr.: ori{Jinal, mecliante ia

colocación de sillas, bancas o similares, y que obstruyan la circulación cjel

público, cle: 22 a 130 UMA

Vll. Por revender boletos o alterar los precios autorizados por las autoridades

munic¡pales, así como por venderlos fuera de los lugares establecicjos para el

ingreso a actos y espectáculos públicos del: 40 a 20 LJMA

Vlll. Por falta del permiso correspondiente de las autoridades muflicipales

para la celebración de funciones en los centros de espectáculos que operen

eventualmente, Va Sean c]ichas fr,¡nciones gratuites o Ce lucrr:, de: 27 a 81

UMA

lX. Por haber vendido un mayor númerc¡ de boletos del aforo del lugar del

espectáculo, de: 34 a 104' UtúA

X. por sobre cupo o altmentar el aforo mediante la colocaciórr de sillas
30 a 85 tJlVlA

Xl. por no reunir los requisitos de seguriclad indispertsables para st¡,

instalación y buen funcionarniento, en ias instalacir^:nes ambulalltes dollde $e

presenten espectácuios de rnanera eventual, como circos, carpíls, ferias, u

otr¿ts cliversiones similares, cie: 36 a 200 iJMA

Xlll. Por permitir la entracla y estancia de niños rnenores rle'tres años en todos

los espectáculos púbiicos que se presenten y por no haber dado a conocer

esta prohibición al público mediante la fijación de inforrn¿-rtivcs de dicha

restriccir5n, en lugares visibles, de; 29 a'l1C Uf\44

XlV. Por vender dos o más boletos con un mismo número y una tnisrlra

localidad de: 34 a 130 UMA

Xr,/. por permitir la presencia de personas a.ienas a la r:orrtpoñii :l] .el 
foro clt:

los teatros, provocarldo el tebasar el aforo perrnitirlo, de; 10 a 42 LjM/r

a) Por perrnitir que icls espectadorer; obstruyan los ittgresos y salidas. o

permanezcan rje pie en l,rs lugares clestinacjos para que ei priblico se sienle,

cle: 11 a 48 UMA

XVl. Por no manifestar cle manera visible a los espectatloree , mediiinte oaruel.

la prohibicion y/o restricción cle accesorics, alirnontos t-t objetos específicos; al

interioi'cle sus instalaciones cle: 23 e'ili U\4i\
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-

XVll, Por carecer <je servicios dÉi baño gratuito, de conforrnidad crJì1 el aforrr

autorizado de: 13 a 68 UMA

a) Por no contar con autorizacion para realizar el cobro de servicios de baño
14 a 55 UMA

XVlll. Por infringir otras disposicicirìes del lReglarnento de Comercio en forrna

no previsfa en ios tnçisos anteriore$, dti: 2?- a 7-85 tJ[lA

A.dículo'1 30. Otras disposiciones fiscales

l.- Por la ocultar:ión de 0¡ros gr¿ìvados por la ley, sr.l sanc!otlará corl el inlporte,

de: '10 a 170 LJtVfA

ll.- Por no mostrar la clocumentacióri de los pagos orditrarics a la l-íacienCa

Municipal íl inspectores y SUpervis'ores acreditados,'de: 1 a 2 LJIVA

lll.- Por pagos exiemporáneos flor inspección y rrigilancia, supervisión para

obras y servicios cle bienestal social, sobre el montc¡ cle los pagos omitidos, dr:
1 UtvlA.

lV.- Por päçJarlcs t;réditos fiscales con documentcrs Íncobrables, se aplicará1, la

inIemnización qrie marc¿t ia l"-ey General de Títuios y Operar-:ic'nes tle Crédito

y/r: normativiaad a¡rlii:able para tal efecto.

Estas clisposiciones se encontraban sin orden aparerlte CenÌro cl.o ias

sanciones, las cuales se concentran al final del rutbro sin quitarlas de la iey por

consiclerar que son materia de la tesorería y estas puedetr ser reasigna,Jas en

el rubro o espacio qrle consideren pertinerltes.

Artículo 131. Por violarr:iones al tReglarnentc¡ Sanitario de Control y irroteccitin

a los Alirnales del Municipio c1e El *Salto, .Jalìsco, con base en los siguientes

supuestos:

l. Por no proporcionarle albergue, espaclo suficierlte, alimenl.o, ä!lLlí1,

<jescanscl, higierre. rnedicjas pi"eventivas y curativets rje sarlud il Jos animalr¡.t

qLre esttlr; a uargü de utr pr'lph:t,?rio, ¡tcls$ec!';rr o firrcurgrrCo Cc 
]Í1 ll.l*l:rd¡a; 

do:

1a, a';14 UMA

!1. Pcr efectuar prracr,icas cJolorosas o nrutil¡¿rrtes a los anirnales vivcls, de:
7 a ?3 LIMA



Drctamen de Decretc que resuclve la solir:itud presentada r'ù cl t\'yun
ra ejercieio fisca! 2026, Itifoliti 13

tantìento de E/ Srl/fo, .!alisco, quc tientt por

objeto aprobar su Ley de /ngresos pa

nËpËhtDËNCtA_

lil. Por no tomar las medirlâ.s rì@;cêsãrias para ev¡tar, en todo momentc,, qL,¡e

los ladri,los, aullidos, heces fecales, orines y peios cle los animalos cause

molestia, daños o perjuicios a los \/ecinos aledaños; cle:

16 a 54 UMA

lV. Por ntantener atado a un arìifilal de una manera que le cause sufrirniento o

le impirja realizttr actividades propias cJe su rìaturaleze en un espaÇio físico

adecuado; de: B a 23 IJMA'

V. Por extraer plurnas, pelo, lana, o cercla en anirnales vivos, excepto ct,ando

se haga para una actividad laboral licita y para ei aprovechaTTliento del ser

humano; de: B a 2-3 Ui\44.

Vl. Por surìlinistrar a los animales objetos no cligeribles; de: 16 a 2.3 LJt\'44

Vll. Pnr sunrinisirar o apl¡car sustancias toxicas que causen daño a lQs

animales; oe: 16 a 23 l'ivÎ/i

Fror torturar, maltratar o causarle daño ¡:or negligentia a los anirnales; cJe

?ô a 65 UMA

lX. Por utilizar de manera injustificacla arrimales en experimerltos en cuelqu¡er

rr:vel eclucativo o análogo, siemple ¡r cuanck: tai acto sea im¡:resc;indiblei para

el estuflio y avance cie la ciencia, clebicjc el que los resultados experinrontaleÍ;
qleseados no puedat'i ok¡terrerse por otros pt'ocedimientos o alternativas; tje:

26 a 65 UlvlA

X. Por produÇir Çualquier mutílación crr¡¡ç coúe dr:¡ orejas. cc'la o

extrenricjades, practicar la esteiilizaciórr r: castración, que no se efectti.: bajo ei

cuidado cle un médico veterinaricl tituladc,,, ccìn cédula profesional. 'r*a
mgtilación solo podrá practicarse solo en caso de necesidad o erigenr:ia

furrcicnal; de 7 a22 UMi\

Xl. Por provocar la muerte cle urr anim¿¡l por un medio que le catlse dr:ior,

sufrimiento, angustia o que le prolongue su agonía; de: 76 a 13Û UMA

15/t )lV.
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Xll. Por utilizar
trairsgenÉticos
25 a 65 UMA

ci

que
los animales para la investigaciÓn

les pueciarl ocasiorìar algr)n

de especiçs
datio; de:

Xlll. Por arrojar o abandonar aninrales en l¿r vía púbrlica ri r-+n Certtr'os de

Sanidacj Airimal; de: 1ì6 a 05 UMA
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XlV" Por agredir, rnältratar o atropellar intenciotralmente a los arlimales que rie

enctientren en líl vía pública; cl$: 26 a 65 UMA

X\/. Por L.ttilizar íininlales vivos para el enti"enamientc: cle otros animales de

guardia, caza, carreras, cle ataque o para verificar su E¡grÉìSivlicJac.l, así corllo

utilizarlos flat"a agreclir o causai' claños o perjuiciCIs a terceros. Se deberá

contar con el perrniso de las autoriclacles corïesponcjientes, en caso dt: que

$ea necesaria cJicha práctica para el rlombate rlel crimerì crgarlizacjo, de:
3fi a 130 UN'IA

X\/1. Por" ejecutsr en ggnerai cualquier acto der crueldacl en lol': anir'raies; asI

como utilizarlos para prácticas sexuales; de: 45 a 107 IJMA

XXV¡i. Queda prohibido'en lcs Centros de S¿rnidail Aniinal, propietli'ios,

poseedores o enoargados, entregar, cionar, )/endet' aquellos aninlales

üelpturados o entregaclos de manera .volt;ntiìria, ni aquello$ que hatr ccncitlida

su observación clÍnica a instituciones públicets ni privadas con fines cle lucra y

cfe enseñanza e investi¡¡ación, lr; anterior cje acuetrdo a la NOM*042'S$42 "'

2oo6; de; 
?.ii"a':rrì LJMA

XVlll. Por los anirnales que $e tengan bajo su ct-tidaclo, rio rrorten aigúri rne'Jjrr

<je iclentificación con los. catos que estipula el artículc J9 clel presenio

orclenamiento legal; de 2 a i0
UMA

XlX. Por no côntar ccn k¡s instalaciones apropiarlas píìr¿ì prr-rtei;er' a los

animaies de las inclenlenci¿rs cle! tie rnpcr; cle: 3 a'ii t.it\44

XX. Por utilizar animales; enfermos, clesnutrirjos, con p:obleritas de n"lttricidacl,

i-reridos o de edad avarrzada en etapa cl.e gestarción, lrara ¿ctivi,ledels d;l

esparcirnis¡fç:; de: 3P; a ZS L'il/'A

XXl. Por la acunlulación clesproporcionada de ariimales en aqtiellos itlmuebles

Çrje, por sus características dc espacio, higiene, ventili*cìÓn, me¡-lidas d<*

segr-rridari, y citros; ÉJon[Jan en riesço la salucJ, virja, seç-¡uridad, lriçJiene V

traiqrrilidacl de los anirnsties, de los propietarios )r de los tei:il'rr¡s; de: i
'i'l a 13 lJl\/A

XXll. Por celebrar espectáculos con aninraies en la vía p':ribiicti, salvo qulc;

estos se realicen con fines educatìvcs y no lucratir¡os; cJe: 1fl a ?íi L;tvllt
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ÞEPËNÞËNC ¡A

XXlll. Por arrojar arìirnales vivos o i1rUertos on la vía pública; de
26 a 65 UI\44

XXIV. Por sacrificar anímales para abasto en la vía pública y.lugares que no

cumplan con las disposiciones y autorizaciones correspondientes en materia

de inocuidacl y salud anirnal; de: 26 a tì5 Uf\44

XXV. Por no recoger o limpiar las heces fecak:s y/c el excrenlento que sus

anifiìales procluzcan en la vía publica, parc{ues, áreas verdes, servidumbre cie

paso o de uso comútr; de: 7 a 21 Ul\'44

Xy.Vl. Por no contar con licencia muriricipal en los sitios clestinaclas ã ia oría y

venta cle animales, así como cle todo tipo de S;iro comercial que tenga rolación

con.los animales; de: 2'2- a 45 !,JMA

",',XXV|l. Por no contûr ccn Ia acreditación de Control Sanitario expedido por la

Secretaria de Salud; de: 7 a 45

UMA

XXV|ll. En los sitios en que se vendan animales:

, Por no contar con la responsabilidacl de un mécjico r¡eterinaria o zooiecilistâ
' titulado, con cédula profesional; de: 53 a i0 l"JM¡\

Por no tener contjiciones higienico'- sanitar¡as adecuadas; cle

11 a 13 LJMA

Por nó clisponer de agua pura, alirurentos suficientes, espacios adecuacìos

pa¡a su cómocla estancia, así como ternperatura apropiacla para el cuioado); ¡i,

de: 7 a 45.U[lA.

Por no vencler los arìimales lihres de torja enferinedad (:)olì cerr¿ific¿rdc

veterinario acreditaCo; así como entregar la iriascota sin ¡:crtar- cualqitier

forma de icjentificación, con el fin de rjar cumplir'niento al presertte

orclenamiento; <le 7 a 4'5 LJI\'14

e) Por vender aninrales sin tlespatasitar, sin vrrcuriar, y libres de tr"rda

enfermedaci y si¡ certificaclo médico e;xpecJido en ei nlomento iie le v'ctt[4., ptlr

el méclico veterinario que sea el responsable Cei criadeio. [ìn ei i;asrl d*
perros y gatos si son mayorÉìs a 06 rneses rleberán estar estelilizados; cle:

7 a45 tiN4A

¡¡ Por veritler anim¿¡!es en Ia vía f:riblica. carreteras, orilceroíì, eisÇt-leias,

mercados, tianguis, ferias, c) CualqU¡3i oiro lugar en el qUe r:o Se cUmpia îcn
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Dictarnen de Decreto que resucive ta solicitrtd presentacla por el t\yuntamlenfo cre F/ Sa/fo, ialis':Ù', qæ tiens por

ohjeto aprobar su Ley rfe /ngresos paft eiet'rl¡cio fiscal 2026, /rrfo/cÌ 13l5lLYlV 
* *

DEPËNÞEhIC

las disposicione,s feclerales, estatales y c,lel presente Reglarnento, asícoffìû l¿ìs

demás disposiciones legales erì la materia; de: 53 a 91 Ulr/A

g) Por no cumplir con los procedimientos establecidos parÍì el sacriiicio de

animales que no sean para consumo humano, especialmente las especiee
26 a ô5 UIV'iAdomesticas; dc:

XL.- A los alttergues o refugios:

Por no cont¡er con los espacios definiclos segLitr lo estalrlezca el Reglamento;

de: 22a 45 UMA

Por ¡o contar con licerncia mun¡cipal y licencia sûnil,îrie riarct :iu
funcionamiento, y no ser adnrinistreidos por un profesionai Ce la merjiciria

veterinaria, tituiado y coll cédula profesional; de: 22 a 45 Uh4A"

Por no llevar un registro de los animales albergacJos con k:s datos suficientes

para Su identificación, como SeXo, raZA. color, iamaño, probable edad y el

destino que se le dio; cle: 7 a 45 UMA

Por n.¡ llevar un expediente de seçuimiento de; los anim¡¡les qr"le snarl cJados

en:etttregâ resliongable; de: 'l a 45 Ul\'1Ar

Por no pernritir el acceso al lrrgar y revisión ,Je expedientes al persr:nal cie la

, y de !a Dirección de lnspecc¡ón y Vigilancia; de 17 a 3B lJlVlA

Pcr sacrificar aninrales sin la anltencia de url nróclico veterinario cc¡n cédr-ll¡l

profesional y sin observar lo establecido erl el Reglanlento; de
7 a 45 IJN4A

XLl.- A las asociaciones, rescatistas y ciudadanos

Por obtener un lucro cje las adopciones; de 22 a 45 Ul\,14

por . entregar a los anirnales enfernrr:s, ouanda esl;l circunstaricla esì

clesconocida por el adoptante o siri esteriiizarse; de: 2?. a 45 i-iMA

por vender o dar animales que han rescatado o que les sorl eniregado$ paran

su entrega resp.onsable, para la experimentación, enseñanza, rnaquilacltr.para

cualquier actividad de lucro o explotar;ión, sea directa o irrrJirecta, y/o cualquier

ctro fin que contravengü el breneficio ael animal; de: 
22 a. SUI/A

jij

ri'
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Dictamen de Decreto que resuelve la t;olicitud ¡tresentada por el Ayuntatniento cle El saltc, Jaû.çco, Que tiene Þor

abjeto a¡srobar su i-eY oe /ngresos ¡tara. eiercicic físcal 2.O26, lntalei 13i 5/LX"I.V 
"NUMË

ÞEPËhIDËNCIA-

por dar en entrega responsable animal de [J6 meses de edad o mayores :iln

esterilizar, sin el esquema de vacutración al día de actlerdo a SU edad y

tiempo de custodia, enfermos, esterilizaclos por otro medio que no Sea ovario

histerectomía u orquiectornía bilateral segúrr sea el caso, con técnicas que los

dañan o sin estar recuperados por completo de <jicha cirugía; de:

11 a 15 LJNIA

por dar erì entrega re$ponsable animales con doctlmentaciÓn falsa o sin

cornprobante de vacunación y ester"iliz-acién; de: i1 a 12 UMA

por el uso injustificaclo cle animales para práct¡cas cle vivisec0ion en cualqu;er

nivel educativo, efl comercios, iaborertoricrs clínicos particr.tlarr:s o rit:

'industrias, hospitales, entre otros estableciclos ei'ì el este trt'iil'i'OXi*r,

pór no colocar un aviso en la parte exterior de la finca para indicaí el peiigro

para las personas, en el caso de aninlales peligro.sos; cle:

7 a 22 U\44

tror infrirrç¡ir otras disposiciones no previstas c;n los trunrerales artteriores; rle:

26 a 65 UMA

'Artículo 132. A qr.rienes adquieran bienes muebles û it'ttntlebles.

contravirìiencjo lo dispuesto en el artículo 301 cle la Le¡r de l-lacienda Municipal

del Estaclo Ce Jalisco en vigpr, se les S¿lncionai'á con Una mult¿ìi Ce: :

$4Gg 58 a $8tì7.59 
'

Artículo 133. por v¡olaciories a la Ley cle Gestión lntegral de icls Residuos dei

Estaclo de Jaiisco, se aplicarán las sig¡rientes sanciolres:

l. por realizar la clasificación manuai cle resicluos en los rellenos saniTíirios:

l)e 20 a 5,000 veces el valor diario de la Uniclad de MeCida y Actualizacicin'

ll. por carecer de las a¡tolizaciones correspondientes establecidas etr la ley:

De 20 a 5,000 veces el valor diario cje !a Unidad de MecJida y Actualización.

lll. por omitir la presentación de inforrnes sernestrales o an'-tale+s establecidos

en la ley; De 2C a 5,000 días veces cl valr:i cliario de la L-lnidad cje l\4ediCa y ,

Actualización.
lV. pr¡r carecer del registrcl estabk:cido en la ley; De 20 a {i,000 veces ei valor

diario de la Unidacj',le Metjida y Actualización'
V. por carecer de bitácoras de registro en lcls térrninos r1e le ley; Dt,r 2L\ a

5,00C veces el valor cliario cje la Unicjacl cJe MeilicJa y Actuaiizacióil.



I)ictamen cle Decreto que resuelve ta solicitutl ¡:resentada por el Ayuntantientc'¡ de

objeto aprobar su l-ey cte /ngresos ltara e¡erc¡cio f¡scal 2026, f riolel litlSllXlv. 
u

El Salto,./a/isco, que t¡ene Por
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NËPEruNHNCIA-

Vl. Arrojar ala vía pública animaies muertos o parte cle ellcls; De 20 a 5,00C)

veces el valor diario fle la Unidacl de l\¡ledida y Actualización'

Vll. por almacenar los residuos correspondientes sin suieción a las norrnas

oficiales mexicanas o los ordenarnierrtos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario cle la LJniclad de Medida y Actualización.

Vlll. por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contravitliendo lo dispuesto en la ley general, en la del Estado y en

los demás ordenanrientc¡s legales o normativos aplicabies; Lie 20 a 5,000

veces el valor diario cle ia Unid¿rd de Medida y AciualizaciÓn.

por rlepositar en los i'ecipientes de alrnacenamierlto de uso público o privado

residuos que contengän sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública

o áquellos que despiclan olores desagrädables: De 5,001 a 10;ii0lJ veces el

valor diario de la Urridad cje Medida y Actualización'

Por realizar la recolección de residuos cle manejo especial sin cumplir cr:n la

n.ormatividad vigente: De 5,001 a 10,00C veËes el valor diario Ce la Unidad de

lVled ida y a¡¿lualiz.aciérl.

Xl" Por crear basureros o tiraderos clenclestinos:
''De 1Û,001 a 15,000 veces el valor rjiario de la L-lnidad de Meditja 'l
Actr"ralización.

'Xil. Por el depósito o confinanliento de resitjilos ftlet'a de los siiic¡s destinados
, para clicho fin en parques, árears vercles, áreas de valor anibiental, áreas

naturales protegidas, zonas i"urales o áreas cle conservaciÓn ecológica 5r otros

lugares no autorizados; De 10,00'l a 15,000 veces el valor diario de la l.Jnidacl

de tledida y Actualización

Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos t.¡rbanos o Ce

rnanejo especial en lugares no autorizados; De 10,00Í er'15,00C veces.el valor

cliario de la LJnidad de lt/edida y ActualizacicSn'

por el confinamit.¡rto o depósito final de residuos en estadc líquido o con

contenidos líquidos c de mate¡ia organica que excedatr los máximos

perrnitidos por las t'ìormas oficiales nrexicanas; De 10,00'1 a 15,000 treces e!

valor diaric de la Uniclacl de Medida y Actr-ralizaciótr"

XV. Realizar prooesos r-le tratanliêrrtcl dê resiCuos soliclos tlrkienos sin cumplir

con las disposiciones qLte restablecen las Rorrnas oÍiciales mexicailas y ias

normas aml¡ientales estatales en esta materia; De 10,001 e 15,00Û veces el

valor diario de la Urriclad cle Medida y ActualizaciÓn.
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D!çtamett de Decreto que rest¡elve la solicitttcl preserlÍ¿d¿r por rtl i'.1rtt¡1¡6¡ltlentc de Í/ Sa/tc- "jllisco' que tj'ene nor

olrjeta aprobar su LeY de /ngresos para ejercicio fiscal 2026, irioleÍ ?Íll5zlX4'' 
U

ÐHPHNDËNC¡A-

XVl. Por la incineración de residuos en condiciones colltrarias a las

establecidas en las disposicic¡nes legales correspondientes, y sin el pernriso

de las autoridades competentes; De 15,001 a 20,000 veces el valor diario cJe

la Unidad de Medicla y Actualización.

XVll. Por la ciilución o íìezc;ie cle r^esiduos só!idos ui'b¿ll-ìos o cle lnanelo

espec¡al con lÍquiclos para sU vertimiento al sisterna de alcantarillaclo. a

Cualquier cuerpo <Je agua o Sobre Suelos con o sin'cubierta vegetai,

De 15,001 a 20,000 veûes el valor cliario de la Unidatl cie Medida y

Actualización.

Artículo 132{" Para todas ¿ìquellas violaciones en materia de aluntbraCo prlhriico

nrunicipal, serán sanoionadas, segúlì la gravedad de la infracción, colì unÊl

multa, cler 10 a 1000 LJMA

Artículg 135. Para tocJas aquellas violaciones en materia de acoso sexual

callejero en el mLtnicipio, serán sanr:ionaclas, según la ,Urey9¡1af 
de Ia

infracción con una i-nuita, dc.: J0 ¿,¡-.25C Ui\,44

¡\rtículo 136. Tocias aquellas infracciotres por violaciones a e:;ta iey, ilentáts

leyes y ordenarnientos municipales, que ílo se encuentren plevislas t:rl los

ar"tículos anteriores, serán sancionadas, según la graveoarJ de la infracçiótr.

con una rnulta, de; 100 a 1.000 UN{A

/\rtículo 137. Los gastos de ejecuciórr y cle embargo se cubrirán a la Haciend¿:

tVlunicipal, r;onjuritarnente con el cr:éditc fiscal, Çonforlne a las sigr-iinntr:s

bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn

Pcir la notificación cle requerimiento de; pago de créditos fisc:ales' ri<i ctlbie:"tcsr

en los plazos establc+citios:

fluandcl se realiceh Êt^r lê cabecera mutticipal, el 5')i, sin que su im¡ir:fte se¿i

menCIr ai valor cliario cJe una L,nidarj de lvledida y Acti.ializaciÓn.

cuando se realice fuera de la cabecera rnttnicipal ei [ì%' sin que srt inlpcrte

sea menor al valor diario de una Uni<jaci de l\4edida y Actuaiizaciótr'

ll. Por gasios c1e entbargo
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Dictamen cle Decrelo tyuc rcsuelve la soticitud presentada por el Ayttntantienlo dO F/ 'Sa/fo. .lali,qcrL, olie tiene pur

obieto aprobar su LeV cle /ngresos para e)iercicio fiscal 2026, Ittfclei 1311iLNh**n____

DEPHI{DËNG[A-

Las diligencias de embargo, así como las de remcción ciel deucjor col'ì'ìo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

Cuando se realicen en la cabecera municipal, ei 5o/o', \

Cuando se realicen fttera cle la caLrec€,râ lrìunicipal, el B9lo,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serån

reernbolsaclos al ayunlamiento por los contribuyentes.

El cobro cle honorarios conforme a las tarifas señalaclas, en llingún caso,

excederá de los siguientes límites:

Del importe de 30 veces el välor cliario de la Unidad de lt/edida y

Actualización,'por requerimientos no satisfechos detrtro de los plazOs leçales,

cle cuyo posterior cumplirniento se derive el pago externporáneo de

prestaciones fiscales.

Del imporle de 45 veces el vaior diario cje la Uniclad cle llecjitja y

Actualización, por diligencia cle embarçJo y por las de remoc¡on del deuclor

Çorno depositario, qLle irnprliquen extracciÓrt de bienes.

Toc1os los gastos de ejecución serári ,? cargo <jel contrit:uyetrte, err ningúr-r

caso, podrári ser condonados total o part;ialrirenie.

Ën los rprocedimienios adniinistrativos de ejeo-rciÓri (lue realicen las

autoridades estatales, en ¡so de las facultades que les hayatr sido confericjas

en virtucj dei convenic¡ celel:racJo con el ayuntanliente para le admtnistraciótt y

cobro de cliversas coniribucic¡nes municipales, se aplicará la tarife¡ ilue al

efecto establece el Cclcligo Fiscai cjel Estado

Artículcl 138. Los ingresos ¡ici- concepto de aproveclramientcs scn los tìLte e!

rnunicipio perr:ibe por:

lntereses;
R.ei niegros o clevoiilciones :

lndemni:¿aciones a farlor Cel mi-rnicipio;

Depósitos;
Otros aprovechamiêtrtos no especificaclo.s.

Artículo 1ílg. Cuando se concedan plazos para cubrir cr'éditcs f iscales, ta 
f1.1a

cje interés será el costo porcentual promedio (C.F.P.), del mes inme,'diato

anterior, qtie cjr:ternline el Banco Ce México
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Dictamen de Decreto quc resuelve la soliaitttd presentada por c'l Ayutúamiento de F-! Saiio, Jaliscct, que îienc por

objt>to aprobar stt t ey de /ng¡esos para cjercicro fiscat 202A, infolei 131ï/LX'i.V.-
N[JMER

DEPHNNENCIA-

TíTt¡Lo $ÉP'nMo
lngresos por ventas de bienes y'servicios

ËAPíTULO ÚN¡CO
lngresos por ventas de bie¡res y servicios cle organlsrnos

paramunicipales

Articulo i40. tsl municipio percibirá k-¡s ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entirJacles que

conforrïlan el sector para_rnun¡cipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercializacicin, provenientes de los siguientes ionceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios pr,odilcidt>s por org¿lrìismosì

descentralizados;
!1. lngresos cle operación de entidades paramunicipales empresariales;

lllr, lngresos por'ventas cle Lrienes y serv¡cios producidos en establecintientos

dei gobierno municipal,
TITULO OCTAVO

ParticiPaciones Y aportaciones

CAPíTULO PRIMERO

: De las ParticiPaciones

A^rtículo 141. Las participaciones federales que corrÊsponclan a[ nittnicipio por

concepto de irnpUestos, clerechos, recargos o mUltaS, exclusivoi; 0 de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en lori

cttnvenios respectivos V en la legislación fiscal de la federación.

Artículo 14?-. Las partici¡raciones tlstatales que correspon(jan al municipio por

concepto rJe impuestos, derechos, recar(JoS o mUltaS. exclusit¡os o de

jurisclicciqn concurrente se percibirán en los térrnincìs que sr: f¡jerl '¿t'l ios;

convenios respectivos y en la legislación fiscal del estado.

CAPíTIjLÜ SË.GUNDO
De las aportaciones federales

ArtíCulo 143. l.-as aportaciones fecjerales que, a travé:s cie los difer:entes:

fondos, Ie correspondan al municipio, se per"cibirán en los térmirlo$ qLle

establez.can, el Presupuiesto de Ëgresos de ia FeCr:l'acicirl, la L.ey de

Coorclinación Fiscal y los convenios; respectivos.
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Dictanten de Decreto que resuç,'lvs ia solicitucl preserrfada par ttl Ayttntamiento de El flalto, '.|aliscrt, que tiene þor
objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio l'iscal 2026. lnic:lai 1315/LXi.\r._

NUMË

NËPËþ{DffiNCIA-

ÏíTULO NOVËNO
De tas transferc.ncias, as¡gnaç¡cnes, subsidios y Gtras ayudas

Artículo 144. Los ingresos por concepto de transferenÇias, su[:sidios y otras

ayudas, son los que el municipio percibe por:

Donativos, herencias y legados a favor del n';unicipio;

Subsidi<¡s proven¡entes de los gobiernos fcderales y estatales, así conro de

lnstituciones o pariiculares a favor del municipio;

Aportacione,s de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, paríì obras y

servicios de beneficio social a cargo clel municipio;

lx.' otras transferetrcias, asignaciones, subsirJics y oiras ayl;iãs
especificadas.

ilo

A¡iículo'î45. Son los inçyesos obteriidos por el nrunicipio pur la contrataciÔn

de empréstitos. en los términos de la Ley de Deuda Púh,llt;a y Disciplina

Financiera del Ëstado de Jalisco y susì N4unicipios.

TRANS¡1'OR,IOS

P.RIMERO. - La presente le5r çsr*rz^atá'â surtir sus efectos r: partir clel día

primero de enero del airo 2A26, previa publicación en el Periódlco Cficial "El

Estado cie .Jalisco""

SEGUNDO. - A ft¡s contribuyentes que sie ericuerttreir sujetos a lo dispuesio

en la Secciórr Décimo Segr:ncìa del agura potabie, drenaje;' alcantarillad':, 
'

tratamiento y disposición final de agu¿rs residuales que sean incorpora<Jos al

Orgarrisnro Público Descentralizaclc clel Sisierna lntermuiricipr,rl clt) ios

Servicios de Aguar Potablc; y Alcaniarillado '(SIAPA) no serán sr.rjetos all

capítulo en cuestiórr a pailir dc' su incclrirorar:ión.'



Diciamen cle Decreto que: restralve la solicitud pre.ser;tada ¡tor el Ayuntatniento
ol)jetoaproÞarsul-eyde /ngresos paraeierciciofiscal 2026,htÍolei 131'/LXlV.

de El Salli, ,la/lsco, qre tiene ¡tor

MEPËNDEIUC

TERCËRO. - El costo por concepto 'Jel impuesto predial, así como el costo

por le transnrisión patr¡monial resultaclo de la ecuaciÓn de la tabla señalacla en

el capítulo segundo y te!'cero cle la presente ley, en ningún caso excederá dei

1009/o del resultado de la misnra en el ejercicio fiscal 2026, si así lo fuere la

Hacienda Municipal deberá ajustar el costo al número rnenor inrnediato al

resultado inicial.

CLjARTO.- Ël aulnento en el inipueslo preclial derivaclo tle la acttlalizaciÓn de

las tabl¿rs de rralores r:ìprobadrs por el H. Ccrrgreso del Ëstado de Jalis<;c para

el ejercicio fiscal de 2026 no entrará en el supuesto rie aÉículo anterior, yä

que el nrismo se trata de contrik¡ur?iones F,or concepto cle los im¡'rltestos,

rjerechos, ãprûvechamienios y contribucicnes especiale$ r'lrunicipales, que iìe

actualizan por el transcurso clel tiempo y con tnotivo de los cambios de pl"eci<ls

en el país, lo anterior conforme a lo establecido en el ertículo 44 þis cle la l-.ey

de,Haciencia Municipal ciel Estado cle Jalisco.

QUINTO.- A los avisos traslativos de clominio de rcgr-tlarizaciclres de

CORETT ahora lnstituto l.lacional del Sueio Sustentabie iINSUS), ciel Fondo

cle'Apoyo a frlúrcleos Agrarios sin reg;ularkar (FANIAR) c ¡¡ iil Corni"siórr

lviunicinal tie reguiarizacion al amparo clel decreto 209i10. se les exitrie dt:

ânexar el ev¿¡luó a que se refiere el Artícuio 119, frac:ción I de la Ley de
',Hacienrla Munici¡ial del ËstaC<l de .ialisco y el artículo B1 frei:ciél'l I de la [..ey

de'Catastro Municiparl del Ëstaclo de Jalisco, asimisnto, a dichcs avi-sos no les
,során aplicables los recargos cìLre pudiera co[ro$ponrJe;',- pc,l presentiir:itirr

extemporánea, Dn sll cíìso.

SËX-IO. - CuanCo en otras leyes se haç¡i: referencia al tesc¡rero, Tesoiería, scr

cleberá entencje¡ que se refieren al Hrrcarç¡ad,¡ de l¿r l-lacir¡nda Municipal, cie

iguai man*r" .r"fr,jo se lraga refer-encia al ayuntamientc se refiere al r-)rgarro

de Gohierno del rnunicipio y por riltirno cuando ûe haga t'eferenc;ia al

Secretario, se deberá errterrcler al serrriclor público encarç¡adr: de la Sr¡:creta¡'ía

General.

SÉplltVtO. - De conformiflacj corr los artícr-tios 60 y 6i de ia Ley iJt¡ {)anasiic:

Municipai tjel Estado cJe, -lnlisc:r¡, iei cleternlinación cle ias îoi'rtribuoic¡ri,,l

in¡'lobilia¡ias a favor de este rirunicipio se realizará cje i:onl'ormi"lad a lcrs

uuioru* unitarios aprobaclos por el l-1. Cc.ngreso del Estailo rje *lalis:o para. *l
ejercicro fiscal cte 202ò. A:falta cìe iistos, ile prorrogará la a¡:jic;ación ':ie los

uälorr,, vigentes.

OCTAVO. - [as ailtoridatles municipales rJeberátr acatar en iocicl rnomento las

disposicio¡es contenidas en el artíct.ris 137 de la Ley de þiat;iorrda Municipal

del Estaelrr de Jalisco respecto a la ;rplicación oe las lianciones y lo:, lírnitr.:s

rnínimos y máximos establecidos para el.pago cle las nlulî¿ts, e;ori k) fir¡aiidaa

de eliminar la discreciorlali..iad en su aplit:aciÓn'

i
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Diala¡nen de Dec:reta quú resuelve la sotiaiiud prosenfadO pci el ltyutftamicnla cle þl Iì¿l;ç, Jalicco, q:te tiena isor

objeto aprobar.su Le.y dc lngresos ¡tara ejercicio fiscel 2.026. lrtfolei 1315/l-Xl \"r,

DEPENDEhIüIA "*-:, - -:-,*., .

NOV'tr-NO. - Derivaclo cle los efec:tos de la pnrìdernia denotrlir¡ada CÜVlt)-10 y

colr la finalidacl de evitar mayores contagios entre la población, especialniente

entre los ccnsiderados conlo çJrupos vulner¿rbles, se exinte cie preserltar la

documentacién y currìplir ccn los requisitos previstc)s en lo$ artíctllos 23, 3il
ter,46 numeral 3,65 fraccir5n Vll y'ò7 aearlado C de ia pr{.)senT{} lev. Lcr

anterior a¡:iir:ará $iernpre y cuancic hubiesen recibirjtl los beneficioci

rrìspeotivos en el eje;rcicio tist;¿ll inrnecjietc ellìterior.

DECII',/O: Fn tanto no se clé cirrnplirniento a lo dispuesto en li-¡s artículos 51 v
1û1 bis cle la L.ey de! A1;uar para Êl Ëst¿rcio y sus Munici¡rios referentes ¡ll
proce.so de aproL,ación cle las tarifas aplicables a los serr¡ir;ic¡g¡ clel Sistenta
irrternl,;nicipai Ce los Serviciol; cie Ai;ua Potal.rle y Ak:arrtár'irleoo pril'sun r;igias

SIAPA se tendriírn Çotììo vigenl.r:s las corresponcjierntes äl Decretcr

2984BlLXlV 12,t25.

DECIMO PRIMË.RO: f;l municipio deher-á proponer: a! CongrÈso del f:stado dn
,Jalisco;rlr1a nueva base cle medic;ión, diversa a los metro$ cuadrâdcst, pËìi'a

estabiecer la tarifa relativa al servic;io Ce sunrinistro de ågt!t* en lctciì baldícs,
estaLrlecicja en ei artículo 82, fracción ill, clel prerienie orclertallir:rltO, l0
anterior,conforme a l¡r señalacjo eil Ia accitji-r de incr:rrstituciorralì,Jad 1Í)12,)2i) y

su ac,Lr nl u lada 25 2023"

' Förmato 7 P r'lct:iones de ln res$s ,. [-DF

ilIuiricipio Ce El Íialto; Jalísco.

Proyecciotreg rle lngreqos - t.ÐF '

(PESLTSi

RAS NC}MII{ALES

!

j.

i

2027 (11 202iì (î) 14?e i3)

6 72,03{},'l g0 705,640,10{) 7tlÐ,9'i?-,105 777.95{ì,2'i,li¡¡gresos de Libre Disposicrón

(1 *Á+B+Cr.D,,-5¡apa çai1 r'¡+¡ rK.r'L)

A. lmpueslcs

B Cuotàs y ,;tr.rttrtaclotres de Se5urida<l Socìal

C. Contribucic'¡resdelr4ejor;i.s

!). Derechos

Ë. Pxrductos

i". /,provecharnielrtos
!ngresos po, Verttas oe Bi.:dr:s y Êre:riaci<itt

G de Ser,¡rcios

ll. Paftic;ipaciorres
lncentivos Derivados Jt¡ la Ür.rlabcraciór¡

I Fiscal

,J. I ransfererrcìa$ y /isignaciones

115,Ð76.n94

0

0

2j.i ,.t-t) 
t, ,l93

.'2,08C,1.10

s,16ì ,¿08

0

32f1,'1 12 955

121. /7.i,Ðfig

r)

i)

?28.5¿ìC,25íi

?-,i90,447

S,569,ôt;ii

.L

åno,,r,, r,ou,

c

(l

2,10,í.r 1 5,566

134,2i5,t;?,¡.,

0

0

?-52,Aß,',.\44

2 i,fìii3,04.i

i

I

i

!

I

I
i

i
I
I

ì
I

I
I
I
I

0

{)

I
û

tl,?i-19,969 I :,,1 1.{,Ü67
t.

i:.s:ls,¡c:Í '3,44iì,:l'i3

?'ï1 ,7/t,1,533 3/!i,831,760

0

C

(j

0

Ll

0

îtgz.ti (.\toncepto (b)



Dictanen de Decreto que resuelve la solicitud prese¡rfeda ¡tc,r-tll Ayuntantiet.tto de Ë/ 'SalÍo, ,/a/lsc,r, t;ue tiene ¡tor
L1lrieto aprchar su t..ey'de ingres,as para ejerciciit fiscal 2tt2,6, /n/o/ei 737.5'14'r 

*
nEpËNnËNctA_

l(. Convenros

L. Otros lr:grescs de Libre Disposición

Transferencia Fednrales Etiqttetadas
2. (2=A+B+C+D+E)

A. Apodaciones

B. Cc¡nvenios

C. lìondos Dislintos rie Aportaciones

Ð. I'ransferencias,Asig;naciones,Subsidiosy

Subveinciones, ¡i Petrsiones y Jtrbilacioilets

E. OttasTransferei-rcias FeCerale$ Ëtiquetadas

3, lngresos Uerivados de Financiamientos (3=Ai

A. lngresosDerivadosri¿rFi¡rairciamienk;li

4. Total cle iugresos ProyectacJos (4=1+2+3)

Datos lnformati'¡os

'l . lngresos Derivados de Financianriento con Fuente de
Pago de Recurscs de Libre Disposiciórr

2. lngrescrs lJerivados de Fìnanci¿rrniento con f:uente dt¡
Pago de ì-rans:ferencias Federeles Etiquetadas

189,280,508

189,28C,508

0

t)

1 9S,744,533

198,744,533

0

0

208,681,?Gû

208,681, /rio

U

û

0

ü

894,f)20,608 98i],649,97t

2t23*' 2924,n'* ?02ri"oo

'i ,02rì,3:1.{ì,57$ íi40,035,372

0

0

U

0 û0

GOBIE
DE IALIS

PODE.R
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEt CONGRESO

i 80,267,1 50

130,267,'1 50

0

0

0

0

0

0

0

0

c

c

t.)

0

0

t 52,305,340 939,666,638

0

0

0

û

ü

0

0

ù

!,

li r Derìvílcos Cri [:in¿ìnc¡¿ìnìion:o -tr 0c

o'frnato 7 c tT.esultados de !n OS - LDF

lL4unicipio cle Ël Salto, Jalisco.
Resultaclos de ingrcsos - t-DF

PESOS

2022*"

666,956,1 45 t69,7 /6,95?

Concepto (b)

ingresos de Libre Disposición

(1 ËA+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmprrestos

B, Cuoias y Aporiaciones de Seguridad So;iai

C, 'Ooirtrilluciones de llejoras

D. Deret:hos

E. P¡'odr.ictos

F. A,provechanrientu.s
lngteoos por Veni.es cio Bierres i¡ Presiación

Cì. ce Servicics

'rl. Par'licipiacioncst
lncentivos DerivaCos de ia (:olaboración

l. Fiscal

J. TransferenciaS y Asignacicnes'

K, Con,renios

1 23,997,71 3

0

'j ,5c0,000

1 û5,378,1 1 I
i 8,13?l,ti Zg

8.?"e8,429

0

40:ì.56u,119

. 6,111,088

o

tì

'to3,763,410

0

(,

194,54t),914

1.4,751 ,7ôB

11 ,,r14,C51

0

4 36,.c1$5,¿25

252-,6ÍrC,989

rÌ

c

2îia232 ùòA

'ì,i22.4?,5

3?,.r 29,635

(r

488,006,501

;'z,Blj{l,103

0

,.1

1at.i,453,t+22

0

0

2A7,ì'.14,47i¡

1.9ír0,8C0

7, i 7-?,150

0

31:r,,188,53t)

().

0

0

tl

0

8,25C,78



D¡ctamen de Detreto ,)ue ¡esucive .ta sc)liÇttLtd prc"cenf¡r,Ja por et Ayunta,ttier¡.o <le El Saltc¡. Jalisco, qua ti<:itc por

objeto aprohar at Ley Ce /nqre.so.s ;tara ejercicio fts::l,! 2lQ2û, /nfole.i 1íll5-llXiV. 
**

DEPHNDENCIA

1., Ottos ìngrescs r"le l-ihre Llisposicion

'I'ransferencia Fedtlrales Ëtiquctarlas
2, (2ãA.lB+ C+D+H)

A. A¡toriat,ic'nos

ll. ()onve¡rios

O. [:r_'lrocls Distirrtos dc Apodar_;ione:s

D. Transferencias,Asiç¡naciones,$ubsìdiosy'

Subvetlciones, y Pensiones y .JLrbilaciones

L:. Otraslransfereircias Federales Etiqltetadas

lnctresos Deiivados clt Fi nar: ciamien tc's (3-A)

l\. lttglesosl)e'iv¿rdosdef:inanciamitrntos

Total de ltrgresos Ptoyoctados (4::1+2+'3)

ttatos lnformativos

i. lnc¡resos l)eli..,acjoç de Financiamìr:nio oolr Fuetrte
de Pa¡;o de Recursos r.j+ Libre DisposiciÓn

2. lrt.qrcsos Deiiv¿rcjcs 11e [iin¿¡nciamie nto corr Fuenit:
{lo l-'iiU(ì tie I t at tsft')i t:l rr.:i¿¡s ltrt't.lt'r ¿¡lt,s' F:tli l tretãd¡ls

5,1 33,5û0

0

t'¿6,789,537 1,J ?ú,1 06,593

0 0 í)

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

?19,83?,3fi2

?20,a2.9,i10ö

-1 96,S 1 3

'l

0

304,1 46. i 36

2ô8,521,500

35,624,635

.0

0

3C'5,Ùi 8,246

26ir.íi83.057

36,íì35,189

171 ,6tl3,ù0,1

1 '1,683,0ÐC

ir

'ù
tr

0

0

0 ù

500E3

C¡c

U000

i)

0

(¡

5,

1 ,5',71,16c.t

.t 
,irl.1..rüg

'!,3i1:,$?8,û93 tli 1,7 1 î,:) i2

c

0 c

:r.

SALA DH 'SFSIO}ì¡HS DËL l'i. COIS6I?.Ë.SC]

cei¡\41:ìlÓN DË t-lÂtr¡Er\ir:A Y

i)

DE l"lÀ81() Ufr- "IAL.I$C,)
uHs'ri,)ii

os l)erivados de Ëi,lanciatnienlo -11.2

--Resultados rle lngresos Ejercicio Fiscal 2022,2Ù23' 2024
-".Ley de inç¡resos del nño en cLirso
'l¡iciativa t1e t-ey cle lngrestrs ?()26
1.--Ësiimación global cle los ¡'ecursos por +59( en2u27
2_Eslirnaciórr +5lo en 202ã
3_-Estirnaciór'l .5oh para 2C29

ATÉN]'AM[:NT'E
Gtraclalajana, "lallsco; ¿1 lü fec;ha de *;t.l aprobãi¡í)n

"21J25, Año de la Elirninación de la Tr¡lnsmisióru M¿lterlrt¡ Infal':'til dr:

Enfermedades I nfecciosas".

tllp. l-au ra Gal¡l'ielu Círrclclras
Presicienta

ríEucur



Dictarnen de Decrcto <¡ue resuelve la solicitui pre$,entada por el i\yuntantiento de Ll Saltc¡, ,laltsco, qLte ltenQ pèr

cb.ieto apiobat'-su Ley cle lngresos para :tiercicio fiscal 2C?6, /nfole/ lll75lLXy. 
E[E0*--*-*

MEPËNNEh¡EIA

,l&es* -- 
-

D¡ rrera Rndríguez [trcóatl 'lr¡natlulh

F¡siíl[a
Vrical

Secrelaria

üip. HIa

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

t

Ðip. Tnnantzin ãlt¡sav Gárdenas
Méndez

Vr:

Dip. .$ O artín
aste!lan s

Dip. J* Luis Tostildrl Bast:ida.s
V,::r:;ai

Dip, .c\dn'ian ela illlecltua ül"tis
o

ä n¿1

jiíuregui
Vocai

llip. José Gr"radalupe Bttetrrostrtl
Fd;rri.ínez

;;ì$

tJip. Clarucf i* üJIr-l11;t.li:l ir:rreç
Vor-:¿¡

Ði¡r. Mi.guei de 1;r Rosa $:iEu*i'';'-a

Voc¿:i .

Vocal

Ðip. ltfiónica Faola Magafra ü!¡r. Ernntanu k: nd lsue:'tr.¡

Menrloaa
Vocal

Co',¿
\'/g¡":gl

Salto, Jalisco, para el ejerctoio fiscal 20?6.lr,fr,lr:j 13'i5i|Xi\/.


